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Presupuestos estatales: opacidad que genera ineficiencia
Presupuestos estatales: opacidad que genera ineficiencia

Informar sobre el origen y destino de los recursos públicos es una obligación básica del gobierno hacia los ciudadanos. En una democracia, una política tributaria 
nunca será exitosa si carece de transparencia y rendición de cuentas hacia el contribuyente, pues sobre la base de la información se sustenta la disponibilidad de 
un ciudadano a pagar impuestos. En relación al presupuesto, documento en el cual se reporta toda la información referente al gasto público para el próximo año 
fiscal, es el mecanismo más honesto para conocer las intenciones y prioridades de los gobernantes. Esto permite a la sociedad civil formarse una opinión objetiva 
sobre su  gobierno. El presupuesto es la base sobre la cual se comparará al final del año, con la cuenta pública, la consistencia del gobierno en la ejecución del 
gasto según sus intenciones originales. Esta sección presenta una evaluación de la transparencia en los presupuestos de los 31 estados y el Distrito Federal, así 
como su evolución a lo largo de los últimos tres años.     

103	 IMCO. Índice de Competitividad Urbana 2010: Acciones urgentes para las ciudades del futuro. México, 2010. La Federación ejerce el 43% y los municipios el 11% del gasto presu-
puestal total del sector público en 2007. Esta cifra no considera el gasto de las entidades y empresas públicas contenidas en los Ramos Generales del Presupuesto. 

Índice de Información Presupuestal de los Estados

De 1989 a 2007, en promedio los estados y el Distrito Federal pasaron 

de gastar una quinta parte del gasto presupuestal total a gastar el 

46%, convirtiéndose en el nivel de gobierno que ejerce la mayor parte 

del mismo.103 Sin embargo, esta descentralización del gasto no fue 

acompañada por una descentralización en la recaudación, pues en el 

mismo periodo, las entidades federativas pasaron de generar el 32% de 

sus ingresos totales a generar apenas una décima parte. El hecho de que 

las entidades federativas sean las principales ejecutoras de recursos 

públicos hace urgente la transparencia y rendición de cuentas en este 

nivel de gobierno (gráfica 9.1).

Gráfica 9.1. Ingresos estatales de origen federal 1989 - 2008, 
porcentaje del total

Fuente: IMCO con datos de INEGI, Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 

Fuente: IMCO con datos de INEGI, Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales
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En 2008, IMCO diseñó un cuestionario para calificar la información 

contenida en las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

31 estados y el Distrito Federal, siendo esta la primera y única evaluación 

disponible de información presupuestal que está basada exclusivamente 

en información documental y no en la percepción sobre la transparencia 

presupuestal. El Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE), cuya 

escala va de 0 a 100, se conforma de las siguientes 43 preguntas: 

1.	 ¿Desglosa presupuesto del Congreso local? 
2.	 ¿Desglosa presupuesto del Órgano Superior de Fiscalización 

(OSF) local? 
3.	 ¿Desglosa presupuesto del Poder Judicial? 
4.	 ¿Desglosa presupuesto del Tribunal de Justicia Electoral? 
5.	 ¿Desglosa presupuesto del Instituto Estatal Electoral (organismo 

electoral)? 
6.	 ¿Desglosa financiamiento público a partidos políticos? 
7.	 ¿Desglosa financiamiento público a cada partido político? 
8.	 ¿Desglosa presupuesto de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos? 
9.	 ¿Desglosa Presupuesto del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información? 
10.	 ¿Desglosa gasto del Poder Ejecutivo por dependencia? 
11.	 ¿Desglosa gasto del Poder Ejecutivo por programa? 
12.	 ¿Desglosa deuda pública estatal? 
13.	 ¿Desglosa deuda en pago de principal y servicio de intereses? 
14.	 ¿Desglosa pago de ADEFAS? 
15.	 ¿Establece el número de plazas de la Administración Pública 

Estatal?
16.	 ¿El tabulador de plazas distingue empleados de confianza y 

base? 
17.	 ¿Establece el número de plazas del magisterio?
18.	 ¿El magisterio está desglosado entre empleados de confianza y 

base? 
19.	 ¿Desglosa criterios para incrementos salariales? 
20.	 ¿Desglosa aportaciones a un fondo especial para responder a 

desastres naturales? 
21.	 ¿Presenta un tabulador de salarios de mandos medios y 

superiores del gobierno?
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22.	 ¿El presupuesto presenta un tabulador de salarios del personal 
docente? 

23.	 ¿Desglosa gastos de comunicación social? 
24.	 ¿El presupuesto está disponible en la página de internet del 

Congreso del Estado? 
25.	 ¿Establece criterios para la reasignación de gasto público? 
26.	 ¿La Ley de Ingresos está disponible en internet? 
27.	 ¿El presupuesto incluye estimaciones y desgloses de los 8 fondos 

del Ramo 33? 
28.	 ¿Desglosa devoluciones de impuestos federales (tenencia, ISAN, 

IEPS)? 
29.	 ¿Desglosa ingresos propios de transferencias federales? 
30.	 ¿Presenta criterios para la administración y gasto de ingresos 

excedentes? 
31.	 ¿Se define/utiliza un clasificador por objeto del gasto? 
32.	 ¿Se desglosan los montos destinados a Fideicomisos Públicos? 
33.	 ¿Se desglosan los destinatarios de subsidios? 
34.	 ¿Tiene criterios para aprobar subsidios o fideicomisos? 
35.	 ¿Tiene criterios para administrar ahorros? 
36.	 ¿Se desglosan transferencias para organismos de la sociedad 

civil? 
37.	 ¿Se desglosan transferencias y subsidios a la sociedad civil 

para el desarrollo agrícola? 
38.	 ¿Presenta montos de transferencias a municipios? 
39.	 ¿Presenta montos municipio por municipio? 
40.	 ¿Establece montos máximos para asignación directa, invitación 

y licitación pública? 
41.	 ¿Desglosa transferencias del Seguro Popular? 
42.	 ¿Desglosa Alianza para el campo? 
43.	 ¿Desglosa por Clasificación económica?104  

El IIPE se ha realizado para 2008, 2009 y 2010. Durante estos años la 

calificación promedio de toda la información presupuestal estatal ha 

sido poco satisfactoria: 53, 50 y 52 para cada año respectivamente. En 

casos de entidades específicas, Jalisco ha obtenido la mejor calificación 

en promedio para el trienio (73 puntos), mientras que Baja California 

Sur ha permanecido en último lugar con una calificación de 0 puntos. 

No obstante, el grave nivel de opacidad presupuestal en los estados, la 

trayectoria que ha seguido el IIPE no ofrece resultados alentadores para 

los próximos años. En la mayoría de los estados la calidad y cantidad de la 

información contenida en sus presupuestos ha empeorado. Sin embargo, 

un grupo considerable de estados ha logrado recabar y publicar cada 

vez más información presupuestal, destacando los casos de Colima y 

Yucatán en los cuales la calificación mejoró en 19% (gráfica 9.2). 

104	 Pregunta agregada en 2009. 

Fuente: IMCO con datos de IIPE

Gráfica 2. Cambio porcentual en calificación IIPE de 2008 a 2010
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Gráfica 9.2. Cambio porcentual en calificación IIPE de 2008 a 2010 

Fuente: IMCO con datos de IIPE. 

Mejores prácticas presupuestales

El Índice de Información Presupuestal Estatal está construido bajo la 

premisa de que una mayor visibilidad de los presupuestos y cuentas 

públicas es la premisa de un mejor desempeño y eficiencia en la ejecución 

del gasto. Además, es previsible que el contraste en mejores y peores 

prácticas también influya en el comportamiento de las entidades, sobre 

todo de las más rezagadas. Si alguna entidad federativa publica cierta 

información básica es de esperarse que las demás también puedan 

hacerlo. En esta sección se presentan algunos ejemplos de las mejores 

prácticas que se observan en las entidades de México en términos de 

información presupuestal completa y transparente. 
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Jalisco reporta su deuda con mayor detalle que la Federación

Como se ha desarrollado a través de este estudio, conocer el estado de 

la deuda pública estatal es información primordial para garantizar la 

salud de sus finanzas públicas. El estado de Jalisco es la única entidad 

que ofrece en su presupuesto de egresos de 2010 un reporte detallado 

de la situación de la deuda pública por acreedor, destino e importe 

contratado, fecha de suscripción y vencimiento, decreto de contratación, 

y la tasa de interés con la cual se obtuvo el crédito. Cabe destacar que 

ni siquiera el gobierno federal ofrece información tan detallada sobre el 

estado de la deuda pública.

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO
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SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027
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Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA
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8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883
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379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
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05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576
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RELACIÓN
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superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54
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SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51
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Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco 2010. 

Solamente Sinaloa y Veracruz publican el financiamiento 
otorgado a cada partido político
 
Los partidos políticos son un instrumento paralelo de la administración 

pública presente en todos los niveles de gobierno, y como tal su 

financiamiento representa una categoría más de las finanzas públicas. 

En años electorales, las prerrogativas a partidos políticos pueden 

superar el presupuesto anual de alguna secretaría de estado. Aún así, 

la transparencia en torno al financiamiento público a partidos políticos 

a nivel estatal es mínima. Tan sólo Sinaloa y Veracruz publican en sus 

presupuestos los recursos destinados a cada partido político.105 A los 

3 mil 450 millones de pesos que se entregan a los partidos a nivel 

federal es necesario sumar las asignaciones a nivel estatal para tener 

un universo completo del financiamiento público a los partidos políticos 

en México. El siguiente es un extracto del presupuesto de egresos de 

Sinaloa para 2010:

105	 El presupuesto de egresos del estado de Veracruz en 2009 desglosa por primera vez las prerrogativas a cada partido político. 

Chihuahua informa ejemplarmente sobre sueldos y salarios

Por la descentralización de educación y salud, uno de los mayores gastos 

de las entidades federativas es en el pago de servicios personales, es 

decir, sueldos y salarios de los servidores públicos. Este rubro representa 

en promedio el 17% del gasto total de los estados. El crecimiento del 

gasto en servicios personales de los gobiernos estatales no es malo por 

sí mismo, pues dentro de la nómina también se encuentran enfermeras, 

maestros y policías. Sin embargo, la falta de transparencia impide 

conocer si este crecimiento ha sido el resultado de un cuerpo policiaco 

más grande o mayores salarios para altos funcionarios, más funcionarios 

o una combinación de ambos factores. 

Informar sobre el número de servidores públicos y sus respectivas 

remuneraciones es esencial para justificar el crecimiento del gasto 

público en servicios personales. El presupuesto del estado de Chihuahua 

para 2010 incluye un modelo a seguir  para informar sobre las 

remuneraciones de los servidores públicos y el número de plazas de la 

Administración Pública Estatal: altos funcionarios, personal operativo y 

personal de asistencia. 

Fuente: Presupuesto de Egresos de Chihuahua 2010. 

Por otro lado, Jalisco es uno de los cinco estados que desglosan el 

tamaño y los sueldos del magisterio.

Magisterio (Jalisco, 2010)

Fuente: Presupuesto de Egresos de Sinaloa 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos de Jalisco 2010.
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Peores prácticas presupuestales

Coahuila omite reportar el destino de excedentes de ingresos
 
Para 2008, los Criterios Generales de Política Económica establecían un 

precio estimado del barril de petróleo en 47 dólares por barril. Sin embargo, 

al término de ese año el precio del petróleo crudo mexicano promedió 84 

dólares por barril,106 lo cual a su vez resulta en transferencias adicionales 

a las arcas estatales. En Coahuila, el Presupuesto de Egresos de 2010 

establece en el artículo 14 que el destino de estos recursos adicionales 

es decisión exclusiva del Poder Ejecutivo sin que se discuta o se apruebe 

por el Poder Legislativo: 

“Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 

41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado 

se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 

2010 la Hacienda Público del Estado cuente con disponibilidad de 

recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en 

el presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, 

prioritarios o de inversión pública”. 

Chiapas: lenguaje ambiguo

La Ley General de Contabilidad Gubernamental representa un avance 

trascendental en la armonización  de la contabilidad durante y al final de 

un año fiscal, lo cual facilitará enormemente la recopilación, publicación 

y comparación de información, pero no considera la información 

presupuestal. A través de los presupuestos de las entidades federativas 

y al interior de cada uno, un mismo concepto puede tener diferentes 

nombres. En el presupuesto de Chiapas para el año 2009, por ejemplo, 

la partida de deuda pública aparece con el nombre de “Fideicomiso para 

la Instrumentación Financiera” en una sección y “Obligaciones” en otra. 

Esto impide realizar una clasificación correcta del gasto público.

106	 PEMEX. Indicadores Petroleros. 
107	 IMCO con datos del Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Colima para el Ejercicio Fiscal 2010 y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 
108	 IMCO con datos de STPS y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre Desarrollo Humano México 2006-2007: migración y desarrollo humano. 

PARTIDO POLÍTICO          MONTO
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256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248
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Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.
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Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00
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Unidades Responsables de Apoyo
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Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.
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Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL
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06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.
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Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.
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UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

Fuente: Presupuesto de Egresos de Chiapas 2009. 

En Colima las prestaciones son excesivas

Un asalariado promedio en el sector privado de Colima tiene ingresos 

diarios de 198 pesos. Mientras tanto, un colimense que presta sus 

servicios al gobierno del estado en promedio percibe 766 pesos por 

cada día laboral,107 casi cuatro veces más. Una explicación para este 

diferencial salarial, del cual se beneficia apenas el 2% de la población 

económicamente activa, es una extensa lista de prestaciones laborales 

adicionales al salario para los servidores públicos. Entre ellas, en el 

presupuesto de Colima para 2010 pueden encontrarse las siguientes: 

“bono especial, bono del burócrata, estímulo fin de año, bono para 

compra de juguetes, puntualidad y asistencia, estímulo de puntualidad 

y día de reyes” entre otras prestaciones. Aunque no es nocivo el hecho 

de que los servidores públicos tengan prestaciones, es deseable que 

el ingreso total de los servidores públicos sea agrupado en el menor 

número de partidas posibles para facilitar su vigilancia y comparación 

con otras entidades. 

 Fuente: Presupuesto de Egresos de Colima 2010.

Gasto público y desarrollo

El desarrollo humano de una entidad no está determinado por el nivel de 

gasto público del gobierno. La gráfica 9.3 compara el presupuesto por 

habitante con el índice de desarrollo humano de la ONU para 2007. En la 

gráfica se muestra que un ciudadano del Distrito Federal, tenía un mayor 

desarrollo humano que un ciudadano en Campeche, aunque este último 

se encontrara respaldado por el presupuesto por habitante más alto del 

país.108  Un mayor gasto no garantiza por sí mismo el desarrollo social.
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Presupuestos estatales: opacidad que genera ineficiencia
Gráfica 9.3. Presupuesto por habitante vs. Índice de Desarrollo Humano, 2007

Fuente: IMCO con datos de SIPE y PNUD

Gráfica 3. Presupesto por habitante vs. índice de Desarrollo Humano, 2007
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Presupuesto por habitante Índice de Desarrollo Humano

Pesos

Fuente: IMCO con datos de SIPE y PNUD.  

Otra posible justificación para mantener un crecimiento del gasto público 

tan acelerado como el que ha ocurrido en los últimos 20 años, es que la 

población cada vez es más grande y por lo tanto las responsabilidades del 

estado cada vez son mayores. Esta justificación tampoco es suficiente: 

de 1990 a 2008 la población mexicana creció en 27%, mientras que 

en el mismo periodo el gasto por habitante de los gobiernos estatales 

se incrementó en 243% real. Además, la trayectoria del gasto público 

que se muestra en la gráfica 9.4 tampoco ha tenido efectos reales en 

la reducción de la pobreza. En el periodo de 2000 a 2006 cuando la 

población bajo la línea de pobreza patrimonial se contrajo en 7%, el 

gasto público por habitante creció en 50%.

Gráfica 9.4. Gasto por habitante en los estados vs. pobreza de 
patrimonio

Fuente: IMCO con datos de INEGI y CONEVAL. Pesos de 2010.Fuente: IMCO con datos de INEGI y CONEVAL Pesos de 2010

Gráfica 4. Gasto por habitante en los estados, vs. pobreza de patrimonio
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Algunas mejoras en la información

A pesar de que en tres años se ha deteriorado la información presupuestal 

a nivel estatal (la calificación promedio del IIPE de 2008 a 2010 disminuyó 

en 2%), en 11 estados se han observado esfuerzos claros para mejorar 

en transparencia. La tabla 9.1 ofrece una lista de las mejores prácticas 

presupuestales que los estados han incluido en sus presupuestos entre 

los años 2009 y 2010. 

Tabla 9.1. Mejoras IIPE 2009-2010

Entidad Mejoras

Aguascalientes
• Desglosar presupuesto del órgano superior de 
fiscalización local (Art. 15).

Colima
• Establecer el número de plazas del magisterio. 
(Art. 8). 

Guanajuato

• Desglosar presupuesto del Poder Ejecutivo por 
programa (Exposición de motivos).
• Desglosar gastos de comunicación social (Art. 7).
• Tener criterios para aprobar subsidios y 
fideicomisos (Art. 26).
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Entidad Mejoras

Jalisco

• Desglosar presupuesto del órgano superior de 
fiscalización local (Tomo III, página 4). 
• Desglosar financiamiento público a partidos 
políticos (Tomo III, página 42).
• Desglosar gasto del Poder Ejecutivo por programa 
(Tomo II, página 4).
• Desglosar criterios para incrementos salariales 
(Art. 1 transitorio, tomo I).
• Desglosar Alianza para el Campo (Tomo III, 
página 13).

México

• Desglosar financiamiento público global a 
partidos políticos (Art. 20). 
• Desglosar deuda en pago de principal y servicio 
de intereses (Art. 26).
• Desglosar devoluciones de impuestos federales 
(Ley de Ingresos, página 2).
• Desglosar ingresos propios de transferencias 
federales (Ley de Ingresos, página 2).
• Presentar monto de transferencias municipio por 
municipio (Anexo 1).
• Desglosar Alianza para el Campo (Art. 15).

Nuevo León
• Desglosar devoluciones de impuestos federales 
(Art. 2, página 59). 

Puebla
• Desglosar presupuesto por clasificación 
económica (Art. 9).

Querétaro

• Desglosar financiamiento público global a 
partidos políticos (Art. 12). 
• Establecer criterios para la reasignación del 
gasto público (Art. 2 transitorio).
• Desglosar montos destinados a fideicomisos 
públicos (Art. 15).
• Tener criterios para aprobar subsidios y 
fideicomisos (Art. 1).

Tlaxcala
• Establecer criterios para la reasignación del 
gasto público (Art. 18).

Veracruz

• Desglosar financiamiento público global a 
partidos políticos (Art. 9).
• Desglosar financiamiento público a cada partido 
político (Art. 9).
• Desglosar deuda pública estatal (Art. 21).

Yucatán

• Desglosar aportaciones a un fondo especial para 
responder a desastres naturales (Anexo 10).
• Presentar criterios para la administración y gasto 
de ingresos excedentes (Art. 29).
• Tener criterios para aprobar subsidios y 
fideicomisos (Arts. 65 y 68).
• Desglosar transferencias a organismos de la 
sociedad civil (Anexo 10).

Inconsistencia y resistencia a mejorar 

A pesar de que existe legislación federal y estatal en cuanto a 

transparencia y acceso a la información pública, éstas no regulan el 

contenido de los presupuestos de egresos o las leyes de ingresos. Por 

ello, a pesar de que algunos estados han optado por mejorar la cantidad 

y calidad en la información presupuestal, otros han elegido lo contrario. 

En esta sección se describen algunos ejemplos de información que han 

omitido los estados que más han empeorado en cuanto a prácticas 

presupuestales de 2008 a 2010. 

Baja California (-22%)

En 2010, el presupuesto de Baja California no establece el número 

de plazas de la Administración Pública Estatal y el magisterio. A 

continuación, se muestra el extracto del presupuesto de 2009 en donde 

esta información se desglosaba:

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

Fuente: Presupuesto de Egresos de Baja California 2009.

Distrito Federal (-17%)

Para 2008 y 2009, el presupuesto de egresos del Distrito Federal incluía 

un tabulador de sueldos de la Administración Pública que para 2010 se 

omitió. La imagen debajo es el tabulador de sueldos presentado en el 

presupuesto de 2009. 

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 2009.

Fuente: IMCO.
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Presupuesto y cuenta pública: planean, gastan y... ¿rinden cuentas? 
Presupuesto y cuenta pública: planean, gastan y… ¿rinden cuentas?

109	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Última Reforma DOF 31-12-2008. Art. 134.
110	 Tiempo en meses entre la presentación del proyecto de presupuesto por parte del Poder Ejecutivo y la entrega del informe de resultados de la Cuenta Pública.

La Constitución Política establece en su artículo 134 que “los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados”.109 Contrario al precepto constitucional, la falta 

de transparencia en el ejercicio y rendición de cuentas del gasto público 

a nivel estatal impiden que haya incentivos adecuados para la eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez. Más aún, la falta de 

información transparente y suficiente impide que siquiera podamos 

conocer el tamaño del problema. Los procesos de presupuesto y cuenta 

pública deben estar conectados para reflejar claramente el proceso 

de asignación y ejecución de los recursos, de modo que pueda haber 

rendición de cuentas y contrapesos basados en el escrutinio público de 

contribuyentes, funcionarios, federación y competidores políticos.

La falta de armonización y homogeneidad entre legislaciones estatales 

ocasiona una falta de sincronía en los procesos de presupuestación y 

rendición de cuentas de cada estado. De igual manera, cada entidad 

emplea prácticas diferentes en la elaboración y contenido de su 

presupuesto, incluso algunos omiten información elemental sobre el 

gasto público. Esto hace que sea más difícil  evaluar el desempeño del 

gasto y hace imposible su comparación. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental es un avance en materia 

de transparencia, pues su objetivo es homologar la rendición de cuentas. 

Pese a este gran esfuerzo, el presupuesto no está contemplado en dicha 

ley por lo que los estados seguirán utilizando criterios opacos para la 

planeación del gasto y la asignación de recursos. 

 

Al contar cada entidad federativa con su propia legislación, no es posible 

establecer normas o principios básicos en cuanto a contenidos mínimos 

de información presupuestal.  También decide en qué momento lo hará y 

cuánto tardará en rendir cuentas de cómo fue utilizado el gasto público.  

Esto hace que un proceso que debería ser homogéneo (por lo menos en la 

teoría), tenga tantas modalidades como entidades en la Federación.

En México, el año calendario coincide con el año fiscal. Previo al inicio 

de éste, los congresos estatales deben aprobar la Ley de Ingresos 

y el Presupuesto de Egresos que estarán vigentes durante el próximo 

ejercicio fiscal. Transcurrido el año fiscal, los ejecutores del gasto deben 

rendir cuentas sobre el origen y aplicación de los recursos ejercidos en el 

periodo (gráfica 10.1). Las arcas estatales tienen ingresos provenientes 

tanto de fuentes propias como federales para cubrir las partidas 

presupuestadas.

Gráfica 10.1. Presupuestación, ejercicio y fiscalización de los 
recursos públicos

PARTIDO POLÍTICO          MONTO

   TOTAL  $ 154,630,784

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  50,226,100

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  59,340,395

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMORÁTICA  13,668,004

PARTIDO DEL TRABAJO  6,668,890

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   6,130,292

CONVERGENCIA   5,297,092

PARTIDO NUEVA ALIANZA   13,300,011

09 Secretaría de Educación (Subsistema Estatal)

76 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 3 3 7,248

38 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 4 3 7,248

15 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 5 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 6 3 7,248

9 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 7 3 7,248

6 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 8 3 7,248

2 E0181 MAESTRA DE JARDIN DE NIÑOS 9 3 7,248

256 E0181 MAESTRA DE GRUPO DE PRIMARIA 3 3 7,248

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

FECHA

SUSCRIPCION

IMPORTE

CONTRATADO

SALDOS ESTIMADOS DICIEMBRE 2009

UDIS PESOS DECRETO

TASA

DE INTERES

CONTRATADA

FECHA DE

VENCIMIENTODESTINOACREEDOR

DEXIA ADQ. MAQ. PESADA NOV/06 100,000,000 28,848,692 21437 TIIE+.35 NOV/2010

SANTANDER Reest 2 créditos propios OCT17/07  409,057,943 622,375,784 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO INTERACCIONES, S.A. Reest 2 créditos de Bancomer en udis OCT 15/07 665,000.000 598,331,723 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 2 créditos c/HSBC y BANCOMER 400 OCT 19/07 632,300,000 390,213,138 21849 TIIE+.29 OCT/2027

BANCO MERCANTIL DEL NORTE Reest 3 créditos con Banamex OCT 19/07 374,700,000 339,223,169 21849 TIIE+.29 OCT/2027

SCOTIABANK INVERLAT Reest crédito propio OCT 9/07 185,000,000 174,213,909 21849 TIIE+.29 SEP/2027

BBVA BANCOMER Adq. Maquinaria Pesada MAY 6/09 548,000,000 456,666,667 22555  ABR/2013Si TIIE > 5.5%, TIIE + 1.58
si es < 8.08%

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, 2010.

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, 2010.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010
Plantilla por Plazas y Horas

PLAZAS HORAS CATEGORIA

PUESTO
NOMENCLATURA

NIVEL

SALARIAL

NIVEL

TABULADOR

ZONA

ECONÓMICA

SUELDO
MENSUAL BRUTO
PO PLAZA/HORA

Desarrollo Económico y Empleo   $ 2,628‘079,208.07

   Fideicomiso para la instrumentación Financiera   $ 732,334,746.00

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 2010.

Unidades Responsables de Apoyo

270 00 Obligaciones    $732,334,746.00

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PARTIDA CONCEPTO MONTO

1101 SUELDOS 252,004,071.42

1102 SOBRESUELDOS 136,820,499.30

1304  BONO ESPECIAL  3,789,703.60

1305 BONO DEL BURÓCRATA 5,893,889.10

1306 ESTÍMULO FIN DE AÑO 2,010,839.08

1307 BONO PARA COMPRA DE JUGUETES 1,281,276.37

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, 2010.

SERVICIOS PERSONALES (Capítulo 1000):

PUESTO DET. PLAZAS DESCRIPCION  SUELDO TABULAR MENSUAL

DESPACHO DEL EJECUTIVO

1 1 1 GOBERNADOR DEL ESTADO 35,113

8 1 1 SECRETARIO PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR 22,573

19 1 1 SECRETARIO PRIVADO  22,573

214 1 3 PERSONAL ESPECIALIZADO 7,883

242 2 5 ASESOR TECNICO  11,900

379 1 5 SECRETARIA DE TITULAR DE DEPENDENCIA 6,854

804 1 3 AUXILIAR ESPECIALIZADO SIND. 4,809

  19  TOTAL DE PLAZAS

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 2010.

ARTICULO 14.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 13,819 plazas y 124,309
horas-semana-mes de magisterio, así como 8,872 plazas de burocracia, distribuidas como sigue:
I. Plazas de burocracia:

RAMO DESCRIPCIÓN  BASE CONFIANZA  TOTAL

03 OFICINA DEL EJECUTIVO 17  61 0 7

04 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 110 394 0 504

05 OFICIALIA MAYOR  408 104 0 512

06 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 387 789 1,400 2,576

07 SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 359 435 0 794  

Fuente: Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejecicio Fiscal 2009.

RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 33.- Las remuneraciones netas que correspondan a los servicios públicos de mandos
superiores por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, no podrán ser superiores
a las establecidas a continuación:

  SALARIOS MÍNIMOS GENERALES
  MENSUALES DE LA ZONA ”A”

JEFE DE GOBIERNO 54

SECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 53

JEFE DELEGACIONAL 51

SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMOLOGOS 51

DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMOLOGOS 49

Fuente: Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009.

El Ejecutivo envía
proyecto de 

Presupuesto de
Egresos al

Congreso Local.

Se aprueba el
proyecto y el

Ejecutivo publica
el Presupuesto de
Egresos y la Ley

de Ingresos.

Los recursos públicos
son ejercidos de
acuerdo con el

presupuesto para
la consecución
de los objetivos

propuestos.

Se revisa que los
recursos públicos

hayan sido
empleados en los

planes y programas
para los que fueron

asignados.

Fuente: IMCO.

Tabulador de Sueldos de la Administración
Pública del Distrito Federal para el año 2009

CARGO

Fuente: IMCO.

Cada estado sigue el proceso descrito sujeto a fechas, tiempos y 

requisitos diferentes establecidos en su propia legislación.  La rapidez 

en la fiscalización de los presupuestos ejercidos va desde cinco meses 

después de concluir el año fiscal en cuestión, cómo es el caso en Baja 

California, hasta casi dos años (21 meses) en los casos del presupuesto 

de Durango (tabla 10.1).

Tabla 10.1.  Duración del proceso presupuestario por entidad federativa

Estado
Duración del proceso

(meses)

Aguascalientes 23

Baja California 16

Baja California Sur 25

Campeche 28 

Coahuila 21

Colima 21

Chihuahua 20

Chiapas 21

Distrito Federal 32

Durango 34

Estado de México 22

Federación 37

Guerrero 19

Guanajuato 15

110
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Estado
Duración del proceso

(meses)

Hidalgo 15

Jalisco 25

Michoacán 27

Morelos 30

Nayarit 31

Nuevo León 21

Oaxaca 21

Puebla 18

Quintana Roo 16

Querétaro 30

Sinaloa 25

San Luis Potosí 19

Sonora 21

Tabasco 21

Tamaulipas 21

Tlaxcala 22

Veracruz 25

Yucatán 25

Zacatecas 19

Fuente: Leyes de presupuesto 2009.

La fiscalización tiene como objetivo evaluar los resultados de la gestión 

financiera y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. Al comprobar si la gestión financiera se ha adecuado al 

presupuesto tenemos que, en promedio, los estados presentaron sobre 

ejercicios de 24%111 de su presupuesto, entre los años 2008 y 2009. 

El dato no resultaría alarmante si existieran criterios transparentes de 

administración y gasto de ingresos excedentes que garantizaran el buen 

empleo de dichos recursos, pero la realidad es que sólo seis112 estados 

presentan dichos criterios en sus presupuestos. 

Sobre/Subejercicios: 
a. Sobreejercicios: Se da cuando el gasto ejercido es mayor en 

relación con el presupuesto original.

b. Subejercicios: Es la disponibilidad de presupuesto que resulta 

de no contar con el compromiso formal de su ejecución o por 

no cumplir las metas contenidas en los programas (de acuerdo 

al calendario comprometido del presupuesto). Se da cuando 

111	 Información de Presupuestos de Egresos Estatales e información de gasto ejercido de INEGI para el periodo comprendido entre 2006 y 2008.
112	 IMCO. Índice de Información Presupuestal Estatal 2009. 

el gasto ejercido es menor en relación con el presupuesto 

original.

En 2009, los presupuestos del Estado de México, Guanajuato, Michoacán, 

Sinaloa, Yucatán y Zacatecas fueron los únicos que contenían dichos 

criterios. El presupuesto de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2009, 

en su artículo cuarto transitorio, establece a qué rubros de gasto se 

deberán aplicar los excedentes. El estado de Sinaloa, en el artículo 43 

de su presupuesto de egresos para 2009, establece orden y preferencia 

en los programas para la autorización de erogaciones mayores a las 

establecidas.

 

“Artículo 43.  De los ingresos adicionales que se obtengan de los previstos 

en la fracción XIII del artículo 13, de esta Ley, El Ejecutivo por conducto 

de la Secretaría, podrá autorizar mayores erogaciones a las establecidas, 

para ser aplicadas preferentemente y en el siguiente orden:  programas 

convenidos con la federación y los municipios, proyectos de inversión 

pública productiva, educación básica, salud, educación superior, 

seguridad pública y justicia, fomento y desarrollo económico, servicio de 

deuda pública y Poderes Legislativo y Judicial”.

Ley General de Contabilidad Gubernamental: Un paso en el 

camino hacia la transparencia.

En diciembre de 2008 se promulgó la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) para armonizar los sistemas contables de 

la federación, los estados y municipios. Los tres niveles de gobierno 

deberán, para 2012, utilizar estructuras y normas contables estándar. 

El cambio principal radica en el hecho de pasar de una contabilidad por 

flujos de efectivo a una por devengados.

En un sistema contable basado en flujos de efectivo, los movimientos 

quedan registrados en el momento en que hay un ingreso o una 

erogación.  Un sistema contable por devengados registra las operaciones 

en el momento en que se adquiere un derecho o una obligación. La 

contabilidad por devengados permite la emisión de informes financieros 

y obtención de costos en tiempo real.  Pese a tener gran potencial para 

mejorar la gestión de los recursos públicos y para contribuir al apoyo 

de reformas gubernamentales más extensas (presupuestación por 

desempeño, delegación de responsabilidades tanto financieras como 

administrativas, planear y estimar el costo de pasivos a largo plazo 
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113	 Notisistema.com (2009). Reciben alcaldes arcas vacías y destruidas.
114	 Tabascohoy.com (2010). Regidores Priístas sellan sus oficinas en la víspera de cambio de administración.
115	 OECD (2009), OECD Review of Budgeting in Mexico.
116	 Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la SHCP.

-como las pensiones-, etc.), el cambio representa un reto importante.  Es 

necesario contar con un registro de activos, pues llevar una contabilidad 

por devengados exige su valuación y la elección de tablas de depreciación 

apropiadas.

 

Un registro de activos eficiente permite conocer, en valor y cantidad, 

los activos que posee una oficina de gobierno (a cualquier nivel) en un 

periodo de tiempo. Si se lleva un registro de los mismos, se podrían 

evitar situaciones como la que se presentó en Zapopan en diciembre 

de 2009,113 donde algunos regidores sellaron sus oficinas y las de sus 

asistentes para evitar que se sustrajera cualquier artículo en la víspera 

del cambio de administración. Similarmente, en algunos municipios 

de Tabasco, las nuevas administraciones que tomaron posesión en 

2010 recibieron deudas e infraestructura corroída; en particular, 

en el municipio de Paraíso, el equipo de cómputo y de oficina estaba 

destrozado, había fugas de agua, los bienes inmuebles de la oficina 

del ayuntamiento habían sido sustraídos y algunos materiales nuevos 

fueron cambiados por equipos viejos.114 

 

Adicionalmente, la capacidad (tanto de recursos humanos como 

materiales) varía significativamente entre entidades y entre municipios, 

razón que puede propiciar el surgimiento de complicaciones que 

dificulten la implementación de este sistema.115 

La LGCG busca promover la transparencia en el ejercicio del gasto, la 

fiscalización y rendición de cuentas al establecer criterios generales 

para la emisión de la información financiera lo cual puede dar pie a 

la reducción de irregularidades y de corrupción, a la vez que funciona 

como medio para evaluar la eficiencia y eficacia del gasto público. Si se 

ejecuta en tiempo y forma (el plazo de aplicación vence en diciembre de 

2012), la LGCG será uno de los avances más importantes para fortalecer 

la rendición de cuentas en México.

Sin duda, los avances son significativos pero aún es necesario regular 

el proceso presupuestario, que quedó al margen de la LGCG, pues es en 

éste donde se define el diseño, contenidos mínimos y definiciones de los 

decretos de presupuesto.

 

Homologar los criterios presupuestarios en las entidades federativas 

supondrá un gran avance en materia de transparencia pues será factible 

su comparación con otras entidades. Sin la homologación presupuestal 

es imposible hacer comparaciones en términos de calidad, cumplimiento 

de objetivos y buen ejercicio de los recursos públicos de estados y 

municipios. La existencia de esta información básica y homologada 

sobre el ejercicio del presupuesto genera incentivos para ejercer el gasto 

público de manera eficiente.

La imprecisión y ambigüedad que utilizan las entidades en la elaboración 

de su presupuesto es otro factor que fomenta la opacidad. Se utilizan 

partidas o términos distintos para referirse al mismo concepto de gasto. 

Esta incertidumbre y vaguedad en el lenguaje presupuestario dificulta 

la comparación entre entidades y no permite hacer distinción entre 

aquellas que asignan y utilizan eficientemente sus recursos y aquellas 

que no lo hacen. 

Competitividad e Información Financiera del 
Sector Público en México

Dr. Moisés Alcalde Virgen116

Competitividad es el nombre del juego. En un mundo globalizado donde 

los recursos escasos buscan el mejor ambiente y espacio para crecer, la 

competitividad es ineludible condición de sobrevivencia. Competitividad 

es contar con la capacidad de generar la mayor satisfacción posible de 

los ciudadanos, las empresas y el entorno social. Es la posibilidad de 

obtener mejores niveles de vida, es la aptitud y habilidad para maximizar 

los recursos escasos con los que cuenta cualquier persona, empresa o 

nación. Es la idoneidad para hacer algo y el conjunto de habilidades 

que tiene una persona, institución o un gobierno para transformar la 

realidad en un mejor estado de cosas. 
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El instinto de vida y el dolor de la escasez han llevado a la humanidad 

a buscar la causa de las cosas. Hoy más que nunca son conocidos los 

factores que inciden en los países para ser competitivos. Factores que 

permiten atraer inversión, generar empleos y que ofrecen a sus habitantes 

mayor calidad de vida. La interdependencia económica, social, cultural 

y tecnológica provocada por el intenso proceso de mundialización 

de las últimas tres décadas generó varios estudios y análisis sobre 

competitividad. Distintos foros, convenciones e instituciones a fuerza 

de estudio e investigación han logrado establecer distintas formas de 

medir la competitividad de las naciones y la forma de mejorarla. 

El papel que juegan los gobiernos para hacer de sus naciones lugares 

más competitivos es estratégico y vital. Su desempeño, sus políticas, 

estabilidad, pericia para establecer acuerdos son la columna vertebral 

para generar mayores capacidades. Así, una macroeconomía dinámica, 

un sistema político con gobernabilidad e instituciones sólidas, un 

Estado de Derecho garante de las libertades individuales y sociales y un 

gobierno eficiente y eficaz son algunas de las variables que se plantean 

en cualquier índice de competitividad de naciones. La tarea diaria de los 

gobiernos es propiciar inversión y desarrollo a través de sus instituciones 

y políticas públicas, así como de su adecuada coordinación con y para 

la sociedad en conjunto.

Una muestra emblemática en el diseño de instituciones y herramientas 

competitivas acordes a las necesidades de nuestro país es la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). La aplicación de esta 

Ley otorgará más herramientas para contar con gobiernos estables 

en lo macroeconómico, con un eficiente desempeño del gasto público, 

transparentes y eficaces para tomar decisiones estratégicas en beneficios 

de los gobernados. El objetivo de la Ley, aprobada en diciembre de 2008 y 

vigente desde el primero de enero de 2009 es promover un nuevo esquema 

de contabilidad gubernamental armonizada, aplicable a los tres órdenes 

de gobierno, poderes y sus respectivos órganos autónomos, aplicando 

estándares de la más alta calidad a nivel nacional e internacional.

¿Cómo funciona la LGCG, por qué es útil? El ejercicio de la LGCG permite 

el seguimiento minucioso de cada peso que ingresa al erario público 

hasta su ejercicio en el gasto público aprobado por los diputados. 

Para ello establece la integración en forma automática de las cuentas 

presupuestales con las cuentas contables, así como el registro de cada 

etapa del ejercicio del gasto y del ingreso, logrando la aplicación de 

principios, normas contables generales y específicas facilitando el 

reconocimiento de ingresos, gastos, activos, pasivos y el patrimonio de 

los entes públicos.

El reto de integrar la contabilidad y el presupuesto en los tres órdenes 

de gobierno y los órganos autónomos es enorme, pero sus beneficios son 

contundentes para la competitividad, la transparencia, la eficiencia 

y efectividad. Ha sido necesario trabajar durante 2009 y 2010 en la 

armonización de lo que podría llamarse “la célula de la información 

presupuestal” que es la clave presupuestaria y “la célula de la 

información contable” que es el catálogo de cuentas. La armonización 

y estandarización se realiza a través de un amplio trabajo técnico en 

el seno del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y su 

Comité Consultivo, ambos órganos creados por la LGCG. El primero, como 

coordinador de la armonización contable, tiene las facultades de emitir 

normas; mientras que el segundo se conforma por especialistas cuya 

labor ha sido enriquecer y fortalecer las normas que emite el Consejo. 

En un mundo tan dinámico como el nuestro, la información en tiempo real 

es una necesidad indiscutible, esto, aunada a la exigencia ciudadana 

de transparencia y rendición de cuentas se contempla en la LGCG 

estableciendo la obligación del registro patrimonial, así como el control 

y publicación de inventarios de bienes muebles e inmuebles impulsando 

la transparencia gubernamental. Asimismo, dentro del régimen de 

transición de la Ley establece la obligación para que los estados 

financieros y otra información que ayude a la toma de decisiones, a la 

transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación 

y a la rendición de cuentas sea generada en tiempo real y se publique 

periódicamente en las páginas electrónicas de los entes públicos. 

La información oportuna es poder. Bajo esta lógica, la LGCG coloca a 

la información financiera generada por la contabilidad gubernamental 

como un elemento clave para la toma de decisiones estratégicas sobre 

finanzas públicas y no sólo un medio para elaborar cuentas públicas. 

Tradicionalmente la información financiera generada a partir de 

las operaciones del gobierno son registradas hasta la etapa final 

del proceso de ingreso y gasto público, lo cual no permite que dicha 

información pueda ser utilizada en forma oportuna para las decisiones 

de planeación y dirección de la política fiscal en cualquier orden de 

gobierno. Habitualmente la información financiera ha ocupado un lugar 

preponderante para cumplir con la obligación legal de emitir la cuenta 

pública, desaprovechando su utilidad. 

Los beneficios de la LGCG permean más allá del ámbito contable, 

generando información relevante para distintos actores de la sociedad. 

En México, donde más del 50% del gasto programable se destina a 

funciones de desarrollo social, es indispensable contar con herramientas 

que faciliten la evaluación e impacto de los programas, así como la ruta 
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No es que no alcance, es que no lo saben administrar.

Para gastar mejor, se debe presupuestar mejor.  Es necesario establecer, 

desde el inicio del ciclo fiscal, criterios para hacer frente a las distintas 

eventualidades que se pueden presentar durante el ejercicio del gasto. 

En los últimos años, el sobre ejercicio del gasto público ha sido muy común 

entre las entidades federativas y suma (en el periodo comprendido entre 

2006 y 2008) 587 mil millones de pesos.117  Esta cifra es equivalente a 

casi 15 veces el ahorro de 40 mil millones de pesos que se ha planteado 

como meta el gobierno federal para el periodo 2010-2012 en el Programa 

Nacional de Reducción del Gasto Público (PNRGP)118 y a 1.5 veces el 

monto estimado119 que se contempla para la reconstrucción de Chile (que 

se prevé dure de tres a cuatro años) tras el terremoto de febrero de 2010.

Sólo en 2008, el sobre ejercicio de las entidades federativas sumó 243 

mil millones de pesos, cifra que sería suficiente para la recuperación 

de Haití tras el terremoto de enero de 2010. El Banco Interamericano de 

Desarrollo estimó que el costo rondará entre 102 y 180 mil millones de 

pesos (gráfica 10.2).120 

en el ejercicio de gasto cada peso. Dentro del índice de competitividad que 

mide la estabilidad macroeconómica se establece como tarea pendiente 

la creación de una Comisión Especial de Eficiencia Presupuestal 

independiente, en este caso la Ley permitirá información de calidad 

para el seguimiento presupuestal. Una tarea más que permitirá cumplir 

la Ley es homologar y transparentar toda la contabilidad de estados y 

municipios, de organismos y dependencias de los tres poderes. Además 

será posible armonizar las Cuentas Públicas y con ello realizar el análisis 

y las comparaciones fiscales entre entes públicos, así como integrar y 

consolidar información de los distintos órdenes de gobierno para contar 

con información agregada, oportuna y confiable a nivel nacional. 

Las agencias calificadoras dispondrán de insumos adecuados para 

emitir mejores reportes. Clarificará criterios de comparación en el 

desempeño de la gestión pública intrarregional. Facilitará la evaluación 

de impacto de programas federales, estatales y municipales y permitirá 

a los ciudadanos tener acceso a la ruta de cada peso que es recaudado 

y ejercido por el gobierno. Esta información deberá ser oportuna, 

confiable y consistente para favorecer la estabilidad económica, 

mejorar los horizontes de inversión privada y pública y promover el 

buen comportamiento de los agentes públicos y económicos que están 

relacionados con la gestión financiera del gobierno como aseguradoras, 

bancos, proveedores, calificadoras, otros gobiernos e inversionistas.

El cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

implica un nuevo paradigma en la administración pública. Involucra el 

reto de realizar un cambio cultural en la totalidad de las administraciones 

públicas del país. Establece el uso de herramientas tecnológicas para 

progresar en la gestión financiera del sector público y sin las cuales lo 

antes expuesto sería un cúmulo de buenas intenciones y abre de par en 

par las puertas de la transparencia en el ejercicio mismo de los recursos 

públicos. Esta fue la visión y principios bajo los cuales se origino la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y la convicción de que es 

posible un México más competitivo. 

Gráfica 10.2. Montos correspondientes al sobre ejercicio de las 
entidades, reconstrucción de Chile y Haití y al Programa Nacional 
de Reducción del Gasto Público

117	 IMCO. Sistema de Información Presupuestal de los Estados, 2010 e INEGI. Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales, 2008. Pesos de 2010. No contempla el estado 
de Baja California Sur para el ejercicio fiscal 2008 por no tener información disponible.

118	 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Comunicado de Prensa: El Ejecutivo Federal dio a conocer el Programa Nacional de Reducción del Gasto Público.
119	 La cifra de 30 mil millones de dólares se tomó de El Universal. Piñera calcula 30 mmdd para reconstruir Chile. Se utilizó un tipo de cambio de 12.84 pesos por dólar.
120	 Banco Interamericano de Desarrollo. El costo de la Reconstrucción en Haití. 

Fuente: IMCO, Cifras en millones de pesos de 2010. 
* Para el ejercicio 2008 no toma en cuenta al estado de Baja california Sur por no tener información disponible. No considera las entidades que presentan subejercicio.

Gráfica 2. Montos correspondientes al sobre ejercicio de las entidades, reconstrucción de Chile y Haití y al Programa Nacional de Reducción del Gasto Público
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Por otra parte, el alza de impuestos propuesta por el Ejecutivo Federal 

para el año 2010 estimaba una recaudación cercana a los 176 mil 

millones de pesos,121 de los cuales 57 mil millones corresponderán a 

las entidades federativas y municipios.  El monto que se estimó obtener, 

producto del alza de impuestos aprobada en 2009, equivale al 72% del 

sobre ejercicio en las entidades federativas durante 2008. El monto de los 

ingresos fiscales locales, correspondientes a las entidades federativas, 

representa sólo el 32% de dicho sobre ejercicio.

¿De dónde se obtienen estos recursos adicionales y en qué se emplean?  

En los estados, el erario público puede presentar ingresos superiores 

a los proyectados ya sea por un gran esfuerzo tributario por parte del 

gobierno estatal, aumento en los precios del petróleo, por transferencias 

del gobierno federal o por contratación de deuda.  Sin embargo, dada la 

falta de criterios objetivos y transparentes que regulen la aprobación de 

subsidios, donativos, fideicomisos y procesos de contrataciones públicas, 

los recursos adicionales son asignados a programas o proyectos que no 

están sujetos a rendición de cuentas, ni tienen claridad en cuanto a sus 

objetivos e impacto en el bienestar colectivo.

México es el país con la recaudación tributaria más baja de los países 

de la OCDE y una de las más bajas de América Latina.  La recaudación 

propia de los gobiernos estatales, entre 2000 y 2008, se ha mantenido en 

1% del PIB mientras las transferencias federales han aumentado cerca 

de 20% en el mismo periodo para representar el 7.4% del PIB.122 

 

Por otra parte, se encuentran aquellas entidades123 que no ejercieron la 

totalidad de los recursos presupuestados y, al no tener criterios claros 

para administrar los ahorros (como es el caso de Sonora), también 

adolecen de un problema de opacidad.

En 2008, Sonora presento un subejercicio por un monto cercano a los 

sies mil millones de pesos (14% de su presupuesto).124 Al no ejercer el 

total de los recursos presupuestados, resulta lógico pensar que ciertos 

programas, funciones, ejes de desarrollo e incluso dependencias no 

lograron el 100% de sus proyectos.

121	 Cámara de Diputados del H. Congreso de Unión. Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2010.

122	 OECD (2009), OECD Review of Budgeting in Mexico.
123	 Guerrero en 2006, el D.F. en 2007 y Sonora en 2008.
124	 IMCO. Sistema de Información Presupuestal de los Estados, 2010 e INEGI, Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales, 2008. 
125	 Gobierno del Estado de Sonora (2009). Cuarto Informe Trimestral sobre la Situación Económica las Finanzas Públicas, Deuda Pública y los Activos del  Patrimonio Estatal 2008.
126	 Fitch Ratings. Listado de calificaciones finanzas públicas.
127	 Según INEGI, la incidencia delictiva (número de delitos por cada 100,000 habitantes) aumento 105% de 2007 a 2008.  Según la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, 

el robo de autos aumentó 10% en el mismo periodo.

Por ejemplo, en la clasificación de los recursos ejercidos por funciones 

de gobierno se observa un avance de 152% en Promoción del Desarrollo 

Económico, mientras Promoción del Desarrollo Urbano y Administración 

de la Deuda Pública registraron avances del 61% y 59% respectivamente. 

Similarmente, podemos observar que el eje rector Gobierno Eficiente 

y Honesto empleó 22% más de lo que originalmente tenía previsto, 

a la vez que el eje rector Recursos Crecientes para el Gasto Social y 

de Inversión únicamente erogó recursos por el 32% de lo inicialmente 

presupuestado.125

 

El caso de Sonora muestra cómo la ausencia de criterios para la 

administración de ahorros y los criterios poco eficientes de reasignación 

del gasto público puede acarrear deficiencias en el impacto del gasto 

público. Incluso puede comprometer la calificación crediticia del estado 

(que ha permanecido constante en A)126 al reasignar el gasto previsto 

para el programa de Mejoramiento del Nivel, Perfil y Términos de la Deuda 

Pública (que sólo logró un porcentaje de avance del 12%) a programas 

que no han dado los resultados esperados127 como el de Cultura de 

Legalidad y Prevención del Delito (que presentó un avance del 132%).

Es importante mencionar que durante el periodo de estudio (2006 

– 2008), en el acumulado, ningún estado presentó ahorros y, por el 

contrario, algunos (como en el caso de Tlaxcala) excedieron hasta en 

un 52% el gasto previsto para dicho periodo. La evidencia muestra 

que aumentar el monto de los fondos no necesariamente se traduce en 

mejores resultados, por lo que no existe relación entre el sobre ejercicio y 

algunos indicadores de nivel de bienestar  o crecimiento económico.

Si el gasto público fuera un catalizador para transformar al país se 

esperaría que a medida que los recursos ejercidos sean mayores a los 

presupuestados, este superávit se reflejara en una mejora en el nivel de 

vida de los habitantes. Sin embargo, la correlación existente entre el sobre 

ejercicio, como porcentaje del gasto presupuestado, y el porcentaje de la 

población con servicio de agua potable es de -14% (gráfica 10.3), es decir, 

los recursos excedentes no son utilizados para combatir las necesidades 

prioritarias de la población.  Aparentemente, el combate a la marginación 

no es una prioridad en el uso de los excedentes presupuestales. 
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Grafica 10.3. Sobre ejercicio acumulado durante vs. porcentaje de la población con servicio de agua potable

Fuente: IMCO con datos de Sistema de Información Presupuestal de los Estados, INEGI Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales y CONAGUA.
Situación del subsector Agua potable, alcantarillado y saneamiento 2009.

Gráfica 3. Sobre ejercicio acumulado durante vs. porcentaje de la población con servicio de agua potable
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Sobre ejercicio Población con agua potable

Fuente: IMCO con datos de Sistema de Información Presupuestal de los Estados, INEGI Estadísticas de finanzas públicas 
estatales y municipales y CONAGUA. Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2009.

IMCO propone

Cada gobierno y Congreso estatal deberían establecer su propia lista 

de proyectos de inversión en infraestructura, programas sociales 

o prioridades de atención en caso de que hubiera excedentes 

presupuestales. Los proyectos deberán tener metas específicas para 

resarcir  algún rezago social o financiero de la entidad. 

Financiamientos Extra Presupuestales y Fideicomisos

Las transacciones extra presupuestales incluyen todos los ingresos, 

gastos y financiamientos que se encuentran excluidos del presupuesto 

(FEP). En este ensayo, los FEP se refieren a las transacciones generales 

del gobierno, comúnmente con arreglos institucionales y bancarios 

separados, que no están incluidas en la ley presupuestal anual del 

estado y los presupuestos de los gobiernos subnacionales. 

Los FEP son importantes porque:
 

•	 En promedio, representan más del 40% del gasto del gobierno 

central, tanto en países desarrollados como subdesarrollados. 

•	 En algunas circunstancias, pueden tener serias implicaciones 

en la política fiscal, la administración financiera pública y la 

gobernabilidad. 

•	 Los FEP pueden tener efectos distorsionantes y nocivos, en 

particular para la estabilidad y el control macroeconómico y 

fiscal (“macrofiscal”). 

El Manual de Estadísticas Financieras del Gobierno (GFSM por su nombre 

en inglés) publicado en 2001 por el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

distingue los FEP del presupuesto aprobado por el legislativo, dadas sus 

diferentes fuentes de financiamiento y los diversos tipos de vigilancia 

pública sobre su operación. Los FEP pueden no estar sujetos al mismo 

nivel de escrutinio o estándares de rendición de cuentas al cual está sujeto 

el presupuesto aprobado y fiscalizado por el Congreso (tabla 10.2).

Tabla 10.2. FEP y gastos del Gobierno Central

Grupo de países Erogaciones de FEP
Erogaciones del Fondo 

de Seguridad Social

% del 

gasto total

% del 

PIB

% del 

gasto total

% del 

PIB

Países desarrollados 14.3 4.4 35.6 12.5

Países en transición/

desarrollo
13.2 2.8 26.2 5.4

Todos los países 13.4 3.1 30.2 8.4

Fuente: Allen Richard y Radev Dimitar (2006).

Las siguientes conclusiones pueden obtenerse con esta información: 

•	 Los FEP representan una parte importante del gasto del gobierno 

central. Incluyendo los fondos de seguridad social, significan el 44% 

del total de las erogaciones.

•	 Los fondos de seguridad social son la principal forma de actividades 

extra presupuestales, representando más del 30% del total de las 

erogaciones.
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•	 Los fondos de seguridad social representan una parte 

significativamente mayor del gasto del gobierno central en los 

países desarrollados.

•	 Los FEP en muchos países desarrollados tienen un marco institucional 

bien establecido, mientras que países en desarrollo usan un amplio 

rango de arreglos, que muchas veces no tienen claridad jurídica y 

financiera.

•	 Los FEP en países desarrollados generalmente están bien integrados 

con el proceso presupuestal.

 

Clasificación y tipología de los FEP

El concepto básico es el de una “unidad institucional”, que se define 

como una entidad económica que es capaz, en su propio derecho, de 

poseer activos, incurrir en pasivos, y entablar actividades económicas 

y transacciones con otras entidades. La unidad institucional también 

está caracterizada por “un conjunto completo de cuentas, incluyendo un 

balance de activos, pasivos y valor neto”. 

Los FEP pueden agruparse de acuerdo a sus objetivos, sus fuentes de 

fondos y su diseño institucional. Muchos FEP combinan artículos de más 

de una de las categorías siguientes: 

Objetivos

•	 Fondos especiales.
•	 Fondos de desarrollo. 
•	 Fondos de contingencia. 
•	 Fondos de estabilización. 
•	 Fondos de ahorro. 
•	 Fondos financieros. 
•	 Fondos revolventes. 
•	 Cuentas extra presupuestal misceláneas, incluyendo fondos 

secretos.

Fuentes de financiamiento

•	 Ingresos etiquetados.
•	 Transferencias del presupuesto.
•	 Cargo de usuario.
•	 Ventas de activos financieros y no financieros, incluyendo 

privatizaciones.
•	 Ventas de bienes y servicios.
•	 Préstamos.
•	 Fondos de donativos.

Diseño institucional

•	 Fondos administrados centralmente por el ministerio de finanzas o 
la tesorería.

•	 Fondos administrados por ministerios alineados u otras agencias 
específicas.

•	 Fondos administrados por agencias autónomas. 

¿Por qué existen los FEP?

Las transacciones o entidades extra presupuestales existen o se 
establecen por la combinación de dos grupos de factores: una serie 
de fallas de mercado o del sistema presupuestario y por factores de 
economía política. 

Fallas del sistema presupuestario

•	 Falta de coincidencia en los horizontes temporales.
•	 Interferencia de intereses especiales en el proceso presupuestario.
•	 Mecanismos inadecuados para la asignación de recursos. 
•	 Fallar en reconocer las necesidades de comunidades locales en la 

asignación de recursos.
•	 Control y mecanismos de incentivos inefectivos para los 

administradores del sector público. 
•	 Arreglos de gobernabilidad insatisfactorios para la rendición de 

cuentas y la transparencia.
•	 Mecanismos inefectivos para enfrentarse a los requerimientos 

fiduciarios de los donantes. 

Factores de política económica

•	 Proteger programas sensibles políticamente a recortes 
presupuestales u otras consideraciones de corto plazo en el contexto 
del ciclo presupuestal anual. 

•	 Aparentar un menor déficit presupuestal.
•	 Generar apoyo político para introducir nuevos impuestos.
•	 Reconocer y movilizar un consenso social de que ciertas actividades 

importantes carecen de fondos suficientes en presupuesto anual. 
•	 Insular los programas y proyectos de los donantes en sectores 

prioritarios según lo soliciten.
•	 Proteger fondos del escrutinio público, contrario a los criterios de 

transparencia generalmente aceptados. 



El Modelo de Agencia

El modelo de agencia para administrar fondos públicos es en ocasiones 

usado como justificación para los FEP dado que muchas agencias se 

construyen sobre una base extra presupuestal. Mientras que técnicamente 

las agencias no tienen que constituirse como FEP, se ha argumentado que 

los beneficios potenciales que acarrean tienen mayores probabilidades 

de lograrse cuando se les brinda una significativa independencia 

financiera, lo cual puede ser difícil si se encuentran atadas al proceso 

presupuestal. 

Al establecerse como agencias públicas y al acompañarse de mecanismos 

e incentivos que promuevan la rendición de cuentas y la eficiencia, los 

FEP pueden incrementar la eficiencia macroeconómica al simular las 

condiciones de un mercado privado, en donde los estándares de un 

servicio están ligados directamente con las tarifas y los cargos.

 

Sin embargo, la libertad para decidir sobre la administración operativa 

y el uso de recursos, pilar de las agencias, puede generar un nuevo 

conjunto de riesgos: recursos y activos públicos utilizados para 

propósitos distintos a los del gobierno y el congreso, endeudamiento 

público por encima de los límites aprobados, nuevas oportunidades 

para la corrupción, y negligencia de criterios como la transparencia, los 

reportes financieros y la auditoría. 

Problemas ocasionados por los FEP

El Fondo Monetario Internacional generalmente considera a los FEP 

problemáticos pues disminuyen la importancia de la política fiscal, la 

disciplina fiscal, la flexibilidad y la transparencia. Estos problemas, 

sin embargo,  no son endémicos de los FEP como una categoría de 

las instituciones públicas, y pueden atribuirse a una administración 

financiera y procedimientos gubernamentales mal diseñados. 

La falta de información completa y oportuna sobre las actividades de 

los FEP, resultado de su aislamiento del proceso presupuestal, puede 

distorsionar significativamente la evaluación de la posición fiscal y 

macroeconómica de un país, incluyendo dimensiones como el tamaño 

del gobierno en general, su contribución a la demanda agregada, la 

inversión y el ahorro, la carga fiscal y la red de seguridad social. En 

particular para países altamente endeudados las consecuencias pueden 

ser severas, ya que los FEP tienen un efecto sustancial en el nivel de 

endeudamiento y la efectividad del gasto en el combate a la pobreza. 

La evidencia empírica muestra que en muchos casos, los FEP no logran 

alcanzar sus objetivos de política pública: 

•	 Un artículo del FMI sobre fondos de estabilización y ahorro para 

recursos no renovables concluye que el desempeño del ahorro en 

países productores de petróleo no se ve afectado por la existencia o 

carencia de un fondo petrolero.

Las Guías para la Administración del Gasto Público del FMI resumen 

los inconvenientes de los FEP: “los FEP pueden resultar en una pérdida 

de control del gasto agregado, ya que ese gasto puede estar fuera 

del control del ministerio de finanzas; los FEP pueden distorsionar la 

asignación de recursos al evitar el proceso presupuestario y la revisión de 

prioridades. Los ingresos etiquetados pueden atrincherares de tal forma 

que el financiamiento no se base en necesidades prioritarias, menor 

transparencia puede llevar a ineficiencia y mal uso de los fondos; los 

FEP pueden facilitar rentas extra normales y los FEP son incompatibles 

con buenas prácticas de administración de efectivo”. 

Un gran riesgo de los FEP es su tendencia a proliferar en cientos 

o miles de unidades individuales, atomizando la gobernabilidad 

política y fragmentando la calidad en general de la administración 

financiera. En un país con pocos y menos diversos FEP, y un sistema 

presupuestario bien administrado, los problemas fiscales asociados con 

los FEP son mitigables. Mientras que individualmente los FEP pueden ser 

considerados benignos, su impacto agregado en la flexibilidad fiscal y la 

calidad de la administración fiscal puede ser severo. 

Criterios para evaluar y reformar los FEP 

Primero, debe haber un caso económico y de gobernabilidad satisfactorio 

para establecer un FEP. Algunos criterios importantes para establecer 

fondos eficientes bajo un modelo de agencia han sido sugeridos por 

Potter (1997): 

•	 El fondo debe estar dedicado 100% a la tarea designada, y no 

ser usado simplemente como un medio para evitar la disciplina 

presupuestal. 

•	 El fondo debe estar constituido como una agencia y debe operar como 

comprador, no proveedor, de servicios. Debe tener como mínimo, una 

misión, metas y objetivos claramente documentados, e indicadores 

de resultados físicos y financieros. 

•	 Una junta de administración con suficiente presencia del sector 

Presupuesto y cuenta pública: planean, gastan y... ¿rinden cuentas? 

Instituto Mexicano para la Competitividad A.C.   119



120   La caja negra del gasto público

128	 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (2005).

privado pero genuinamente libre de intereses que se puedan 

beneficiar de la operación del mismo.  

Segundo, los FEP deben ser debidamente estructurados y diseñados 

desde un punto de vista económico y de gobernabilidad. Algunas 

características de un fondo bien diseñado son: 

•	 Coordinación de las operaciones del fondo con aquellas del resto del 

sector público, en el contexto de una política fiscal sólida. 

•	 Consolidación efectiva con el presupuesto. 

•	 Mecanismo para asegurar transparencia y rendición de cuentas. 

Tercero, las transacciones de los FEP deben cumplir con los requerimientos 

básicos de administración financiera. Deben estar sujetas a escrutinio 

público, y deben lograr estándares aceptables de rendición de cuentas, 

control interno, auditoría interna y externa, y requerimientos básicos de 

transparencia.

Cuarto, los requerimientos para establecer y operar los FEP deben estar 

apoyados por un marco regulatorio sólido. El uso de arreglos informales 

para organizar actividades extra presupuestales comúnmente indica 

la falta de cualquier escrutinio público, permitiendo las actividades 

ilegales. 

Quinto, la rendición de cuentas, transparencia y adecuación de la 

función de generar ingresos también debe de tratarse en caso de ser 

un FEP financiado por ingresos etiquetados. La generación de ingresos 

puede integrarse con el sistema de recaudación o puede llevarse como 

un sistema paralelo. Las ventajas de consolidar las responsabilidades 

de recaudación son: 

•	 Uso común de procesos medulares. 

•	 Uso más eficiente de recursos ya que la capacidad de recaudación se 

usa para múltiples propósitos.

•	 Reducción de los costos de administración al generarse economías 

de escala. 

•	 Reducción de los costos para los contribuyentes resultante de 

simplificar las formas y procedimientos y un programa de auditoría 

común. 

La evidencia muestra que muchos FEP no cumplirían los criterios 

mencionados, especialmente en países en desarrollo en los cuales la 

gobernabilidad básica y la infraestructura financiera son débiles. Los 

fondos sólo deben ser establecidos si son sujetos de arreglos rigurosos 

de gobernabilidad y administración financiera, los cuales difícilmente se 

encuentran en países en desarrollo. En donde existen fondos de este tipo, 

aún cuando se desempeñen exitosamente en relación a sus objetivos, el 

riesgo de contagio y daño colateral al sistema presupuestario nacional 

es alto. 

El caso de los fideicomisos públicos

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 

define así un fideicomiso público:

 

“El fideicomiso es un contrato por virtud del cual una persona física o moral 

denominada fideicomitente, transmite y destina determinado patrimonio 

(bienes o derechos) a una institución fiduciaria encomendándole la 

realización de fines determinados y lícitos en beneficio de una tercera 

persona o en su propio beneficio”.128 

Los fideicomisos públicos constituyen un tipo de fondo extra presupuestal. 

Una pregunta crucial en el Índice de Información Presupuestal Estatal 

realizado por IMCO (ver capítulo sobre Transparencia Presupuestal) 

es la que evalúa si el presupuesto de egresos de un estado ofrece 

información sobre los montos destinados a fideicomisos públicos. De 

los presupuestos de los 31 estados y el Distrito Federal, 20 contenían 

información suficiente para acertar la pregunta 32 del cuestionario: 

“¿Se desglosan los montos destinados a Fideicomisos Públicos?”. En la 

tabla 10.3 se distingue entre los estados que publican esta información 

y los que no. 

Tabla 10.3. Monto de los fideicomisos públicos (2010)

Publican 

información

Monto 2010

(pesos)

% del 

total
Omiten información

Chihuahua 2,505,860,764 6.74% Baja California Sur

Sonora 939,486,485 2.87% Coahuila

Distrito Federal 1,966,406,895 1.52% Guanajuato

Chiapas 811,827,000 1.46% Hidalgo

Quintana Roo 240,843,319 1.44% Nayarit

Veracruz 953,120,000 1.36% Oaxaca

Durango 207,953,000 1.16% Puebla

Colima 69,036,780 1.01% San Luis Potosí
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Aguascalientes es un estado que ofrece en su presupuesto una manera 

ejemplar de informar sobre los gastos presupuestados para cada 

fideicomiso público. Además, de manera muy sencilla también informa 

sobre el origen de los recursos y la base para calcular los montos 

destinados a cada uno de ellos. La imagen a continuación es un extracto 

del Decreto Número 346, mediante el cual se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Publican 

información

Monto 2010

(pesos)

% del 

total
Omiten información

Campeche 105,000,000 0.84% Sinaloa

Jalisco 378,295,400 0.62% Tabasco

Aguascalientes 62,041,000 0.53% Tamaulipas

Querétaro 67,569,508 0.38% Zacatecas

Guerrero 82,976,800 0.25%

Tlaxcala 15,773,783 0.17%

Nuevo León 72,978,800 0.16%

Morelos 16,828,000 0.11%

Yucatán 19,500,000 0.11%

Baja California 22,438,596 0.07%

México 50,777,967 0.04%

Michoacán 15,239,776 0.04%

Con base en la información obtenida de los 20 presupuestos mencionados, 

los montos destinados a fideicomisos públicos constituyen en promedio 

el 1% del gasto presupuestal total de los estados, y agregados en 2010 

sumaron 8,600 millones de pesos. Cabe aclarar que existe la posibilidad 

de que existan otros municipios que no están incorporados dentro de 

la información presupuestal. En el extremo superior, sin embargo, es 

posible observar casos como el de Chihuahua, que en 2010 asignó 7% 

de su presupuesto a fideicomisos públicos. Para situarlo en perspectiva, 

ARTICULO 51.- Las erogaciones previstas para el FIADE Fideicomiso de Inversión y Administración
para el desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes importan la cantidad de $201,784,000
y se aplicarán por fuentes de financiamiento y objeto del gasto siguientes:

I. Recursos fiscales ordinarios       $ 94,343,000

I. Recursos propios de entidades y órganos autónomos    $ 107,441,000

a. Capítulo 6000: Inversión público                                                                                                                                              $ 94,343,000

Los recursos señalados en este Artículo se refieren a la participación que corresponde al Fideicomiso de los ingresos previstos en el Artículo 1, fracción 

1, apartado F, de la Ley de Ingresos 2010, mismos que tendrán la característica de Transferencia y se destinarán en su totalidad a cubrir la operación y 

fines del Fideicomiso.

La participación que corresponde al Fideicomiso a que refiere el párrafo anterior se calculará sobre la base del ochenta porciento de los ingresos 

efectivamente recaudados del Impuesto sobre Nóminas, disminuyendo los recursos que se destinen al servicio de la deuda públicapor la cual se hubiere 

señalado dicha recaudación como fuente de pago.

Los recursos señalados en la Fracción II de este artículo se refieren a los ingresos previstos en el Artículo 1º, de la Ley de Ingresos 2010, mismos que, 

en la medida de sus ingresos reales y adicionados a las Transferencias que reciba, se destinarán en su totalidad a cubrir la operación y fines del 

Fideicomiso.

los fideicomisos en Chihuahua son el tercer rubro con mayor presupuesto, 

después de la Secretaría de Educación y la Secretaría de Planeación y 

Evaluación. Además, los montos destinados a fidecomisos superaron 

en 30% el presupuesto de Servicios de Salud de Chihuahua, en 60% 

el presupuesto de todas las universidades del estado,  y en 138% el 

presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pública. 

IMCO propone

Una política enfocada a la administración de los FEP debe incluir los 

siguientes elementos: 

•	 La consolidación de información sobre los FEP para el análisis fiscal 

y la presentación de información transparente en reportes fiscales.

 

•	 Información sobre los FEP debe estar incluida en la documentación 

presupuestal, y los requerimientos comunes deben establecerse para 

la clasificación de ingresos y gastos, rendición de cuentas, control 

interno, y auditoría interna y externa. 

•	 Mecanismos sólidos de vigilancia, políticos y técnicos, deben 

establecerse para reducir la probabilidad de que FEP injustificados 

sean aprobados y dañen la integridad del sistema presupuestal. 

Fuente: IMCO.

Fuente: Presupuesto de Egresos de  Aguascalientes 2010.
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Las entidades de fiscalización superior en México

Las Entidades de Fiscalización

La Real Academia Española define fiscalizar como “criticar y traer 

a juicio las acciones u obras de alguien”. Más general, fiscalización 

superior es evaluar el uso de los recursos públicos, lo que también 

significa el escrutinio del gasto del gobierno. Asimismo, fiscalización 

y auditoría no son sinónimos. La fiscalización es el conjunto de 

acciones que tienen por fin comprobar el efectivo apego de la actividad 

económico-financiera de los organismos encargados de ejercer recursos 

públicos a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía. 

La auditoría en cambio, es un mecanismo regulador, de vigilancia y 

revisión. La auditoría es el principal instrumento de la fiscalización, 

pero no es necesariamente lo mismo (Melián Hernández 2006).

Aunque la fiscalización es un instrumento de pesos y contrapesos que 

ejerce el Poder Legislativo sobre el Ejecutivo, existen tres diferentes 

tipos de supervisión a las finanzas gubernamentales en regímenes 

presidenciales. El primero es el presupuesto, pues el proceso 

presupuestal divide la responsabilidad de definir las prioridades de 

gasto entre ambos poderes, creando un control anterior al ejercicio del 

dinero público.129 El segundo tipo es el control interno, porque se lleva 

a cabo por organismos o entidades que pertenecen a la institución 

que ejerce el gasto. Este control ocurre al mismo tiempo que el control 

presupuestal y se apoya en auditorías concurrentes con la ejecución 

del presupuesto. A nivel federal en México, la institución encargada del 

control interno del gobierno es la Secretaría de la Función Pública; en 

las entidades federativas la institución equivalente es la contraloría 

de gobierno. El tercer control es el externo, porque la institución que 

vigila el gasto es distinta a la institución o entidad vigilada. El control 

externo generalmente es posterior al ejercicio del presupuesto, una vez 

que las políticas públicas han sido implementadas. La fiscalización 

superior es un tipo de control externo. 

En los regímenes presidenciales, la fiscalización superior es una 

responsabilidad del Poder Legislativo quien delega las labores de 

129 	En otras palabras, al delimitar el uso de los recursos públicos, el proceso de decisión presupuestal limita el nivel de discrecionalidad. Por ejemplo, las características del proceso 
para la definición del presupuesto, quién tiene poder de iniciativa, quién tiene poder de veto, etc., tiene consecuencias previsibles en las decisiones de gasto. Ver (Kiewiet and 
McCubbins, 1991) y (Baldez and Carey, 2001) como ejemplos de la influencia del proceso de decisión en el presupuesto final para los Estados Unidos y Chile, respectivamente. 

130 	No en todos los países la EFS pertenece a la estructura del Poder Legislativo. En algunos casos, la EFS pertenece a la estructura del poder ejecutivo, lo cual significa que es una 
agencia de auditoría interna (California en Estados Unidos, Bolivia, China, y las Filipinas). En otros casos, la EFS es independiente de cualquier rama de estado (Chile). La encuesta 
sobre Prácticas y Procedimientos Presupuestarios de la OCDE/Banco Mundial realizada en el 2003 a cuarenta países proporciona evidencia concreta de esta variabilidad: el 7.9% de 
los casos cuentas con una EFS que reporta al Poder Ejecutivo, en 74.3% la EFS reporta al Poder Legislativo, mientras que en el 2.4% la EFS reporta al Poder Judicial (OECD, 2003).

revisión y control a una agencia de apoyo responsable de la supervisión 

del ingreso y gasto gubernamental conocida genéricamente como 

Entidad de Fiscalización Superior (EFS). La tarea principal de la EFS es 

fungir como un despacho de auditoría de supervisión sobre las entidades 

que utilizan recursos públicos (principalmente los poderes de gobierno, 

aunque no exclusivamente) con el objetivo de evitar transgresiones 

legales, desperdicio de recursos, o bien, el uso de fondos públicos para 

intereses privados (Manjarrez, 2001). En la mayoría de los regímenes 

presidenciales, las EFS operan dentro de la estructura del Poder 

Legislativo y se relacionan con él a través de comisiones legislativas 

cuya jurisdicción está vinculada con la definición del presupuesto o bien 

a su vigilancia y control.130

Contraloría vs Auditoría: Tanto la contraloría como la auditoría 

son instituciones encargadas de la fiscalización. La Secretaría 

de la Contraloría de los estados es la encargada de la vigilancia, 

fiscalización y control  preventivo  de los recursos del ramo 33 y los 

que ejercen las dependencias y organismos auxiliares estatales. Su 

equivalente a nivel federal es la Secretaría de la Función Pública. 

Por su parte, la auditoría (o Entidad de Fiscalización Superior Local) 

depende directamente del congreso local y vigila la cuenta pública, 

es decir, los recursos una vez ejercidos.

Existen tres factores que determinan la capacidad de la EFS para un 

ejercicio eficaz: 

1. Autonomía política, la cual incluye independencia de presiones 

(políticas) externas, además de tener la capacidad de decidir 

libremente los criterios y alcances de la auditoría.

2. Recursos humanos y financieros suficientes para llevar a cabo sus 

labores. 

3. Capacidad de influir en el comportamiento de los entes fiscalizados 

(por ejemplo, por medio de sanciones).

La independencia política se refiere a la existencia de una diferenciación 

de incentivos e intereses entre la EFS y los entes fiscalizables. 

Esencialmente, que el funcionamiento y la supervivencia institucional de 

la EFS no estén condicionadas a la convergencia de intereses políticos 

entre el Poder Legislativo y la propia EFS. Asimismo, la independencia 
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real de la EFS requiere de “soberanía” de gestión y de organización. 

La Declaración de Lima, un documento clave para el estudio de las 

EFS, establece que “[las] Entidades Fiscalizadoras Superiores sólo 

pueden cumplir eficazmente sus funciones si son independientes de la 

institución auditada y se hallan protegidas contra influencias exteriores. 

Aunque una independencia absoluta respecto de los demás órganos de 

gobierno es casi imposible, por estar dentro de la estructura del Estado, 

las Entidades de Fiscalización Superior deben gozar de la independencia 

funcional y organizativa necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones” (Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (1977). Es decir, la EFS debe tener autonomía para decidir 

el sujeto, alcance y momento oportuno de una auditoría (autonomía de 

gestión), así como autonomía para determinar su organización interna 

(autonomía organizativa).

Para que la fiscalización sea efectiva, el marco institucional debe 

garantizar que la EFS pueda solicitar directamente los recursos 

financieros que requiera al órgano público que decide la distribución 

del presupuesto nacional.131 Una EFS con recursos financieros o 

humanos insuficientes implica transformar la rendición de cuentas en 

un mandato legal sin recursos financieros que lo respalden. La EFS debe 

ser independiente para determinar su presupuesto y debe contar con la 

prerrogativa de solicitar ese presupuesto sin intermediaciones. En pocas 

palabras, el control del flujo de recursos afecta la independencia política 

de la EFS.

Además, la EFS debe contar con la capacidad institucional de hacer 

efectivas sus resoluciones. Cuando las leyes de fiscalización no otorgan 

a la EFS el poder de determinar y/o ejecutar sanciones o recomendaciones 

derivadas del proceso de fiscalización, el entramado institucional debe 

garantizar que las decisiones de la EFS tengan el efecto deseado, 

ya sea punitivo o correctivo. En este sentido, la EFS debe contar con 

mecanismos institucionales que inciten a los entes fiscalizados a 

seguir sus recomendaciones ya sea por medio de la ejecución directa 

de sanciones o bien por la posibilidad de iniciar los procedimientos 

punitivos o de amonestación respectivos (Dye and Stapenhurst, 2000). 

En otras palabras, para que la fiscalización sea efectiva deben existir 

garantías para que las acciones de la EFS incidan en el comportamiento 

de los sujetos fiscalizados de manera directa o indirecta.

El Funcionamiento de las EFS

Las auditorías constituyen el trabajo cotidiano de las EFS. Son la 

herramienta fundamental para llamar a cuentas a los entes públicos o 

privados que manejan recursos públicos. Hoy en día se identifican tres 

tipos de auditoría:

	 1) Auditoría financiera. El auditor verifica la certeza de 

la información contenida en los estados financieros. Los 

procedimientos de auditoría incluyen revisar la fiabilidad del 

sistema de control financiero de una organización. Una auditoría 

puede ayudar a incrementar el nivel de confianza en los reportes 

financieros del gobierno.

	 2) Auditoría normativa. El equipo auditor revisa las transacciones 

para ver si el departamento de gobierno o la agencia actuó 

conforme a las leyes y normas que rigen sus operaciones.

	 3) Auditoría de desempeño o “valor por dinero”. Los auditores 

indagan sobre si el dinero recaudado por impuestos se utilizó de 

manera eficiente o no. Este tipo de auditoría tiene el propósito de 

mejorar la manera en que el gobierno utiliza los fondos públicos 

en torno a economía, eficiencia y eficacia. 

El papel de la Auditoría Superior de la 
Federación en la fiscalización del  gasto 
público estatal

A raíz del proceso de descentralización que ha experimentado el país 

en las últimas décadas, los estados y municipios tienen cada vez más 

potestades para ejercer mayor proporción del gasto público. La legislación 

otorga a la entidad de fiscalización superior del país, la ASF, facultades 

para la auditoría de los recursos federales que ejercen los gobiernos 

subnacionales. La ASF  ha identificado que estos recursos son un área de 

opacidad que requiere especial atención, así como cambios relevantes 

en las diversas instituciones involucradas y en las leyes respectivas, de 

tal modo que se incentive el uso transparente y eficiente de los recursos 

públicos. Aquí se hace una revisión del papel general de la ASF en la 

fiscalización del gasto estatal. 

131	 Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (1977). Declaración de Lima 1977.
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Introducción

El pacto fiscal que une nuestro sistema federal se sustenta en que 

los estados ceden derechos de recaudación a la federación y que, al 

mismo tiempo, reciben una redistribución de los recursos por medio de 

mecanismos preestablecidos en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). 

Por otro lado, las entidades federativas y los municipios sirven como 

intermediario entre la federación y la población para proveer ciertos 

servicios públicos y, en consecuencia, ejercer el gasto asignado a rubros 

específicos. Este tipo de gasto etiquetado es  sujeto a revisión de la ASF, 

ya que la Constitución le otorga facultades directas sobre los recursos 

federales ejercidos por entidades federativas y municipios. En su 

mayor parte, estos recursos corresponden al Ramo 33, es decir los ocho 

distintos Fondos de Aportaciones que representan el 42% de los ingresos  

estatales (gráfica 11.1).132 También incluye el Ramo 23, que se refiere 

al gasto federalizado en Provisiones Salariales y Económicas (3% de 

los ingresos estatales), así como recursos transferidos por convenio de 

colaboración (12%).133 Esto implica que, si bien el marco de revisión es 

amplio, gran parte de los recursos ejercidos por las entidades federativas 

a través del Ramo 28 (Participaciones), así como los ingresos propios 

de los estados, quedan fuera del alcance de la Auditoría; esto significa 

que aproximadamente 43% de los recursos estatales está bajo el control 

directo de las Entidades de Fiscalización Superior Locales (EFSL).

132	 Debido a la temporalidad de la rendición de la cuenta pública este es el último dato disponible del gasto ejercido para el año 2008.
133	 En la revisión de la cuenta pública 2008 se incluyó también dentro de la fiscalización al Ramo 36 de Seguridad Pública. 
134	 Auditoría Superior de la Federación, Áreas de Opacidad y Riesgo en el Estado Federal Mexicano. Oportunidades de Mejora, 2009, pp. 29-30
135	 Íbid.
136	 “Este gasto es todo aquél que puede proyectarse con anterioridad y está contenido en los distintos programas gubernamentales. Este rubro incluye el conjunto de las tareas del gobier-

no federal, en todos sus ámbitos de acción (defensa, turismo, ecología, desarrollo, etc.).” en María Amparo Casar Pérez y Fausto Hernández Trillo, ¿Qué es el presupuesto Federal”

Fuente: INEGI.

La propia ASF identifica los recursos federales transferidos a estados 

y municipios como una de las áreas de opacidad en la fiscalización de 

recursos públicos: 

“La transferencia de recursos federales a estados, municipios y al 

Gobierno del Distrito Federal es, sin duda, una de las áreas más oscuras 

en materia de transparencia y rendición de cuentas que requiere de 

la actualización de las Reglas de Operación de los Fondos del Ramo 

General 33 y, consecuentemente, de la Ley de Coordinación Fiscal. De 

igual forma, se requiere de la homologación de los marcos jurídicos 

y normativos de las entidades federativas con el del ámbito Federal 

en materias de fiscalización superior y de presentación, revisión y 

aprobación de la Cuenta Pública”.134 

También señala que los principales obstáculos para la correcta aplicación 

de estos recursos son: a) una responsabilidad política limitada, b) una 

cultura administrativa insuficiente y c) un marco jurídico ambiguo.135 

La entidad de fiscalización subraya además la debilidad de las normas, 

reglamentos de planeación, sistemas de registro contable y preservación 

del patrimonio que existe a nivel municipal y delegacional. 

La vigilancia de estos recursos es particularmente relevante, ya que 

estas transferencias representan una parte significativa del gasto 

programable del sector público.136 En el presupuesto del año 2010, los 

ramos 33 y 23 representaron 18% del gasto programable y 15% del 

total del presupuesto. Los recursos transferidos que son fiscalizados 

directamente por las entidades federativas (Ramo 28) representaron 

14% del presupuesto total.  En la gráfica 11.2 se muestra la distribución 

del gasto que corresponde a estados y municipios, así como los que 

competen a la vigilancia de la ASF.

Gasto programable: se refiere a las erogaciones que realiza la 
Federación de acuerdo a los diferentes programas para proveer a la 
población de los bienes y servicios públicos que estos generen.

Gasto no programable: se refiere a las erogaciones que realiza la 
Federación de acuerdo a sus obligaciones legales y a los conceptos 
incluidos en el presupuesto de egresos de la Federación que no 
corresponden a programas para proveer bienes y servicios públicos. 
 

¿Quién vigila el gasto público?

Fuente: INEGI

Gráfica 1. Estructura de los ingresos estatales (Cuenta Pública 2008)
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El marco legal de la fiscalización a las entidades 

federativas 

En la actualidad

El fundamento constitucional que sustenta el papel de la ASF en la 

fiscalización del gasto público estatal es el artículo 79 constitucional 

que establece en su fracción I: “(…) También fiscalizará directamente 

los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 

sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones 

federales”. Es importante señalar que esto no implica que dichos 

recursos no puedan ser revisados concurrentemente por las EFSL.137

 

Por su parte, a partir de 1999, el artículo 73 en su fracción XXIV otorga 

al Congreso la facultad para “expedir la Ley que regule la organización 

de la entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás 

que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión 

y de los entes públicos federales”. También se otorgó a la Cámara la 

facultad del desempeño de la ASF por medio del artículo 74. A raíz de 

estas modificaciones, en el año 2000 se publicó la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación, ésta fue un marco de referencia importante 

para fortalecer el proceso de la fiscalización en el país y modernizar la 

organización y procedimientos de la entidad fiscalizadora.

En el año 2009 esta ley fue sustituida por la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. En esta ley, los artículos que 

regulan la fiscalización a gobiernos locales son el 37 y el 38. En el artículo 

37, además de reforzar lo ya mencionado en el artículo 79 constitucional, 

137	 La Suprema Corte dio a conocer la resolución de posibilidad de revisión paralela al resolver una controversia en 2003 (87/2003). 
138	 Moreno Castillo,  Eugenia C. (2006). 

se hace referencia a la facultad de la ASF para realizar convenios “con 

los gobiernos de las entidades federativas, legislaturas locales, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de fiscalización 

superior, con el objeto de que colaboren con aquélla en la verificación 

de la aplicación correcta de los recursos federales recibidos por dichos 

órdenes de gobierno”. También se determina que la ASF podrá establecer 

los “sujetos, objetivo, alcance y procedimientos de las auditorías”. En 

suma, le da facultades para efectuar el registro patrimonial, contable y 

presupuestario de las entidades federativas y municipios.

Por su parte, el artículo 38 de la ley establece los lineamientos del 

Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) que se 

analiza más adelante.

En la historia

La fiscalización del gasto federalizado ejercido por estados y municipios 

no estaba determinada de manera clara en la Constitución de 1917, por 

lo que ésta quedó bajo responsabilidad directa de los propios estados y 

municipios. No fue sino hasta la promulgación de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda en 1937 que se le dio responsabilidad a 

esta entidad para revisar los recursos del DF y de los territorios existentes 

en esa época (Baja California y Quintana Roo). Los demás estados 

mantuvieron su facultad para fiscalizar sus propios recursos, entendidos 

no cómo los recursos que provenían de sus propias fuentes de ingreso 

sino como el dinero que ejercían como parte de su presupuesto. 

Con la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda en 1978 se ampliaron las facultades para fiscalizar los 

subsidios federales que recibían las entidades y el DF. No fue sino hasta 

1999 que, tras la reforma de la LCF en 1997 y la creación de la ASF, se le 

otorgó a la entidad de fiscalización superior sus facultades actuales.138

 
El Programa para Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) y los Convenios 
de Colaboración

EL PROFIS es un programa que tiene como objetivo fortalecer el alcance, 

profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la 

ASF al ejercicio de los recursos que corresponden a su competencia. 

Es decir, el Ramo 33 de Aportaciones Federales, así como subsidios y 

convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación 

transferidos a las entidades federativas, municipios y delegaciones

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2010.

Gráfica 11.2. Estructura del presupuesto  federal 2010

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación.

Gráfica 2. Estructura del presupuesto federal 2010
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Una de las herramientas del PROFIS es la celebración de convenios de 

colaboración con las entidades federativas. La ASF puede otorgar hasta 

50% de los recursos del programa a las entidades de fiscalización 

superior de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal para que estos realicen la fiscalización de manera 

directa. El resto es utilizado por la ASF para fiscalizar estos recursos y 

capacitar a los órganos técnicos de las legislaturas locales.

 

Del porcentaje destinado a las EFSL, se distribuye una parte de manera 

fija para los 32 órganos de fiscalización, otra de acuerdo a un criterio de 

eficiencia en el  ejercicio anterior y una más para que las EFSL realicen 

actividades de capacitación a los municipios y a las demarcaciones 

Fuente: Reglas para la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal 2008.

territoriales del Distrito Federal. En las tablas 11.1 y 11.2 se muestra la 

forma en que se distribuyeron los 369 millones de pesos presupuestados 

para el PROFIS en 2009 y 2008. Aquí se observa cómo las EFSL adquieren 

más responsabilidades para la fiscalización. 

Los apoyos del PROFIS se establecieron en 2005 y han servido para 

incrementar las observaciones y recomendaciones para el gasto 

transferido. Para el presupuesto de 2010 se le asignaron 330 millones 

de pesos, lo que representa un 27% del presupuesto total de la ASF. Las 

reglas de operación de este subsidio y los montos correspondientes a cada 

entidad son publicados anualmente en el Diario Oficial de la Federación.  

Antes de la creación del programa, ya existían convenios entre la 

ASF y las entidades federativas con el objetivo de coordinarse para 

dar seguimiento a los recursos transferidos. Estos convenios buscan 

aumentar la comunicación y el intercambio de información entre la ASF 

y las entidades de fiscalización locales. Con ellos se busca involucrar 

a las EFSL en la auditoría del gasto federalizado. El primer estado que 

firmó un convenio de colaboración fue Quintana Roo en el año 2000, a 

partir de ese año todos los estados y el DF han firmado acuerdos con la 

ASF (tabla 11.3). 

De hecho, la existencia de los convenios de colaboración ha sido una 

condición necesaria para la actuación de la ASF, pues a lo largo del 

proceso se han dado controversias legales en cuanto a la naturaleza 

jurídica de las Aportaciones, así como de los límites del federalismo. 

Dadas las características de la legislación mexicana, los fondos 

transferidos se registran como recursos propios de los estados para que 

estos puedan ser ejercidos por ellos y no como dinero federal. Es por 

eso que su fiscalización por parte de la ASF, requiere la firma de estos 

convenios. 

Señalamientos a las entidades federativas

A lo largo de diez años la ASF ha revisado formalmente el gasto 

federalizado en las entidades federativas. A pesar de que algunas 

recomendaciones se han incorporado, se reconoce que “aún quedan 

pendientes de incorporarse muchos otros lineamientos para reducir las 

irregularidades que constantemente se observan en su ejercicio”. Para 

la revisión de la Cuenta Pública 2008, las 4,920 observaciones emitidas 

a los ramos 23, 33 y 36, así como los convenios de colaboración,  

cuantificaron más de 18 mil millones de pesos, que representan el  3% 

de los recursos transferidos (tabla 11.4).

Responsable Porcentaje (A) Función Porcentaje de A

ASF 60%

Fiscalización 90%

Capacitación a 

las EFSL
10%

    

EFSL 40%

Misma cantidad 

para cada EFSL
35%

Por resultados de 

evaluación
65%

Fuente: Reglas para la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal 2009.

Responsable Porcentaje (A) Función Porcentaje de A

ASF 50%

Fiscalización 90%

Capacitación

a las EFSL
10%

    

EFSL 50%

Misma cantidad 

para cada EFSL
30%

Por resultados de 

evaluación
55%

Para que las EFSL 

capaciten a los 

municipios

15%

Tabla 11.1. Distribución del PROFIS en 2009

Tabla 11.2. Distribución del PROFIS en 2008

¿Quién vigila el gasto público?
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A pesar de que el porcentaje que corresponde a observaciones es bajo 

con respecto a los montos totales transferidos, es importante desglosar 

cada uno de los rubros fiscalizados. De los Ramos 23, 33 y 36 se fiscaliza 

más del 70% de su universo, para todos ellos el porcentaje de montos 

emitidos como observación es menor al 10%. Sin embargo, el rubro 

menos fiscalizado, con menos de 50% de su universo, es el de convenios 

de colaboración y coordinación. Este rubro es el que mayor porcentaje de 

observaciones representa con respecto a su total (casi 20%). Además, 

la relación muestra-observación establece que es precisamente el rubro 

más problemático y el menos fiscalizado. (ver gráfica 11.3)

Fuente: Auditoría Superior de la Federación.

Las observaciones indican la debilidad en la ejecución del gasto, la 

baja calidad en la planeación de los proyectos en cuanto a la falta 

de jerarquización y evaluación.  Según los informes de la ASF, tanto 

entidades, municipios y el DF mantienen las siguientes prácticas: 139 

•	 Pagos efectuados con fines distintos a los establecidos. 
•	 Acciones que no atendieron a la población objetivo.
•	 Multas y recargos por pagos extemporáneos.
•	 Pagos por estímulos no autorizados.
•	 Falta de penalizaciones por incumplimiento de proveedores.
•	 Incumplimiento de estándares establecidos en los sistemas de 

calidad.
•	 Otorgamiento de anticipos superiores a los previstos.
•	 Obras que no benefician a grupos con rezago social.
•	 Adjudicaciones indebidas de contratos.
•	 Sobreprecios en el pago de estimaciones.
•	 Obra pagada no ejecutada.
•	 Falta de documentación comprobatoria del gasto.
•	 Falta de reintegro de recursos no utilizados o aplicados 

extemporáneamente.
•	 Manejo de recursos en varias cuentas.
•	 Subejercicio de recursos.

139	 ASF, 2009, Op. Cit. p. 30.

Tabla 11.3. Convenios de Colaboración y colaboración entre 
entidades federativas y la ASF

Entidad Fecha en que se suscriben

Aguascalientes 04-Jun-03

Baja California 24-Sep-04

Baja California Sur 09-Ago-05

Campeche 22-Feb-02

                Adendum 26-Sep-02

Chiapas 06-Ago-02

Chihuahua 17-Nov-06

Coahuila 18-Abr-02

Colima 11-Abr-02

Distrito Federal 29-Mar-04 

Durango 26-Jul-02

Edo. de México 05-Jul-02

Guanajuato 21-May-02

Guerrero 07-May-03

Hidalgo 04-Ago-05

Jalisco 30-Oct-02

Michoacán 10-Dic-02

Morelos 09-Oct-02

Nayarit 17-May-02

Nuevo León 21-Jun-02

Puebla 08-May-02

Oaxaca 26-Feb-07

Querétaro 03-Dic-02

Quintana Roo 23-Oct-00

San Luis Potosí 22-Feb-02

                    Adendum 26-Sep-02

Sinaloa 29-Mar-06

Sonora 13-Sep-06

Tabasco 07-Nov-02

Tamaulipas 16-Nov-06

Tlaxcala 08-May-02

Veracruz 07-May-02

Yucatán 27-Nov-02

Zacatecas 04-Dic-02

Tabla 11.4. Observaciones realizadas a los Ramos 33 y 23 y sus 
montos, 2006-2008

 2006 2007 2008

Observaciones 4,095 6,572 4,920

Cuantificación 

monetaria

(Millones

de pesos) 

 14,178 18,867  18,543 
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En la fiscalización de la cuenta pública de 2008, el trabajo conjunto 

de las EFSL y la ASF arrojó poco más de 18 mil millones de pesos en 

observaciones del Ramo 33 y 23. De éstas, 91% fueron hechas por  la 

ASF y 8% por las respectivas EFSL. La suma total de las observaciones 

fue de 4,923 en donde 64% las hizo la ASF y 36% las ASFL. El estado que 

más observaciones presentó en términos monetarios fue el Estado de 

México con casi 2 mil millones de pesos (gráfica 11.4) lo cual representa 

un 2% de su presupuesto. En términos de porcentaje, el estado que tuvo 

más observaciones en la revisión de la cuenta pública 2008 fue Baja 

California Sur con 14% del total de su presupuesto bajo observación 

(gráfica 11.5). Este mismo estado había presentado el mayor porcentaje 

de observaciones como porcentaje de los presupuestos en la revisión 

de la cuenta pública 2007. Cabe resaltar que el mismo estado de Baja 

California Sur es el más opaco en su presupuesto, de acuerdo al Índice 

de Información Presupuestal que realiza IMCO. Destaca también el caso 

de Michoacán que, tanto en término de monto como de porcentaje de su 

presupuesto, es el segundo con más observaciones.

 

A primera vista, los montos de las observaciones hechas por la ASF 

son mayores que los realizados por las EFSL en una relación de 10 a 1. 

Esto se explica por varias razones; en primer lugar, por la diferencia de 

universos fiscalizados pues sus facultades sólo abracan el Ramo 33 y no 

todos los fondos que lo componen; en particular no revisan el FAEB, que 

representa más de 70% del Ramo. Otras de las razones es la eficiencia 

que existe en el proceso de fiscalización ya que, según datos del 2008, 

por cada peso que se ejerce por PROFIS la ASF recupera cerca de 85 

pesos, mientras que  las EFSL sólo recuperan 11 pesos.

 

En este punto se debe resaltar que las observaciones son sólo uno de 

los primeros pasos de la fiscalización, es importante conocer su destino 

final.  Éstas pueden terminar en seis resultados posibles, siguiendo una 

secuencia cronológica y de jerarquía de gravedad:

•	 Recomendación

•	 Solicitud de Aclaración

•	 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal

•	 Pliego de Observaciones

•	 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria

•	 Denuncia de Hechos

Fuente: Auditoría Superior de la Federación.

¿Quién vigila el gasto público?

Fuente: Auditoría Superior de la Federación.

Fuente: Auditoría Superior de la Federación.

Gráfica 3. Muestra fiscalizada vs. Observaciones realizadas sobre el total de cada ramo auditado
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Gráfica 11.3. Muestra fiscalizada vs. observaciones realizadas sobre 
el total de cada ramo auditado

Gráfica 11.4. Monto de las observaciones hechas a la cuenta pública 2008 a las entidades federativas

Fuente: Auditoría Superior de la Federación.

Gráfica 4. Monto de las observaciones como % de los presupuestos estatales (2007 y 2008)
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Nota: Suma de las observaciones hechas por la ASF y la EFSL. 
Fuente: IMCO con datos de la Auditoría Superior de la Federación.

De las observaciones realizadas por la ASF sólo tres terminaron en 

denuncia de hechos, todas ellas correspondieron al estado de Guerrero. 

Del mismo modo, las EFSL terminaron sus observaciones en una denuncia 

de hechos que correspondió al estado de Zacatecas.

En cuanto a las Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria, que buscan fincar responsabilidades y emitir sanciones 

administrativas a funcionarios responsables, el estado que tuvo un 

mayor número fue Nayarit. Para este estado 75% de dichas promociones 

se derivaron de observaciones realizadas por la EFSL. Este es un patrón 

inusual, pues para la mayoría de los estados es la ASF quien realiza 

más promociones de este tipo, e incluso son 14 estados cuyas EFSL 

no presentan ninguna promoción de este tipo. En la gráfica 11.6 se 

muestra la distribución de estos resultados por estado, misma que es 

muy heterogénea.

Recomendaciones para mejorar la aplicación y fiscalización del gasto 
federalizado

Una década de revisión ha dado una perspectiva más amplia de las fallas 

en el ejercicio del gasto por parte de los estados, también ha permitido 

conocer dónde están las oportunidades de mejora en este proceso. La ASF 

identifica que los principales cambios deben ir en el sentido de:140

Gráfica 11.5 Monto de las observaciones como porcentaje de los presupuestos estatales (2007 y 2008)

Nota: Suma de las observaciones hechas por la ASF y la EFSL
Fuente: IMCO con datos de la Auditoría Superior de la Federación

Gráfica 5. Monto de las observaciones como % de los presupuestos estatales (2007 y 2008)
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2008 2007

•	  Establecimiento de reglas de operación claras y precisas de los 

fondos del ramo 33.

•	  Seguimiento del principio de anualidad en el ejercicio del gasto 

para todos los fondos para evitar el desfase en el ejercicio. 

•	 Estandarización de  la naturaleza de las acciones emitidas en la 

fiscalización de los Fondos, su contenido, aplicación y alcance. 

•	 Definición de  mecanismos que privilegien una distribución más 

equitativa de los recursos entre la población marginada y las 

comunidades rurales.

•	 Revisión de las fórmulas de distribución de los recursos, 

incorporando factores que estimulen la eficacia y premien la 

eficiencia y transparencia en el ejercicio de los mismos.141

•	 Construcción de un sistema de indicadores de resultados que 

permita evaluar el desempeño.

•	 Instrumentar un programa de desarrollo institucional que 

permita fortalecer las capacidades técnicas y administrativas. 

•	 Manejo de los recursos que provienen de estos Fondos por medio 

de cuentas bancarias únicas. 

•	 Publicación de los informes del resultado de la fiscalización de 

las Cuentas Públicas en las entidades federativas. 

•	 Promoción de  una mayor participación social en la distribución 

y aplicación de estos recursos.

140 ASF, 2009, Op. Cit. p. 32.
141 A pesar de que las reformas hechas a la LCF en 2008 impulsaron algunos de estos cambios, todavía es necesario lograr que estos criterios obtengan mayor relevancia. 
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Fuente: IMCO con datos de la Auditoría Superior de la Federación.

Gráfica 11.6. Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria de la Cuenta Pública 2008

Paralelamente a estas recomendaciones han surgido otras propuestas 

para mejorar la fiscalización y el ejercicio de este gasto. Entre ellas se 

encuentra la necesidad de vincular los incumplimientos con acciones 

efectivas de sanción. Dada la naturaleza jurídica de las aportaciones, las 

sanciones a estados y municipios deben ser estipuladas en los convenios 

respectivos.142 Éstas pueden tener un impacto económico directo 

para quien incumpla los acuerdos preestablecidos en el sentido de la 

reducción de los montos otorgados por el PROFIS o al fondo respectivo en 

donde existió ejecución ineficiente, por lo menos en la misma cantidad 

del incumplimiento. Un rubro donde se debe poner especial énfasis es 

el de los convenios de colaboración, que tiene el menor porcentaje de 

muestra fiscalizada y el mayor número de observaciones. 

Por otro lado, actualmente el PROFIS busca incentivar la acción eficiente 

tanto de las EFSL como de las entidades que ejercen el gasto mediante 

un porcentaje de distribución. Sin embargo, los criterios de evaluación 

no son suficientemente claros. Por otro lado, la relación entre recursos 

otorgados y recursos recuperados de las EFSL todavía muestra ser poco 

eficiente en comparación con la que se observa en la ASF, por lo que se 

sugiere una revisión de la acción de estos organismos. 

Del mismo modo, la homologación de ciertos procedimientos contables 

podría traer importantes beneficios a la fiscalización. IMCO ha dado a 

conocer que una de las carencias de la Ley de Contabilidad Gubernamental 

Fuente: IMCO con datos de la Auditoría Superior de la Federación.

Gráfica 6. Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria de la Cuenta Pública 2008
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es la falta de claridad en cuanto a la homologación de presupuestos. A 

parte de esto, otra propuesta es la de establecer un indicador de desarrollo 

institucional confiable que pueda indicar de manera comparada entre 

entidades las fallas específicas de cada una.143  También es importante 

transitar hacia una revisión de resultados y no sólo de cumplimiento de 

procedimientos. 

Conclusiones

Dadas las características del pacto federal mexicano y la naturaleza 

jurídica de sus componentes, la ASF tiene capacidad de fiscalizar los 

recursos transferidos a estados y municipios que forman parte de los 

ramos 33 y 23, es decir, Aportaciones y Provisiones Salariales. Si bien 

esto implica gran parte de los recursos transferidos, también se deja 

la otra mitad de estos bajo la responsabilidad de las EFSL. El correcto 

funcionamiento de éstas es, por lo tanto, un tema relevante para mejorar 

la fiscalización de los recursos a nivel estatal y municipal.

Del mismo modo, la fiscalización por parte de la ASF a estados y 

municipios requiere la realización de convenios específicos con cada 

entidad federativa. Estos convenios pueden servir de conducto para 

fortalecer el papel fiscalizador de la ASF y vincular las observaciones con 

sanciones por incumplimiento. 

142 Moreno Castillo,  Eugenia C. Op. Cit. 
143 Cansino, Marco (2008). 
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La fiscalización superior en las entidades 
federativas144 

A pesar la descentralización del gasto en los últimos veinticinco años, 

la vigilancia y el análisis de los recursos públicos a nivel estatal y 

municipal aún se encuentra en ciernes. Tan sólo en 2007, los estados y 

municipios ejercieron el 57% del gasto total del sector público. El objetivo 

de este capítulo es ofrecer un análisis comparativo de las Entidades 

de Fiscalización Superior locales en México, instituciones encargadas 

de vigilar el gasto público en las entidades federativas,  sobre cuatro 

aspectos: independencia política, autonomía de gestión, capacidad 

institucional y problemática de sanción. Un segundo objetivo consiste en 

evaluar el efecto concreto de las reformas legislativas en esta materia 

que han ocurrido en los últimos diez años. 

Para solucionar la escasez de información, se elaboró un cuestionario 

que se envió directamente a las 32 entidades de fiscalización superior 

locales del país en el otoño de 2007. Aunque se realizó un monitoreo 

personal y una comunicación constante con las entidades restantes, no 

se logró obtener respuesta de todas. Veinte entidades y el Distrito Federal 

respondieron al llamado entre octubre de 2007 y agosto de 2008.  

El debate legislativo en la década de los noventa a nivel federal sentó las 

bases para las leyes e instituciones que modificaron el funcionamiento de 

la burocracia, como la Ley de Fiscalización Superior de la Federación en 

1999 o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental de 2003, con las consecuentes creaciones de la Auditoría 

Superior de la Federación y el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública. Sin embargo, aunque los cambios legislativos a nivel estatal 

iniciaron casi de inmediato, las modificaciones al marco normativo 

estatal no replicaron las características de la nueva legislación federal. 

Si bien los cambios en la legislación pueden ser positivos, lo cierto 

es que reformas al marco normativo son sólo un primer paso para la 

consolidación de una fiscalización eficiente. El funcionamiento concreto 

de las EFS y sus resultados son los principales indicadores del progreso 

alcanzado en materia de control (y prevención). Sin embargo, poco 

sabemos del funcionamiento puntual de las EFS locales en nuestro país y 

en consecuencia, nuestro conocimiento concreto sobre las limitaciones y 

potencial de la fiscalización gubernamental a nivel local es insuficiente. 

Para ello, en esta sección se presentan los resultados del cuestionario 

enviado a las oficinas de los Auditores Superiores a nivel estatal. 

144 Esta sección está basada en el texto: Ríos-Cázares, Alejandra y Pardinas, Juan (2008).  Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización Superior en México. 

Autonomía política

En el Artículo 116 de la Constitución (Inciso II), se establece lo 

siguiente:

“El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en 

las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá 

contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría

financiera y de responsabilidades”.

La mayoría de dos terceras partes de los votos en los congresos locales 

para designar al auditor y la permanencia mínima de siete años 

en el cargo, busca fortalecer la autonomía política de los jerarcas 

institucionales de las EFS locales. Sin embargo, el blindaje político 

de una responsabilidad tan delicada tiene múltiples dimensiones. Los 

requisitos para remover al Auditor superior no son muy distintos entre 

las legislaciones locales. Contrariamente, en la tabla 11.5 se observa 

que la permanencia promedio en el cargo de los Auditores Superiores es 

muy diferente. 

De 46 auditores, 17 permanecieron en el cargo menos de dos años. La 

falta de continuidad de los auditores tiene un impacto negativo sobre el 

funcionamiento de la institución fiscalizadora, y es aún mayor cuando no 

existe un esquema de servicio civil en la misma. En Morelos por ejemplo, 

Diana Recio Ramos estuvo al frente de la EFS solamente 26 días, mientras 

que en Baja California Andrés Garate Castro renunció 20 días después 

de ser nombrado Auditor por el Congreso. En el extremo opuesto, Tirso 

Agustín R. de la Gala Gómez fue Contador Mayor de Hacienda y después 

Auditor Superior de Campeche para sumar diez años en el cargo. 

De la misma manera, la imparcialidad de la EFS se ve afectada por su 

autonomía de gestión y capacidad operativa. Un Auditor Superior que no 

tenga control sobre la organización interna de la institución, en particular 

sobre la designación de los mandos directivos, dependerá de influencias 

y presiones externas. Entre mayor sea la injerencia de los legisladores 

en la vida interna de la EFS, menor será el margen de acción del auditor 

y, por la misma naturaleza de las decisiones legislativas, mayor será la 

probabilidad de que predominen criterios políticos en esas decisiones. 

Sobre este aspecto, el 50% de las entidades encuestadas respondieron 

que es el Auditor Superior quien determina la organización administrativa 

de la institución. Mientras tanto, en 11 entidades el nombramiento de 
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los directores depende exclusivamente del Auditor Superior. En la tabla 

11.6 se ubican los casos conforme a su autonomía de gestión, siendo 

los casos en la esquina superior izquierda los que tienen mayores 

probabilidades de tener una independencia comprometida. 

Los requisitos para ser auditor son esenciales para consolidar una 

burocracia profesional, pero no constituyen el único factor que determina 

la calidad de la fiscalización a nivel local. La capacitación continua, 

la posibilidad de promoción profesional, el nivel salarial, así como la 

estabilidad laboral son también factores que influyen en la capacidad 

de las EFS. De los 21 Estados que respondieron al cuestionario, sólo 

cinco (Baja California Sur, Guanajuato, Puebla, Veracruz y Yucatán) 

indican que sí se cuenta con un esquema estructurado de servicio civil. 

Si bien esto no solucionaría todos los problemas que enfrentan las EFS 

en cuanto al desempeño de los auditores, sí colaboraría en resolver 

algunos de los principales retos como la rotación de personal o la falta 

de capacitación. 

Suficiencia de recursos

Un segundo aspecto que varía entre las EFS es la disponibilidad de 

recursos humanos y financieros.  Mientras que en Aguascalientes 

y Yucatán el 87% del personal son auditores, quienes son una pieza 

fundamental de la fiscalización, en el Distrito Federal este grupo ocupa 

solamente una cuarta parte de la planta laboral. La tabla 11.7 describe 

el caso de cada entidad federativa. 

La falta de recursos financieros es una de las causas principales de los 

problemas para consolidar un servicio profesional o bien para mejorar el 

desempeño del personal de las EFS locales. Es justamente en el presupuesto 

disponible para las EFS donde se identifican las mayores disparidades. 

Como lo muestra la gráfica 11.7, el Estado de México ocupa el último 

lugar en gasto de las EFS per cápita. En contraste, estados como Quintana 

Roo, Colima y Tlaxcala invierten 57, 35 y 31 pesos respectivamente. La 

Auditoría Superior de la Federación invierte 7.5 pesos por habitante en 

tareas de fiscalización. Si bien el tamaño del Presupuesto de las EFS 

no garantiza una mejor fiscalización del gasto público, es importante 

recordar que una institución que carece de los recursos mínimos para 

contratar y capacitar a un equipo de auditores difícilmente puede cumplir 

con su misión constitucional. Además, nueve de las 20 EFS encuestadas 

declararon que su presupuesto se define de manera autónoma, aunque 

no existen cláusulas en las legislaciones estatales que garanticen que 

el presupuesto solicitado no sea modificado en la determinación del 

Tabla 11.5. Meses de permanencia en el cargo de los últimos tres 
Auditores Superiores

Fuente: Ríos-Cázares, Alejandra y  Pardinas, Juan (2008).  Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización 
Superior en México.

Entidad Titular 1 Titular 2 Titular 3 Promedio

Fecha de 

nombra-

miento 

titular 

actual

AGS 40 36 36 37.3 25/06/08

BC - 7 4 - 01/10/04

BCS - 36 - - ND

CAM 9 120 8 45.7 30/06/05

COAH - - - - 16/10/07

COL - 12 12 - 1998

CHIS - - - - 07/17/07

CHIH 36 16 19 23.7 13/10/04

DF 36 48 84 56.0 ND

DUR 36 48 19 34.3 24/10/07

GTO - - - - 04/12/03

GRO - - - - 10/11/02

HID 28 8 - - 2007

JAL - - - - 01/08/04

MEX - - - - 15/09/05

MICH - - - - 28/09/07

MOR 12 36 1 16.3 27/09/03

NAY - - 48 - 13/12/04

NL 21 11 4 12.0 18/12/07

OAX - - - - 29/04/08

PUE 61 39 84 61.3 29/07/07

QTRO 9 13 36 19.3 ND

QROO - 16 107 - 16/03/05

SLP - - - - ND

SIN - - - - 03/06/08

SON 36 48 84 56.0 01/01/06

TAB - - - - ND

TAM - 59 47 - 2007

TLAX - - - - ND

VER - - 93 - 18/08/06

YUC 32 36 36 34.7 16/07/07

ZAC - - 61 - 22/06/05
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Tabla 11.6. Clasificación de las EFS según su autonomía de gestión

Fuente: Ríos-Cázares, Alejandra y  Pardinas, Juan (2008).  Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización 
Superior en México.

¿Quién designa a los mandos directivos?

¿Quién define la organización 

administrativa de la EFS?

(Organigrama o número

de direcciones)

Comisión de Vigilancia
Titular de la EFS con ratificación

de la Comisión de Vigilancia o del pleno

Titular

de la EFS

exclusivamente

Comisión de Vigilancia
AGS

JAL

Titular de la EFS con 

ratificación de la 

Comisión de Vigilancia 

o del pleno

BCS

COL

MEX

MOR

NAY

ZAC

DF

CHIH

DF

Titular de la EFS

exclusivamente
GTO

BC

CAM

DUR

HID

NL

PUE

QTRO

SON

VER

presupuesto total de la entidad federativa. La ESF en Aguascalientes es 

la única cuyo presupuesto se define sin considerar las observaciones de 

la propia institución fiscalizadora, ya que es definido por la Comisión de 

Vigilancia. En suma, el presupuesto de las EFS depende de la voluntad 

política de los congresos locales. El porcentaje que cada congreso asigna 

de su respectivo presupuesto da una idea de la importancia que otorga a la 

fiscalización superior. A nivel federal, el Congreso dedicó a la ASF 11.21% 

de sus recursos en 2007 (10.3% de sus recursos en 2008). A nivel estatal, 

los porcentajes más bajos del presupuesto legislativo asignados a las EFS 

sucedieron en Morelos (8.5%), Baja California Sur (8.4%) y el Estado de 

México (1.4%). En contraste, Chiapas y Baja California asignaron a sus 

EFS el 60.9% y 50.1% del gasto legislativo programado. 

Las EFS pueden buscar alternativas para disminuir su dependencia 

financiera del Congreso local. En Veracruz por ejemplo, se creó un 

“impuesto a la rendición de cuentas” que permite a la EFS local recibir 

cinco pesos de cada mil invertidos en obra pública por estados y 

municipios a fin de ayudar al financiamiento de las labores de auditoría 

y fiscalización. De tal manera que el incremento en los costos puede ser 

compensado por los ahorros generados por una mejor supervisión en la 

asignación de contratos de obra pública.

Relación con otras instituciones

La participación de los diputados en solicitudes directas de auditorías 

es un indicador del peso que ejercen las peticiones “externas” al 

programa de trabajo de la EFS, además de proporcionar una idea de 

cuál es el involucramiento directo de los legisladores locales en el 

proceso de fiscalización. Los datos sugieren que la participación de 

los representantes locales en cuestiones de auditoría y fiscalización se 

concentra principalmente en la revisión y voto de los informes de Cuenta 

Pública. Catorce de las veintiún EFS que respondieron al cuestionario 

afirman que los diputados locales pueden solicitar auditorías específicas. 

Sin embargo, al cuestionar qué proporción de la agenda de trabajo de la 

EFS constituyen estas peticiones, Baja California, Durango, Guanajuato, 

Querétaro, Sonora y Veracruz declaran que nunca se han presentado este 

tipo de solicitudes, mientras que en Chihuahua éstas son “prácticamente 
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Tabla 11.7. Composición de la planta laboral de las EFS

Fuente: Ríos-Cázares, Alejandra y  Pardinas, Juan (2008).  Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización 
Superior en México.

Entidad

Número de 

personas que 

laboran

en la EFS

Auditores % auditores

AGS 45 39 86.7

BC 289 224 77.5

BCS 50 42 84.0

CAM 87 49 56.3

CHIH 139 88 63.3

COL 67 51 76.1

DF 417 113 27.1

DUR 94 80 85.1

GTO 223 111 49.8

HID 143 84 58.7

JAL 305 126 41.3

MEX 390 255 65.4

MOR 117 84 71.8

NAY 96 57 59.4

NL 187 159 85.0

PUE 225 84 37.3

QTRO 95 69 72.6

SON 105 78 74.3

VER 261 182 70.0

YUC 150 130 86.7

ZAC 162 96 59.3

0%”. Sólo cuatro entidades reportan un porcentaje específico que oscila 

entre 1% (en Colima) y 10%-15% (en Nuevo León). En algunos casos, 

como en Baja California Sur, estas solicitudes deben someterse al pleno 

aunque la comisión de vigilancia es quien determina su procedencia. En 

algunas ocasiones las peticiones directas de auditoría se llevan a cabo 

por la comisión de vigilancia (o su equivalente). 

La colaboración institucional de las entidades fiscalizadas es 

fundamental para cumplir con la labor de las EFS. Al respecto, las EFS 

reportan que “la no presentación oportuna de la información requerida” 

es uno de los principales problemas en su relación con las entidades 

fiscalizadas. En cuanto a la colaboración de las EFS con los gobiernos 

municipales, la problemática es casi equivalente aunque se agregan 

tres agravantes más: “la rotación de funcionarios con conocimiento 

de las áreas a fiscalizar” (Nuevo León), “renuencia en la utilización de 

sistemas informáticos para emitir los informes” (Jalisco) y “no contar 

con [un] sistema homologado de contabilidad y control presupuestal” 

(Guanajuato).

Sanciones

La principal y en algunas ocasiones única vía que tienen las EFS para 

incidir en el comportamiento de las instituciones fiscalizadas son las 

sanciones. Trece EFS pueden iniciar procesos de sanción, los cuales se 

refieren principalmente a sanciones resarcitorias o administrativas. 

Cuando las EFS no pueden iniciar por sí mismas procedimientos 

de sanción,145 pueden “formular promociones de acciones ante las 

autoridades correspondientes”. Sin embargo, a pesar de contar con 

esta facultad, las EFS enfrentan serios problemas para dar seguimiento 

a los procedimientos de sanción o incluso para hacerlos válidos. Los 

principales problemas para hacer efectivas las sanciones de las EFS 

son: no ser autónomo, falta de claridad en la legislación, ausencia de 

atribuciones de directas de sanción o dependencia de otras instituciones 

para aplicarlas. No obstante, un problema en particular amerita 

profundizar aún más: la capacidad del personal. El ejemplo de Campeche 

es explicativo en general, al afirmar que un reto para sancionar es 

“evitar errores de forma en el proceso de fiscalización que hagan que las 

resoluciones sean susceptibles de ser combatidas.” 

Conclusiones 

EL Decreto que promulga la Reforma Constitucional en Materia de Gasto 

Público y Fiscalización contempla reformas y adiciones en diez artículos 

de la Constitución federal. De particular interés para este trabajo es 

la adición de un párrafo al artículo 116 que obliga a las legislaturas 

locales a ajustar el marco normativo local para crear una EFS autónoma 

en técnica y gestión.  Asimismo, establece que el titular de la EFS deberá 

ser nombrado por dos terceras partes de los miembros presentes por 

periodos no menores a siete años. El ideal de esta reforma es, primero, 

que una mayoría calificada disminuya la posibilidad de que el Auditor 

se someta a intereses de una mayoría legislativa y, segundo, que el 

hecho de que el periodo de gestión entre la institución fiscalizadora y 

la fiscalizada no coincida impedirá que las EFS sean cooptadas. Estas 

145 Las EFS de Aguascalientes, Baja California, Colima, DF, Guanajuato, Querétaro y Yucatán no pueden iniciar procesos de sanción.
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Gráfica 11.7. Presupuesto por habitante de la EFS en 2007 y porcentaje del presupuesto del Congreso. 

Fuente: Ríos-Cázares, Alejandra y  Pardinas, Juan (2008).  Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización 
Superior en México.

Fuente: Ríos-Cázares, Alejandra y Pardinas Juan, (2008). Hacia la reforma constitucional: Las Entidades de Fiscalización Superior en México.

Gráfica 7. Presupuesto de la EFS en 2007, por habitante y % del Presupuesto del Congreso.
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reformas fortalecen la autonomía de las EFS al menos en la teoría, pero 

la independencia de estas instituciones va más allá del nombramiento y 

permanencia del Auditor Superior. 

Como ya se demostró, la mayoría calificada de los miembros presentes 

no garantiza que los diferentes grupos incurran en negociaciones, y 

tampoco impide que se imponga el interés de un solo grupo político. 

En segundo lugar, pocas veces la salida de un Auditor Superior es por 

remoción, regularmente es por renuncia debido a presiones políticas. 

Regular la renuncia de los titulares de las EFS es un tema fundamental 

que no está dentro de las consideraciones de la reforma. Asimismo, en 

su momento se describió que la autonomía técnica y de gestión es una 

realidad en la legislación de siete estados. Sin embargo, la independencia 

económica es una condición necesaria para la autonomía que se busca 

introducir. Si no se garantizan los recursos necesarios para el adecuado 

funcionamiento de la institución, la fiscalización a nivel local no será 

más que un mandato sin fondos. 

Una fiscalización eficiente requiere de, por lo menos, cuatro factores: 

no injerencia de presiones políticas en las decisiones de la EFS, 

capacidad de acción, suficiencia de recursos y capacidad para incidir 

en el comportamiento de los entes fiscalizados. Si bien la ausencia 

de sanciones no necesariamente implica una fiscalización deficiente 

(pues puede indicar una eficaz capacidad de disuasión), la información 

sugiere que las EFS no cuentan con instrumentos sólidos para obtener 

respuesta a sus observaciones o bien para hacer efectivas las sanciones 

resultantes. Es imperioso revisar el marco normativo local para cubrir 

huecos legales y fortalecer a las EFS.

Antes de la reforma constitucional de mayo de 2008, la modernización 

de las EFS dependía enteramente de la voluntad de las autoridades 

estatales y no de un diseño institucional que garantizara la eficacia del 

órgano fiscalizador. El Congreso y el Poder Ejecutivo Federales decidieron 

imponer una modernización desde el centro. Aunque esta reforma 

apunta en la dirección correcta, es probable que factores políticos sigan 

teniendo un papel relevante en el desempeño de las EFS, sobre todo, 

si no se atienden los problemas puntuales del funcionamiento real de 

las EFS que se han presentado. La confianza de los ciudadanos en su 

gobierno depende de actuar de manera contundente en solventar las 

carencias de las EFS.

IMCO propone

Los acuerdos de colaboración entre la ASF y las soberanías de los estados 

dependen de la voluntad política de las autoridades de los estados. 

Sería deseable pensar en normas con un rango superior a un convenio 

para garantizar el papel de la ASF en la fiscalización de los recursos 

estatales. Se podría abrir a debate la factibilidad de que los Congresos 

estatales tengan facultades para solicitar a la ASF una ampliación 
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de sus facultades y capacidades de fiscalización a nivel de estados y 

municipios.

La académica del CIDE María Amparo Casar ha propuesto transformar 

al Instituto Federal Electoral en una institución con presencia nacional y 
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capacidad jurídica de organizar elecciones y contar los votos en comicios 

estatales y municipales. En este mismo sentido, sería posible explorar la 

posibilidad de que la Auditoría Superior de la Federación sea dotada de 

recursos y un marco jurídico adecuado para ampliar sus capacidades de 

fiscalización hacia estados y municipios. 
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IMCO propone
IMCO PROPONE

Responsabilidad Hacendaria

1.	 Implementar medidas para limitar el gasto corriente y el gasto 

en nómina por medio de una Ley General de Responsabilidad 

Hacendaria, que involucre a los tres niveles de gobierno, bajo el 

modelo de la legislación brasileña. Esta norma se debe aplicar una 

vez que se hayan armonizado los sistemas contables y las cuentas 

públicas de los tres niveles de gobierno. Algunas bolsas de inversión 

concursables pueden emplearse como incentivos para fomentar la 

participación de estados y municipios. Sin un buen funcionamiento 

de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas es muy 

difícil el buen funcionamiento de una Ley General de Responsabilidad 

Hacendaria (LGRH).

2.	 Una vez que entre en ejecución la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental en 2012, el siguiente paso será aplicar una (LGRH) 

que imponga reglas cuantitativas sobre el comportamiento de las 

haciendas públicas de los tres niveles de gobierno.

3.	 Una eventual legislación general sobre responsabilidad hacendaria 

deberá obligar a las entidades a guardar un porcentaje de sus 

ingresos excedentes para forjar uno o varios fondos de contingencias 

económicas. El uso de los recursos del fondo y su proceso de 

acumulación deberán quedar establecidos en la norma o en las 

reglas de operación. 

4.	 A pesar de su efecto positivo, una LGRH no es una bala de plata 

para transformar una cultura política basada en el uso clientelar del 

presupuesto. El cambio más profundo se debe dar por medio de un 

claro apoyo social a una política fiscal prudente. Desgraciadamente 

en el caso mexicano, las propuestas de responsabilidad fiscal aún 

no sirven como herramientas para ganar votos y elecciones. 

Transparencia del gasto público

5.	 Incluir en el cuerpo del decreto de presupuesto de todos los niveles 

de gobierno una tabla con el número de personas que laboran en las 

respectivas administraciones públicas para poder hacer un recuento 

y seguimiento del empleo público a nivel estatal.

6.	 Es necesario que la nómina de burócratas, magisterio, policías, 

etc. sea fácil de identificar y esté clasificada de la misma manera 

para todos los estados. Además de que existan bases de datos 

homogéneas entre federación y estados sobre las personas que 

reciben ingresos con recursos transferidos desde el presupuesto 

federal (Ramo 33). En este aspecto es fundamental que cada estado 

transparente el padrón de maestros.

7.	 Establecer reglas claras que eliminen el margen de opacidad para 

reclasificar el gasto en nómina como gasto de inversión. Estos 

márgenes de opacidad también permiten disimular u ocultar la 

clasificación de compromisos de deuda como las reservas actuariales 

para el pago de pensiones de los trabajadores.

Rendición de cuentas

8.	 Los acuerdos de colaboración entre la ASF y los congresos de los 

estados dependen de la voluntad política de las autoridades 

estatales. Sería deseable pensar en normas con un rango superior a 

un convenio, para garantizar el papel de la ASF en la fiscalización de 

los recursos federales ejercidos por los estados. 

9.	 Hay varias propuestas que buscan transformar al Instituto Federal 

Electoral en una institución con presencia nacional y capacidad 

jurídica de organizar elecciones y contar los votos en comicios 

estatales y municipales. En este mismo sentido sería posible explorar 

la posibilidad de que la Auditoría Superior de la Federación sea 

dotada de recursos y un marco jurídico adecuado para ampliar sus 

capacidades de fiscalización hacia todo el gasto público que ejercen 

estados y municipios. 
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Gasto en infraestructura

10.	 La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) y la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión podrían organizar anualmente 

una conferencia nacional de necesidades en infraestructura. En este 

evento, cada gobernador explicaría y justificaría sus proyectos más 

ambiciosos de infraestructura para aplicarlos durante el siguiente 

año fiscal.

11.	 Cada gobierno y Congreso estatal deberían establecer su propio 

padrón de proyectos de inversión en infraestructura, programas 

sociales o prioridades de atención en caso de que haya excedentes 

presupuestales. Los proyectos deberán tener metas específicas para 

resarcir problemas específicos. 
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Resultados generales

 Francia (15) - - - -

 Distrito federal 1 1 0 $11,978

 Nuevo León 2 2 0 $10,533

 Querétaro 3 3 0 $7,487

 Coahuila 4 5 1 $7,972

 Aguscalientes 5 4 -1 $6,325

 Baja California 6 6 0 $4,872

 Baja California Sur 7 7 0 $4,761

 Chile (25) - - - -

 Tamaulipas 8 12 4 $5,716

 Chihuahua 9 8 -1 $5,611

 Sinaloa 10 18 8 $4,393

 Sonora 11 10 -1 $5,974

 Campeche  12 14 2 $7,384

 Quintana Roo 13 9 -4 $5,435

 Jalisco 14 11 -3 $5,040

 Colima 15 13 -2 $4,432

 Morelos  16 17 1 $3,545

 San Luis Potosí 17 15 -2 $4,841

 Yucatán 18 19 1 $3,977

 Tlaxcala  19 21 2 $2,715

 Zacatecas 20 22 2 $3,551

 Durango 21 23 2 $5,535

 Guanajuato 22 20 -2 $4,919

 Nayarit 23 16 -7 $3,102

 Brasil (31) - - - -

 Puebla 24 24 0 $3,769

 México-país (32)  - - - -

 Michoacán 25 26 1 $3,756

 Veracruz 26 25 -1 $3,536

 Hidalgo 27 30 3 $4,159

 Estado de México 28 28 0 $3,344

 Tabasco 29 29 0 $3,853

 China (38)  - - - -

 Chiapas 30 27 -3 $2,509

 Guerrero 31 31 0 $2,553

 Oaxaca  32 32 0 $2,394

 Nicaragua (48) - - - -Promedio estados: 43.5

0   40                                           80                      2008                      2006

Posición índice Variación en
posiciones

Inversión
USD/PEA

Gráfica 1. Índice general
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Índice general 

El Índice general de Competitividad Estatal de IMCO 2010 está compuesto 

de diez subíndices y de 120 variables con información al año 2008. Este 

conjunto de indicadores explica, a través de una metodología robusta, la 

capacidad de una entidad para atraer y retener inversiones y talento.

Las comparaciones del desempeño de las entidades en el tiempo son 

realizadas respecto al Índice Estatal 2008 con datos a 2006. Mientras 

que las comparaciones de las entidades con otros países se realiza con 

el Índice de Competitividad Internacional 2009 con datos a 2007.

Como ya se mencionó anteriormente, en esta edición se modificó la 

medición de variables y la metodología de las fuentes, con el fin de 

mejorar la calidad de la información. Por ello,  los resultados publicados 

anteriormente no coincidirán con los publicados en este índice (ver datos 

actualizados en el Anexo metodológico).

Resultados generales

 Las diferencias entre los Resultados generales de competitividad 

entre entidades es aún muy marcada: el estado con mayor competitividad 

duplica la calificación del peor estado. Lo anterior se refleja en una 

brecha de inversiones de 9,584 dólares por persona económicamente 

activa (PEA) y una diferencia de 178,977146 pesos en ingresos anuales 

(PIB per cápita).

 Las calificaciones de los tres mejores estados supera al promedio 

nacional en 34% y los tres estados más rezagados se encuentran 28% 

por debajo de la media nacional.

 Los subíndices donde se observan las brechas más grandes son: 

Sociedad incluyente, preparada y sana y Sectores económicos con 

potencial. En cambio, los subíndices más homogéneos son: Mercados de 

factores eficientes y Economía dinámica y estable.

En qué avanzaron las entidades (2006-2008)

El subíndice que presentó un mayor crecimiento relativo fue el de Sectores 

económicos con potencial, mejorando 7% respecto al promedio estatal 

de 2006. Las entidades en promedio mejoraron en seis indicadores, 

retrocedieron en tres y permanecieron sin cambio en uno. En este factor, 24 

estados presentaron una mejora en su calificación relativa debido a que:

•	 Aumentaron su PIB del sector servicios.

•	 Crecieron 33% el número de patentes solicitadas por cada 

millón de habitantes.

•	 Incrementaron en 41% el número de empresas147 con certificado 

ISO 9000.

•	 Mejoraron la eficiencia en el consumo de agua.

•	 Aumentaron  en 8.5% el número de investigadores y el número 

de becas por cada 10,000 personas económicamente activas. 

Por otro lado, Sociedad incluyente, preparada y sana y Manejo sustentable 

del medio ambiente también presentaron mejoras en la calificación y, en 

promedio, las entidades presentaron avances en un número significativo 

de indicadores.148  

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Los factores que presentaron mayores retrocesos relativos fueron Sistema 

político estable y funcional, Sectores precursores de clase mundial y 

Aprovechamiento de las relaciones internacionales, siendo este último, 

el factor que presentó la mayor caída. Fueron 24 las entidades que 

empeoraron su calificación respecto a 2006 como consecuencia de:

•	 Una caída de 1.4% en las entradas y salidas de personas al 

extranjero.

•	 Una caída de 7% en los ingresos por turismo.

•	 Acceso limitado a productos provenientes de países distintos a 

EUA.

Desempeño de las entidades
 

 En promedio, los estados incrementaron 2% su calificación relativa 

mejorando en 62 indicadores, retrocediendo en 41 y manteniéndose en 17.

 De las 32 entidades, 16 se encuentran debajo de la media (gráfica 1)

 Las entidades se ubican entre la posición 24 y 48 del índice internacional 

del IMCO 2009149 (datos 2007), por lo que ninguna de ellas es competitiva 

a nivel internacional (gráfica1). De hecho, 24 estados se encontraban por 

146	  Este valor es cierto si no se toma en cuenta la aportación petrolera en  Campeche, de otra forma la diferencia sería de 985,318 pesos.
147	  En relación a cada millón de PEA en el estado.
148	  Para más detalle, véanse los resultados por subíndice en este volumen. 
149	  El Índice de Competitividad Internacional de IMCO 2009 fue construido con datos al corte 2007.
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Resultados generales
debajo de la posición 30 en el índice internacional de 2009.

 Llama la atención que entidades como Nuevo León y el Distrito Federal 

tengan una inversión bruta de capital fijo que duplica a la de Chile y sólo 

lo pueden aventajar un lugar en el Índice de Competitividad Internacional 

2009 del IMCO.

 En cuanto a la competitividad regional:150

•	 Las entidades más competitivas se encuentran en la zona 

Norte del país. De los nueve estados dentro de la zona Noreste y 

Noroeste, sólo Sonora (posición 11) y Durango (posición 21) no 

se encuentran dentro de los primeros 10 lugares del índice.

•	 En la zona Sur-Sureste sólo dos de los nueve estados se encuentran 

entre los primeros 15 lugares, Campeche y Quintana Roo que se 

encuentran en las posiciones 12 y 13, respectivamente.

•	 En las zonas del Centro y Centro Occidente se encuentran tanto 

entidades muy competitivas como algunas muy rezagadas.

Desempeño alto, los primeros 5 lugares: Distrito Federal, 

Nuevo León, Querétaro, Coahuila y Aguascalientes.

Desde la primera medición de competitividad de las entidades 

federativas, el Distrito Federal ha permanecido en primer lugar y Nuevo 

León en segundo, aunque de 2006 a 2008 la brecha entre ambas 

entidades aumentó ligeramente. 

Las cinco entidades más competitivas disminuyeron, en promedio, 

su calificación 1.3%, a excepción de Coahuila que mejoró 2%. Las 

principales fortalezas que distinguen a estos estados son: 

• Sectores económicos con potencial: ocupan los primeros cinco 

lugares, a excepción de Aguascalientes que ocupa el séptimo. Sus 

fortalezas comunes continúan siendo el número de empresas grandes, 

empresas certificadas con ISO 9000 y empresas de clase mundial (dentro 

de Expansión 500) en proporción a su riqueza, así como el elevado 

número  de patentes solicitadas por habitante y de investigadores con 

respecto a la PEA.

• Sociedad incluyente, preparada y sana: a excepción de Querétaro, 

estas entidades se ubican en las primeras cuatro posiciones del 

subíndice. Destacan por tener las menores tasas de analfabetismo, 

mayor calidad educativa, un grado de escolaridad más alto, así como  

un mayor porcentaje de la población con estudios superiores y mayor 

número de computadoras en relación a sus habitantes. También 

presentan ventajas en el porcentaje de la población con acceso a agua 

potable y menos muertes por desnutrición. 

• Gobierno eficiente y eficaz: la mayoría de estas entidades se encuentran 

entre los primeros cinco lugares del subíndice. Las entidades destacan 

por mostrar elevados niveles de autonomía fiscal en comparación con 

el resto de los estados, altos niveles de inversión del gobierno y una 

recaudación más eficiente.151

Desempeño bajo, los últimos 5 lugares: Oaxaca, Guerrero, 

Chiapas, Tabasco, y Estado de México 

Dentro de este grupo, Oaxaca y Guerrero son las entidades más rezagadas 

con una diferencia de 19% en su calificación general, respecto a Tabasco 

y el Estado de México, estados un poco mejor calificados y más parecidos 

entre sí (gráfica 1). Cabe destacar que con  excepción de Chiapas, las 

otras cuatro entidades ya se encontraban en los últimos lugares en el 

2006. Las principales debilidades de este grupo  son:

• Manejo sustentable del medio ambiente. Las entidades se encuentran 

entre los siete peores lugares en el subíndice, a excepción de Guerrero.

Sus principales debilidades son: baja proporción de residuos dispuestos 

en rellenos sanitarios, pocas empresas certificadas como “limpias” y 

volúmenes insuficientes de aguas tratadas.

• Sociedad incluyente, preparada y sana. En este factor Oaxaca, 

Guerrero y Chiapas son las peor calificadas, tienen un rezago de cerca 

de 63% respecto a la cuarta  peor entidad. Sus principales carencias 

son: la falta de cobertura de agua potable en la población, altos índices 

de dependencia económica y educación. Este último sector es el más 

rezagado de los estados, sus fallas se agrupan en varios indicadores 

como: calidad educativa, escolaridad, analfabetismo, poca penetración 

informática y bajo porcentaje de personas con estudios superiores.

• Mercado de factores eficientes. Subíndice en el que las entidades 

ocupan los últimos cinco lugares y coinciden con los menores índices de 

productividad laboral, poca capacidad de negociación entre sindicatos y 

empresas, bajos niveles de mecanización en el campo y una inversión en 

vivienda modesta comparada con el promedio nacional.

150 	 Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
151	 Para más detalle consúltense los capítulos de los estados respectivos en el CD que acompaña a esta publicación y en la página de internet  www.imco.org.mx
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• Sectores económicos con potencial, donde se encuentran en los 

últimos 13 lugares. Entre los principales rezagos destacan la falta de 

investigadores, insuficientes empresas grandes y certificadas y el poco 

valor agregado de la industria manufacturera.

¿Quiénes avanzaron más?

Los estados que más posiciones avanzaron respecto al último Índice de 

Competitividad Estatal 2008 fueron, en orden de importancia:

1.	 Sinaloa, que avanzó ocho posiciones por mejoras en indicadores 

como la duración de procedimientos mercantiles, informalidad, así 

como por su acelerado crecimiento económico (Economía estable 

y dinámica), y por el incremento en infraestructura (Sectores 

precursores de clase mundial) de comunicaciones y servicios 

bancarios.

2.	 Tamaulipas, que avanzó cuatro posiciones debido a su importante 

crecimiento económico (Economía estable y dinámica), atribuible a 

incrementos en el PIB industrial y al mayor  dinamismo en el sector 

hipotecario. 

3. 	 Hidalgo, que avanza tres posiciones al mejorar  variables 

institucionales (Gobiernos eficientes y eficaces) como mayor inversión 

del gobierno y autonomía fiscal, así como un mayor crecimiento 

económico (Economía estable y dinámica), atribuible a la reducción 

de su deuda y a mayor atracción de inversión extranjera.152 

¿Quiénes retrocedieron más?

Por otro lado, los estados que más posiciones retrocedieron conforme al 

último Índice de Competitividad Estatal 2008 fueron:

1.	 Nayarit, que cayó siete posiciones por una reducción en Sistema de 

derecho confiable y objetivo atribuible al incremento en los niveles 

de violencia, delincuencia e informalidad. Además, se contrajo la 

economía del estado (Economía estable y dinámica) debido a la 

menor inversión extranjera, menor PIB industrial y mayor nivel de 

endeudamiento.

2.	 Quintana Roo cayó cuatro lugares a causa de un retroceso económico 

(Economía estable y dinámica), así como una mayor  deuda y poca 

capacidad de atracción de inversión extranjera. Además el estado 

redujo su PIB industrial y disminuyó el  valor agregado de su  

manufactura.

3. 	 Chiapas y Jalisco pierden tres lugares debido a los retrocesos 

en indicadores institucionales (Gobierno eficiente y eficaz) como 

gestión de trámites, costo de la nómina y efectividad e inversión del 

gobierno.

Principales cambios en relación a los indicadores de los 

estados 

También es importante reconocer que a pesar de los cambios en 

las posiciones, algunos estados avanzaron mucho respecto a sus 

indicadores, sin lograr mejoras en el índice. Respecto a estos avances, 

el país se puede dividir en tres grupos:

Los estados que tuvieron mejoras relativas en más de 60 variables: 
Estado de México (65), Sinaloa (64), Veracruz (64), Puebla (62), 

Tamaulipas (61), Tlaxcala (61) y con 60 indicadores están: Hidalgo, 

Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí y Yucatán.

Los estados con mejoras relativas moderadas (entre 52 y 58 
indicadores): Durango (58), Querétaro (57), Tabasco (57), Michoacán 

(56), Distrito Federal (55), Chiapas (54), Coahuila (54), Guerrero (54), 

Jalisco (54), Zacatecas (54), Aguascalientes (53), Baja California (53), 

Nuevo León (53), Campeche (52), Nayarit (52) y Sonora (52).

Los estados con menor avance relativo en sus indicadores (menos de 
51): Quintana Roo (51), Chihuahua (50), Guanajuato (50), Colima (48) y 

Baja California Sur (46).

Las entidades en relación con el mundo

Si integramos a los estados en el Índice de Competitividad Internacional 

2009 del IMCO, ponemos en perspectiva el desempeño de las entidades 

con países y podemos entender si las entidades más competitivas 

también lo son a nivel internacional.  Por ejemplo, de continuar con la  

tendencia observada en las entidades del país (los resultados de este 

índice) y sí los 48 países con que nos comparamos se mantuvieran sin 

cambio, México avanzaría cuatro posiciones en el índice internacional al 

lugar 28,  por arriba de Costar Rica (gráfica 1).

152 	 Para más detalle consúltense los capítulos de los estados respectivos en el CD que acompaña a esta publicación y en la página de internet  www.imco.org.mx



Instituto Mexicano para la Competitividad A.C.   153

Resultados generales
Comparando la inversión por trabajador que generan los países contra los 

estados, encontramos que la inversión en México no rinde lo mismo que 

en otros países. Es decir, países con menor inversión se posicionan mejor 

que nuestros estados o nuestros estados obtiene calificaciones similares 

a la de países con menor inversión por trabajador, por ejemplo:

•	 En el subíndice de Sectores precursores de clase mundial, 

el Distrito Federal, la entidad mejor calificada, obtiene una 

inversión por trabajador de 9,363 dólares superior a la de 

El Salvador (país que más se asemeja en  su calificación a 

la entidad). Esto quiere decir que no estamos aprovechando 

nuestras ventajas competitivas. Aún la mejor entidad muestra 

rezagos a nivel internacional.

No es de sorprender que esta situación aparezca, sobre, todo en los 

subíndices cuyo desempeño depende más de la calidad de las instituciones 

(Sistema de derecho confiable y objetivo y Gobiernos eficientes y eficaces). 

En otras palabras, nuestros gobiernos, congresos y en general nuestras 

instituciones de seguridad pública se encuentran rezagadas a nivel 

internacional y siguen siendo un lastre para la competitividad.



Resultados
Sistema de derecho confiable y objetivo

Este subíndice califica la existencia y observancia generalizada de 

reglas y libertades necesarias para un desempeño económico vigoroso 

y ordenado. Para ello, incorpora los principales aspectos de certidumbre 

jurídica en la interacción libre y equitativa entre individuos, empresas, 

instituciones y demás participantes en la economía como condición 

fundamental para incentivar la inversión y la sana competencia. 

Resultados generales

De los 11 indicadores que representan este índice, seis presentaron 

retrocesos y solo cuatro una mejora relativa. El subíndice presentó 

cambios en su estructura. Todas las entidades que se encontraban en 

las primeras posiciones disminuyeron su calificación considerablemente. 

Como consecuencia del deterioro de un importante número de entidades, 

la brecha entre el mejor y el peor disminuyó del 63% al 54% en 2008. Al 

comparar a los estados con el resto del mundo, no hay ninguna entidad 

que pueda presumir que defiende la seguridad física y patrimonial de sus 

ciudadanos con un mínimo estándar de calidad internacional.

Tabla I. Desempeño de las entidades en los indicadores de Sistema de derecho, 2006-2008153

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Colima, Chiapas y Yucatán.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 
Colima

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Índice de corrupción y buen gobierno Índice (más bajo, mejor) 8.2 8.0 6.4 -20% 3.1 -61%

Mercados informales (%) PEA 25.1 25.5 23.4 -8% 17.6 -31%

Incidencia delictiva Delitos por cada 100,000 habitantes 9,555 11,119 7,043.5 -37% 12,280.4 10%

Percepción sobre inseguridad % de la población de 18 años o más que sienten su estado inseguro 46.2 52.8 29.4 -44% 9.8 -81%

Imparcialidad de los jueces Índice (1-5, más alto mejor) 3.0 3.1 3.3 6% 3.4 9%

Calidad institucional de la justicia Índice (1-5, más alto mejor) 2.9 2.6 2.6 2% 2.6 3%

Duración procedimientos mercantiles Índice (1-5, más alto mejor) 3.1 4.3 4.0 -6% 4.1 -4%

Índice de eficiencia en la ejecución de sentencias Índice (1-5, más alto mejor) 3.3 3.0 3.0 -2% 3.4 12%

Transparencia del gobierno Estados con órgano y ley de transparencia 0.8 1.0 1.0 0% 1.0 0%

Índice de calidad de la transparencia Calificación 0-100 55.2 55.2 53.0 -4% 36.4 -34%

Tasa de Homicidios Homicidios por 100,000 personas 9.1 13.5 6.0 -56% 9.4 -30%

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en cuatro indicadores (tabla I). 

Destacan en orden de importancia:

1.	 La duración de procedimientos mercantiles mejoró 39% a nivel 

nacional.

2.	 Mejoró la transparencia del gobierno, siete entidades crearon un 

órgano de transparencia en los últimos dos años y aprobaron una 

ley que les permite solicitar información pública. De esta forma los 

32 estados ya cuentan con dicha institución y marco jurídico para 

promover la transparencia.

3.	 El índice de corrupción y buen gobierno mejoró en 16 estados y un 

2% a nivel nacional.

4.	 El índice de imparcialidad de los jueces también mejoró en dos 

terceras partes de los estados, lo que elevó el promedio nacional 

5%.

153 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del Índice Estatal 2008 son al corte de 2006.
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¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Por otro lado, los principales retrocesos (tabla I) para las entidades 

fueron:

1.	 El aumento en 48% de los homicidios a nivel nacional y en el 81% 

de los estados se incrementó el clima de violencia.

2.	 La incidencia delictiva se incrementó en 21 entidades, lo que 

ocasionó un alza del 16% a nivel nacional.

3.	 La percepción de inseguridad creció 14%. En más del 60% de los 

estados, la población se siente más insegura.

4.	 La calidad institucional de la justicia se deterioró 10%, sólo dos 

entidades presentaron una mejora.

5.	 La informalidad154 creció en 15 entidades. 

Desempeño de las entidades 

Respecto al desempeño global, las entidades mexicanas se ubican entre 

la posición 30 y 37 del Índice de Competitividad Internacional 2009 del 

IMCO155 por lo que, en general, ningún estado presenta un sistema de 

derecho de calidad mundial.

A nivel regional156 encontramos que:

•	 La zona Centro se caracteriza por tener la calificación más 

baja. Sólo Querétaro destaca ubicándose entre las primeras 

diez entidades en el índice. Además, la región disminuyó su 

calificación relativa 4%.

•	 La región Noreste, la segunda con calificación más baja, presentó 

también la mayor caída, al disminuir en 10% su calificación 

relativa. De las cinco entidades que componen esta región, 

cuatro presentaron retrocesos importantes, producto a la ola de 

violencia. 

•	 En la región Sur-Sureste se encuentran los estados que más 

avanzaron en el índice, mejorando la calificación relativa de la 

región en 10%. Dicha mejora se debe, principalmente, a que 

en estas entidades no se incrementó en la misma proporción la 

violencia e inseguridad.

•	 La región  Noroeste es la mejor calificada por contar con estados 

como Colima, Nayarit y Baja California Sur que presentan menor 

incidencia delictiva que el resto del país. Así como menor tasa 

de informalidad.

Desempeño alto: Colima

Ocupa el primer lugar en el subíndice obteniendo una calificación 37% 

por arriba del promedio nacional. A nivel internacional, se asemeja a 

países como Malasia y Turquía ubicados en la posición 30 y 31 del Índice 

de Competitividad Internacional 2009. Colima es la mejor entidad por:

•	 Contar con el menor índice de corrupción nacional, 61% por 

debajo del promedio nacional.

•	 Ser la cuarta entidad con menos informalidad.

•	 Ser el estado con menor percepción de inseguridad.

•	 Superar al promedio nacional en tres de los cuatro indicadores 

que evalúan al Poder Judicial (calidad institucional de la 

justicia, imparcialidad de los jueces y eficiencia en la ejecución 

de sentencias).

•	 Tener 30% menos homicidios per cápita que el promedio 

nacional.

Desempeño bajo: Estado de México, Chihuahua y Distrito 

Federal

Las tres entidades tienen un rezago del 35% respecto al promedio 

nacional. La calidad del sistema de derecho de estas entidades es 

similar a la de países como Belice y Tailandia, ubicados en la posición 

36 y 37 respectivamente. Dichos estados se caracterizan por tener los 

índices de delincuencia, informalidad y corrupción más altos del país.

¿Quiénes avanzaron más?157

 
Los estados que más posiciones avanzaron respecto al 2006 son:

1.	 Yucatán, que avanzó 12 posiciones, principalmente, por disminuir la 

incidencia delictiva (64%) y la tasa de homicidios en 13%.

2.	 Chiapas, que mejoró ocho lugares debido a la reducción en 50% de 

su tasa de homicidios y de la  informalidad en 9%.

154 	Se refiere a población dentro de la PEA.
155 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
156 	Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
157 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa.
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3.	 Quintana Roo, que también escaló ocho posiciones por reducir 25% 

la incidencia delictiva y disminuir la corrupción y la percepción de 

inseguridad en la entidad.

¿Quiénes retrocedieron más?

Por otro lado, los estados que más posiciones retrocedieron con respecto 

a 2006 fueron:

1.	 Aguascalientes, que retrocedió 15 posiciones al deteriorarse ocho de 

los 11 indicadores que componen el subíndice. Destacan el alza en 

la percepción de inseguridad y el aumento en 35% de la incidencia 

delictiva.

2.	 Sonora cayó nueve posiciones por sufrir 60% más delitos, una mayor 

corrupción (7%) y un deterioro en la calidad del sistema judicial.

3.	 Tamaulipas retrocedió nueve lugares al dispararse el número 

de delitos de 9,598 a 19,677 (por cada 100,000 habitantes) y en 

consecuencia empeorar en la percepción de seguridad y corrupción.
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Resultados
Manejo sustentable del medio ambiente

Tabla II. Desempeño de las entidades en los indicadores de Medio ambiente, 2006-2008158

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Aguascalientes, Tlaxcala y Nuevo León.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Aguascalientes

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Tasa de reforestación anual % 1.1 1.7 5.6 227% 5.6 228%

Emergencias Ambientales # 11.3 10.9 5.7 -48% 3.0 -72%

Áreas naturales protegidas Km2 por 100,000 km2 ponderado por biodiversidad 20.4 21.6 27.5 27% 45.8 112%

Terrenos áridos y secos % superficie 19.5 19.5 28.8 47% 14.4 -26%

Degradación de suelos % superficie 8.5 8.5 4.7 -45% 1.8 -79%

Relación de producción agrícola y consumo de agua
(subterránea) en la agricultura

Miles de pesos por Hm3 79,704.5 82,367.6 13,170.5 -84% 6,186.9 -92%

Sobre-explotación de acuíferos Extracción/recargas 0.7 0.6 0.9 40% 1.5 148%

Volumen tratado de aguas residuales Litros por segundo por cada millón de habitantes 859.0 961.9 2,172.1 126% 3,086.5 221%

Emisiones a la atmósfera de monóxido de carbono (CO) Partes por millón 0.4 0.3 0.4 41% 0.0 -100%

Porcentaje de disposición de residuos sólidos en rellenos sanitarios % 58.4 62.3 94.9 52% 100.0 60%

Empresas certificadas como “limpia” Empresa limpia por millón PEA 21.7 33.8 74.4 120% 58.1 72%

Fuentes de energía no contaminantes % de generación de electricidad 18.9 17.6 0.0 -100% 0.0 -100%

Especies en peligro de extinción % del total de especies 28.1 28.1 25.1 -11% 22.7 -19%

Generación de residuos peligrosos al año Toneladas al año por millón de habitantes 64,522.2 63,922.0 51,162.7 -20% 7,350.2 -89%

Este subíndice califica tanto el estado de conservación ambiental como 

la tasa de degradación de los principales activos ambientales y la 

interacción de éstos con las actividades productivas y de consumo. Por 

ello, este subíndice  considera el estado general de la sustentabilidad y 

el ambiente como condiciones indispensables para generar crecimiento 

y desarrollo sostenible en largo plazo.

Resultados generales

De los 14 indicadores que conforman el subíndice hubo diez mejoras 

relativas y un retroceso (tabla II). Aunque hubo muchos movimientos en 

las posiciones del índice, las entidades que se encontraban tanto en las 

primeras como en las últimas posiciones mantuvieron sus puestos. El 

hecho de que la mayoría de los indicadores hayan mostrado una mejora 

y la brecha entre el mejor y el peor pasara de 64% a 60%, indica que 

existe una mayor conciencia respecto al medio ambiente en el país. 

Sin embargo, al comparar a las entidades en un entorno internacional, 

ninguna protege su entorno ambiental y garantiza el desarrollo sostenible 

bajo parámetros internacionales, de hecho se parecen a los países más 

rezagados en la materia.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en diez indicadores (tabla II). 

Destacan:

1.	 El incremento en la tasa de reforestación anual (0.6 puntos porcentuales). 

Dicha mejora fue producto de un avance en 27  entidades.

158 	 El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

II. Manejo sustentable del medio ambiente
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2.	 El volumen tratado de aguas residuales aumentó en 25 estados por 

lo que, en promedio, 12% más agua es tratada  a nivel nacional. 

3.	 El incremento en la cantidad de basura que se dispone en rellenos 

sanitarios creció en dos terceras partes de los estados.

4.	 La cantidad de empresas con certificación de industria limpia 

aumentó 56%. Únicamente en cinco estados se redujo el número de 

empresas con dicha certificación.

5.	 El mayor porcentaje de áreas naturales protegidas en ocho estados. 

6.	 La caída en emisiones de monóxido de carbono en la mayoría de las 

entidades.

7.	 Otras mejoras a nivel nacional que también influyeron fueron: el 

menor número de emergencias ambientales, que pasó de 11.3 a 10.9; 

una disminución de 7.5% en la sobreexplotación de los acuíferos y 

la reducción de 1% en la generación de residuos peligrosos.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Los estados empeoraron su desempeño únicamente en:

1.	 El porcentaje de energía limpia utilizada para generar electricidad, 

que pasó de 18.9% a 17.6%.

Desempeño de las entidades 

Las entidades del país tienen un pobre desempeño en este factor respecto 

al de los países evaluados en el Índice de Competitividad Internacional 

2009 del IMCO.159 Los estados se encuentran entre las posiciones 38 y 46, 

de un total de 48 países evaluados. Únicamente Aguascalientes se separó 

del resto de los estados y logró parecerse a Panamá en la posición 38.

A nivel regional160encontramos que:

•	 La región Noroeste se coloca como la mejor del país, con dos de 

sus estados dentro de los diez mejores y únicamente con Sonora 

debajo del promedio nacional.

•	 La región Sur-Sureste presenta el desempeño más bajo pues, 

con excepción de Quintana Roo y Puebla, todas las entidades 

pertenecientes a esta zona se encuentran en las últimas 

posiciones.

•	 La zona Centro resalta por ser la que más avanzó.

Desempeño alto: Aguascalientes

Aguascalientes se ubica 29% por encima del promedio nacional en 

el subíndice ocupando, al igual que en 2006, la primera posición. El 

desempeño del estado es similar al de países como Panamá o Malasia, 

posiciones 38 y 39 del índice internacional. Aguascalientes ocupa esta 

posición por:

•	 Ser el estado con mayor volumen tratado de aguas residuales.

•	 Contar con 100% de sus residuos sólidos en rellenos sanitarios.

•	 Tener la tercera tasa de reforestación anual más alta.

Desempeño bajo: Chiapas, Oaxaca y Veracruz.

A pesar del bajo desempeño general de los estados en el factor, estas 

entidades se encuentran  muy rezagadas con respecto a la media 

nacional (34%), con un desempeño que las ubicaría en las últimas 

posiciones del índice internacional, donde se encuentran países como El 

Salvador y Honduras. Los problemas que caracterizan a dichos estados 

son la poca generación de energía por medio de fuentes limpias y el 

aumento en el número de  especies en peligro de extinción.

¿Quiénes avanzaron más?161 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto al 2006 en orden de 

importancia son:

1. Colima avanzó cinco lugares debido al aumento en el volumen tratado 

de aguas residuales, al igual que en el número de empresas que cuentan 

con certificado de industria limpia.

2. Tlaxcala mejoró cuatro lugares al incrementar su tasa de  reforestación 

de 2.5 a 9.2%.

3. Campeche subió cuatro lugares al elevar el porcentaje de residuos 

sólidos  dispuestos en rellenos sanitarios de 32 a 45%.

159 	 Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
160 	 Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
161 	 Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página de 

internet  www.imco.org.mx
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¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que mostraron los mayores retrocesos fueron:

1.	 El Estado de México, que perdió cuatro posiciones al reducir el 

porcentaje de residuos sólidos dispuestos en rellenos sanitarios y 

rezagarse tanto  en áreas naturales protegidas como en degradación 

de suelos.

2.	 Guanajuato que también cayó cuatro lugares, principalmente por el 

súbito incremento de 11 a 24 emergencias ambientales. 

3.	 Yucatán, quien descendió tres posiciones por el aumento en el 

número de emergencias ambientales y un pobre desempeño en el 

resto de las variables.

II. Manejo sustentable del medio ambiente
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Resultados
Sociedad incluyente, preparada y sana

162 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

Este subíndice califica el bienestar y las capacidades de la fuerza 

laboral como una aproximación de la calidad del capital humano de los 

estados en términos de su escolaridad y condiciones generales de salud 

y bienestar. Además, incorpora aspectos fundamentales de igualdad de 

género e ingreso, así como algunas consideraciones sobre la cobertura 

de servicios básicos.

Tabla III. Desempeño de las entidades en los indicadores de Sociedad, 2006-2008 162

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Distrito Federal, Nuevo León y Aguascalientes.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los 
estados

Top 3
El mejor 

Distrito Federal

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Tasa de dependencia económica %  de dependientes >65 y <15 57.3 54.6 49.8 -9% 42.3 -23%

Población con acceso a agua potable % población 90.4 91.2 97.5 7% 98.1 8%

HALE Índice (Esperanza de vida sobre gasto en salud per cápita) 3.4 2.8 2.1 -26% 1.0 -63%

Esperanza de vida Años 74.9 75.2 75.6 1% 76.1 1%

Coeficiente de desigualdad de ingresos Índice (PEA con menos de 2 S.M. sobre más de 5 S.M) 4.9 4.3 1.9 -55% 2.2 -49%

Ausencia laboral por enfermedad Promedio de días amparados por incapacidad 6.20 6.15 6.21 1% 5.5 -11%

Muertes provocadas por desnutrición Muertes por cada 100,000 personas 7.6 7.7 4.7 -39% 4.3 -44%

Tasa neta de participación laboral de la mujer % PEA 35.5 36.1 37.2 3% 40.5 12%

Ingreso promedio de la mujer En relación con hombre 0.96 0.97 0.94 -3% 0.90 -7%

Presencia de la mujer en la Cámara Federal de Diputados % 24.6 26.4 31.8 20% 39.2 49%

Penetración informática Computadoras PC por cada 100 habitantes 21.8 30.6 44.1 44% 53.8 76%

Analfabetismo % 8.1 7.9 2.9 -63% 2.4 -70%

Eficiencia terminal en secundaria % alumnos ingresados 78.5 79.4 78.7 -1% 71.8 -10%

Grado promedio de escolaridad Grado 8.2 8.4 9.8 16% 10.4 24%

Relación más igualitaria entre mujeres y hombres en primaria y secundaria % de mujeres en las escuelas 49.4 49.5 49.4 -0% 49.4 -0%

Población con estudios superiores (profesional, maestría y doctorado) % PEA 20.4 21.4 30.6 43% 38.7 81%

Calidad educativa Calificación 498.0 509.8 538.1 6% 539.5 6%

Población económicamente activa que ha recibido capacitación % PEA 8.2 9.7 6.3 -35% 2.8 -71%

Resultados generales

El subíndice toma en cuenta 18 indicadores, de los cuales 16 presentaron 

mejoras relativas y solo dos tuvieron un retroceso (tabla III). El índice de 

este factor presentó ligeros cambios en la parte media-alta de la tabla, 

mientras que se mantuvo sin movimiento en las últimas 14 posiciones. A 

pesar de esto, la brecha entre el mejor y el peor estado se redujo en cinco 

puntos porcentuales al caer de 83 a 77%. Al comparar a los estados 
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163 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
164 	Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.

con los países encontramos que no hay ningún estado que pueda 

competir a nivel internacional. Los bajos niveles de calidad educativa y 

de servicios básicos de salud, así como la falta de equidad, mantienen 

a las entidades muy rezagadas a nivel internacional.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio, las entidades avanzaron en 16 indicadores (tabla III). 

Destacan:

1.	 El porcentaje de computadoras en la población, que pasó de 22 a 
31%. Todos los estados aumentaron la penetración informática.

2.	 La desigualdad en los ingresos se redujo 12%.
3.	 La población con estudios superiores (ya sea profesional, maestría o 

doctorado) alcanzó un incremento del 5% a nivel nacional.
4.	 El grado promedio de escolaridad aumentó 2.4%. Sin embargo, el 

promedio (de poco más de 8 años de educación básica) sigue siendo 
bajo a nivel internacional. 

5.	 El número de trabajadores como porcentaje de la PEA de los estados 
con algún tipo de capacitación creció 10%.

6.	 La calidad educativa mejoró 2.4% de acuerdo al resultado promedio 
de la prueba ENLACE. Únicamente cuatro estados bajaron su 
puntaje.

7.	 El porcentaje de mujeres en la Cámara de Diputados se incrementó 
de 24.6% a 26.4%.

8.	 Avances menos significativos pero importantes sucedieron por 
ligeras mejoras en la eficiencia terminal en secundaria (0.9 puntos 
porcentuales), la cobertura de agua potable (0.8 puntos porcentuales, 
cubriendo al 91.2% de la población), mayor participación de la mujer 
(1.8%), un aumento de 0.3 años en la esperanza de vida (llegando a 
75.2 años) y la mejora de 1.1% en la relación de los ingresos de las 
mujeres con el de los hombres.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Se presentaron únicamente dos retrocesos en el subíndice:

1. 	 Las muertes provocadas por desnutrición se incrementaron en 14 

estados de la República.

2. 	 El índice de esperanza de vida saludable (HALE) en relación al gasto 

en salud cayó 18%, debido a que el gasto crece más rápido que las 

mejoras en esperanzas de vida sana en todos los estados.

Desempeño de las entidades 

Comparando los estados con países, las entidades mexicanas presentan 

rezagos en calidad de vida e igualdad social, situación que las hace 

encontrarse entrela posición 26 y 41 del Índice de Competitividad 

Internacional 2009 del IMCO, que evalúa a 48 países.163

 	 A nivel regional164 encontramos que:

•	 La región Sur-Sureste es la que presenta el menor desempeño de 

las cinco regiones. Únicamente Quintana Roo logra ubicarse en 

la primera mitad de la tabla, al ocupar la doceava posición. 

•	 Los cuatro estados de la región Noroeste se encuentran entre los 

diez mejores del subíndice, lo que posiciona a esta zona como la 

mejor región del país, a pesar de haber sido la que menos avanzó 

respecto al índice anterior.

•	 El mayor avance se dio en la zona Centro-Occidente, pues en 

conjunto los estados pertenecientes a esta región mejoraron su 

calificación en cuatro puntos.

Desempeño alto: Distrito Federal

Se encuentra en la primera posición del factor, ubicándose 53% por 

encima del promedio nacional. El desempeño de la capital es parecido 

al de naciones como Portugal y Argentina, quienes se ubican en las 

posiciones 26 y 27 del Índice Internacional 2009. El D.F. destaca por:

•	 Ser la entidad con la mayor cantidad de computadoras por 

habitante.

•	 Contar con una de las fuerzas laborales mejor calificadas a nivel 

nacional, ya que cerca del 40% de la PEA cuenta con estudios 

superiores, el doble del promedio nacional.

•	 Tenerlamayor participación laboral de la mujer en el país.

•	 Ser uno de los estados con mayor calidad educativa.

Desempeño bajo: Chiapas y Oaxaca.

Las dos entidades que ocupan las últimas posiciones del factor se 

encuentran muy rezagadas. A nivel internacional replican el desempeño 

de países como Belice y República Dominicana, quienes se encuentran 

III. Sociedad incluyente, preparada y sana
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en las posiciones 41 y 42 respectivamente. Las fallas comunes en estas 

entidades son los bajos niveles de escolaridad, la alta desigualdad de 

ingresos y la baja capacitación de sus  trabajadores.

¿Quiénes avanzaron más?165 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto al 2006 son:

1. 	 Colima, que subió ocho lugares, por la reducción de 23% en muertes 

por desnutrición, por mayor eficiencia terminal en secundaria y por 

incrementar el grado promedio de escolaridad.

2. 	 Sonora, quien avanzó tres posiciones debido a una menor cantidad 

de muertes por desnutrición, una mayor cobertura informática y a la 

mejora en la calidad educativa166 del estado.

3. 	 Aguascalientes, que adelantó también tres lugares a través de reducir 

la cantidad de muertes por desnutrición, disminuir la desigualdad 

de los ingresos y mejorar su calidad educativa considerablemente. 

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que más posiciones retrocedieron con respecto a 2006 

fueron:

1. 	 Quintana Roo, que perdió cuatro posiciones por la caída en la 

eficiencia terminal en secundaria y del porcentaje de su población 

con estudios superiores, donde alcanzó el último lugar.

2. 	 El Estado de México, que cayó tres lugares al reducir la cobertura de 

agua potable 2%y aumentar su desigualdad de ingresos.

3. 	 Baja California Sur retrocedió tres posiciones, entre otras cosas por  

la disminución de la calidad educativa.

165 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 
de internet:  www.imco.org.mx

166 	Medida con los resultados de la prueba ENLACE.
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Resultados
Economía dinámica y estable

167 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.
168 	Se considera la Tasa de crecimiento acumulado promedio de los últimos 3 años del PIB.

Tabla IV. Desempeño de las entidades en los indicadores de Economía, 2006-2008167

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Tamaulipas, Querétaro y Distrito Federal.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Tamaulipas

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Crecimiento promedio del PIB % (TACC últimos 3 años) 4.0 2.7 4.6 67% 5.3 94%

Variabilidad del crecimiento del PIB Desviación estándar últimos 3 años 2.1 2.7 2.2 -19% 3.1 15%

Inflación promedio anual % promedio últimos 3 años 4.4 4.9 5.0 3% 4.8 -2%

Variabilidad del crecimiento de la inflación Desviación estándar últimos 3 años 1.1 1.5 1.6 7% 1.1 -24%

Pasivos promedios del gobierno % (saldo de deuda / PIB) 1.2 1.6 1.2 -23% 0.4 -76%

Riesgo de la deuda del estado Calificación transformada escala 0-10 (más alto mejor) 8.1 8.1 9.3 15% 9.0 11%

Deuda directa % (Egresos por Deuda Pública / Ingresos por Participaciones Estatales) 11.7 8.0 5.2 -35% 5.0 -38%

Cobertura de la banca % (Captación comercial bancaria / PIB) 12.7 14.8 22.8 54% 11.4 -23%

Tamaño del mercado hipotecario Créditos ejercidos por cada 1,000 PEA 32.0 23.6 27.1 15% 37.6 60%

El subíndice se refiere al clima propicio y estable que ofrece certidumbre a 
inversionistas, empresas e individuos para planear y tomar las decisiones 
de corto y largo plazos que, en suma, determinan el crecimiento y la 
competitividad de la economía. Este componente incorpora medidas de 
riesgo relacionadas con el endeudamiento, público y privado, así como, 
en alguna medida, riesgo implícito en la variabilidad de la economía de 
cada entidad.

Resultados generales

De los nueve indicadores del subíndice tres mejoraron y seis redujeron 

su calificación relativa. Además, el subíndice presentó variaciones 

importantes en su estructura, muchas de las entidades que se 

encontraban en las primeras posiciones disminuyeron su calificación 

considerablemente y viceversa, por lo que las posiciones son diferentes 

en este índice. Al final, la brecha entre el mejor y el peor estado pasó 

de 69% a 54%. Los cambios más importantes en el índice se atribuyen 

principalmente a la crisis que disminuyó el crecimiento económico 

de los estados. A nivel internacional estamos lejos de los países más 

competitivos del mundo.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)? 

En promedio, las entidades avanzaron en dos indicadores (tabla IV). 

Destacan:

1. 	 Cobertura de la banca, indicador en el que mejora 17% el promedio 

nacional y, a excepción de Baja California Sur, los bancos comerciales 

lograron una mayor captación económica en los estados.

2. 	 Los egresos de deuda pública en proporción a los ingresos por 

participaciones federales cayeron 32% a nivel nacional. Fueron 18 

estados los que mejorar dicha relación.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Por otro lado, en orden de importancia los principales retrocesos de las 

entidades (tabla IV) ocurrieron por:

1. 	 Una caída en la tasa de crecimiento económico (Producto Interno 

Bruto)168 que pasó de 4% a 2.7% en este periodo, disminuyendo en 

21 estados.

IV. Economía dinámica y estable
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2. 	 La crisis también provocó mayor variabilidad en el crecimiento 

económico (pasó de 2 a 2.7%). 

3. 	 Los créditos ejercidos por trabajador cayeron 26%. Dos terceras 

partes de los estados (20) ejercieron menos créditos hipotecarios.

4. 	 El saldo promedio de la deuda estatal como porcentaje del PIB pasó 

de 1.2% a 1.6%. 

Desempeño de las entidades 

Comparados con los 48 países evaluados, los estados se ubican entre 

la posición 22 y 36 del Índice de Competitividad Internacional 2009 del 

IMCO.169 Aunque esta es una de las fortalezas de los estados por el 

clima macroeconómico del país, su desempeño sigue siendo mediocre 

a nivel internacional.

A nivel regional170 encontramos que:

•	 La zona Centro se caracteriza por tener la calificación más 

baja y el mayor retroceso. Sólo Querétaro destaca ubicándose 

en la segunda posición dentro del subíndice.

•	 La región Noreste es la mejor calificada ya que en ella se 

encuentran los estados que más avanzaron, mejorando la 

calificación relativa de la región 20%.

Desempeño alto: Tamaulipas

Ocupa el primer lugar en este subíndice, 37.5% por arriba de la 

media nacional. A nivel internacional, se asemeja a países como 

Chile y República Checa ubicados en la posición 22 y 23 del Índice de 

Competitividad Internacional 2009. Es muy probable que Tamaulipas 

no logre mantener esta posición en el futuro, ya que entre 2008 y 2009 

su deuda pública se multiplicó por cuatro. Sin embargo, en la medición 

actual tuvo una alta calificación por las siguientes variables:  

•	 Ser el estado con el segundo mayor número de créditos 

ejercidos en el mercado hipotecario en relación a su población 

económicamente activa.

•	 Mantener una de las cinco tasas de crecimiento del PIB más 

altas.

Desempeño bajo: Tlaxcala y Campeche

Las dos entidades tienen un rezago de 25% respecto al promedio nacional. 

Sus principales debilidades radican en tener un mercado hipotecario 

pequeño y una alta proporción del gasto destinada al pago de pasivos 

del gobierno. El desempeño económico de estas entidades es similar al 

de países como Guatemala y El Salvador, ubicados en la posición 32 y 37 

respectivamente, del Índice de Competitividad Internacional 2009.

¿Quiénes avanzaron más?171 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto al 2006 son:

1. 	 Sinaloa, que avanzó 18 posiciones por duplicar la tasa de crecimiento 

del PIB (obtuvo una tasa de 4.3%) y reducir su deuda.

2. 	 Zacatecas, que también mejoró 18 lugares por incrementar la tasa 

de crecimiento del PIB.

3. 	 Tamaulipas, que escaló 17 lugares por lograr que la tasa de 

crecimiento del PIB pasará de 1.1 a 5.3%.

¿Quiénes retrocedieron más?

Por otro lado, los estados que más posiciones retrocedieron respecto a 

2006 son:

1.	 Veracruz, que retrocedió 15 posiciones al caer en seis de los nueve 

indicadores, entre los que destaca la caída en la tasa de crecimiento 

del PIB, el aumento del riesgo de su deuda y un rezago en la captación 

comercial de la banca. 

2.	 Quintana Roo, quien descendió 15 posiciones por la alta variabilidad 

del crecimiento tanto de su PIB como de su inflación. 

3.	 Puebla, que bajo 14 posiciones al disminuir la tasa de crecimiento 

del Producto Interno Bruto de 6.5 a 3.6%, duplicar los egresos por 

deuda del estado y rezagarse en el nivel de cobertura bancaria.

169 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
170 	Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
171 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa.
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Resultados
Sistema político estable y funcional

172 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.
173 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
174 	Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.

Tabla V. Desempeño de las entidades en los indicadores de Sistema político, 2006-2008172

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Tlaxcala, Michoacán y Morelos.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 
Tlaxcala

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Extensión de período gubernamental
para presidentes municipales

Índice (más alto, mejor) 0.0 0.0 0.0 - 0.0 -

Índice de alternancia Índice 0-1. Años del mismo partido en el poder (1 si es menor a 24 años) 0.56 0.56 1.0 78% 1.0 78%

Competencia electoral Dif. entre 1 y 2 lugar (menor = más competencia) 11.4 11.1 2.6 -76% 1.0 -91%

Participación ciudadana en las elecciones % sufragio 54.1 54.1 56.8 5% 63.7 18%

Impugnaciones en elecciones Índice (más bajo mejor) 0.5 0.5 0.5 10% 0.5 3%

Índice de concentración política de Molinar Índice (más es mejor) 2.06 2.08 2.9 39% 2.8 36%

Este subíndice califica la calidad del sistema político a través de aspectos 

básicos como legitimidad y estabilidad del régimen democrático. 

Así, se incluyen indicadores que incorporan medidas de estabilidad, 

participación ciudadana, efectividad de los órganos legislativos y 

concentración política.

Resultados generales

De los seis indicadores que comprende este índice, dos presentaron 

mejoras relativas y los cuatro restantes se mantuvieron constantes. 

Sin embargo, las mejoras de algunos estados (los mejor calificados) 

fueron las que movieron el promedio nacional, ya que el subíndice no 

presentó cambios importantes en su estructura. Todas las entidades que 

se encontraban en las primeras posiciones permanecieron en el mismo 

grupo y esto provocó que la brecha entre el primer y último lugar se 

ampliará de 81 a 85%. Los cambios más importantes en el índice, se 

atribuyen a los estados que vivieron un proceso electoral en 2008. Los 

resultados muestran las circunstancias de una democracia joven que 

anhela convertirse en un cimiento de serenidad política, para fomentar 

la inversión y el crecimiento económico.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en dos indicadores (tabla V). 

Destacan:

1. 	 La mejora en la competencia electoral (2%) ya que tres entidades 

atestiguaron mayor competencia entre los candidatos a 

gobernador.

2. 	 El índice Molinar de concentración política mejoró en dos estados, 

lo que manifiesta un mayor número de partidos políticos con 

oportunidades de competencia real en las elecciones.

Desempeño de las entidades
 
Comparados con los 48 países evaluados en el Índice de Competitividad 

Internacional 2009 del IMCO,173las entidades se ubican entre la 

posición 23 y 48, por lo que ningún estado ofrece un sistema político 

competitivo. 

A nivel regional174 encontramos que:

V. Sistema político estable y funcional
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175 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 
de internet: www.imco.org.mx

•	 La zona Noreste se caracteriza por tener la menor calificación y 

un retroceso de 4.5% en su calificación relativa, mismo que es 

el de mayor magnitud entre las regiones. Dentro de esta zona, 

Tamaulipas se distingue como el estado con el peor desempeño ya 

que está 83% por debajo de la calificación promedio nacional.

•	 La región Noroeste, presentó el mayor aumento, debido a una 

ligera mejora (0.3%) en su calificación relativa. De las cuatro 

entidades que componen esta región, tres presentaron avances 

en la clasificación. 

Desempeño alto: Tlaxcala

Tlaxcala ocupa el primer lugar en este subíndice, obteniendo una 

calificación 14.5% por arriba de la media nacional. A nivel internacional 

se asemeja a países como Chile, ubicado en la posición 23 del Índice 

de Competitividad Internacional 2009. Tlaxcala es la mejor entidad en 

Sistema político estable y funcional por:

•	 Ser uno de los tres estados con mayor participación ciudadana 

en las elecciones.

•	 Contar con la segunda mayor competencia en las elecciones.

•	 Tener el cuarto mejor índice de concentración política Molinar.

Desempeño bajo: Tamaulipas e Hidalgo

Las dos entidades tienen un rezago aproximado de 80% con respecto al 

promedio nacional. La calidad del sistema político de estas entidades 

es similar a la de China, ubicado en la posición 48. Las debilidades de 

estos estados radican en la baja competencia electoral y en los altos 

índices de conflictos electorales.

¿Quiénes avanzaron más?175 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto a 2006 son:

1. 	 Querétaro con tres posiciones, principalmente por disminuir a casi 

una cuarta parte el número de impugnaciones que tuvo en 2006.

2. 	 Sonora que también mejoró tres posiciones por reducir a la mitad las 

impugnaciones en los procesos electorales.

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que más posiciones retrocedieron con respecto a 2006 

fueron:

1. 	 Quintana Roo que perdió tres lugares debido al retroceso en cuatro 

de las seis variables que comprenden al subíndice, destaca un 

alto nivel de impugnaciones y baja participación ciudadana en las 

elecciones.

2.	 Zacatecas cayó dos posiciones por duplicar el número de 

impugnaciones en el estado.
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Resultados
Mercado de factores eficientes

176 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

Este subíndice califica la eficiencia con la cual los mercados de los 

principales insumos para la producción surten a las actividades 

productivas (industria y servicios), de mano de obra, energéticos, recursos 

financieros y bienes de capital. Para cada uno de ellos, el subíndice 

incluye indicadores en relación con su costo y productividad media.

Resultados generales

De los 15 indicadores que componen el subíndice, cinco mejoraron 

y diez mostraron retrocesos relativos (ver tabla VI). El subíndice no 

presentó cambios importantes en el orden de las posiciones, ya que 

todas las entidades que se encontraban al principio y final de la tabla 

se mantuvieron en el mismo grupo, razón por la que la brecha entre el 

mejor y el peor estado disminuyó de  65% a 63%. A pesar del aumento 

Tabla VI. Desempeño de las entidades en los indicadores de Factores eficientes, 2006-2008176

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Campeche, Distrito Federal y Baja California Sur.
Fuente: IMCO.

Indicador  Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Campeche

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Elasticidad ingreso-PIB Índice (distancia en términos absolutos del 1, más bajo mejor) 0.4 0.7 0.5 -34% 0.9 26%

Productividad laboral 000 pesos por empleado 198.4 196.2 488.6 149% 912.0 365%

PEA cuyos salarios son negociados por sindicatos % PEA 3.0 2.7 4.1 53% 0.3 -89%

Demandantes de conflicto laboral % PEA 0.48 0.53 0.6 12% 0.3 -47%

Capacidad de negociación sindicato-empresa Índice (más alto mejor) 0.45 0.42 0.2 -43% 0.1 -88%

Costo unitario de la energía eléctrica
(gran ind, med ind, comercial y servicios)

$ / kWh 1.5 1.8 2.0 12% 2.3 29%

Productividad de energía 000 pesos producidos (PIB) por MWh de energía gastados 53.2 50.8 148.6 193% 307.0 505%

Competencia potencial en el costo del carburante Gasolineras por 10,000 vehículos 3.4 3.2 1.8 -45% 2.2 -33%

Costo de inmueble Costo promedio en pesos 6,207.2 7,408.9 7,212.3 -3% 2,658.3 -64%

Venta de inmuebles Inversión ejercida en adquisición de vivienda (% PIB) 2.1 2.0 1.7 -14% 0.1 -94%

Productividad neta de los activos PIB/Activos fijos netos 172.2 153.6 244.5 59% 465.3 203%

Disponibilidad de capital Acervo neto de capital en pesos por PEA 146,043.9 195,964.7 356,412.2 82% 502,672.5 157%

Mecanización del campo Tractores por cada 1,000 Has. 13.8 13.9 24.0 72% 10.2 -27%

Densidad de las tierras agrícolas por trabajador Has. por trabajador 4.1 4.3 1.7 -60% 2.7 -37%

Productividad agrícola por Ha Miles de pesos por Ha 16.2 18.6 42.4 128% 9.4 -49%

en la calificación general de los estados, el retroceso en la mayoría de 

las variables nos muestra que se necesita incrementar la capacidad de 

transformar el trabajo y el capital en herramientas de desarrollo dentro 

de las economías estatales para ser competitivas a nivel internacional.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en cinco indicadores (tabla VI). 

Destacan en orden de importancia:

1. 	 La disponibilidad del capital que mejoró 34%. Las 32 entidades 

presentaron mayores acervos de capital en su población 

económicamente activa.

2. 	 La productividad agrícola por hectárea se incrementó 15%, debido a 

VI. Mercado de factores eficientes
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que 28 entidades obtienen mayores beneficios de la tierra trabajada, 

en gran medida por el aumento de los precios generalizado de 

productos agrícolas.

3. 	 Aumentó el índice de mecanización del campo 1%, debido a que 20 

entidades han incrementado el número de tractores que usan en la 

producción del sector agrícola.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

En orden de importancia, los retrocesos (tabla VI) para las entidades 

fueron:

1.	 El costo de la energía eléctrica en el sector industrial y comercial 

se incrementó 18% respecto a 2006, debido a que las 32 entidades 

mostraron aumentos.

2.	 El ajuste de los salarios respecto a cambios en el PIB aumentó,  sólo 

siete entidades presentaron mayor rigidez salarial en 2008.

3.	 El costo de los inmuebles aumentó 19% en promedio, debido al 

incremento en el nivel de precios en la mayoría de los estados.

4.	 La productividad laboral se contrajo 1%. Sólo la mitad de los estados 

presentaron mejoría.

5.	 La productividad neta de los activos disminuyó en 28 estados. La 

capacidad de generar riqueza de los bienes muebles e inmuebles 

cayó 11%. 

6.	 Aumentó en 9% el porcentaje de trabajadores177 en situación de 

demanda laboral. 

7.	 La venta de inmuebles se contrajo 8%, sólo 6 estados incrementaron 

la inversión en vivienda.

8.	 La capacidad de negociación entre sindicatos y empresas disminuyó 

en 21 estados.

9.	 El número de gasolineras por vehículo se redujo 6%, ya que en 24 

estados la demanda de hidrocarburos ha crecido más rápido que la 

oferta.

10.	 Debido a que la productividad de la energía se redujo en más de la 

mitad de las entidades, se tiene una pérdida promedio de 6% a nivel 

nacional.

Desempeño de las entidades 

Respecto a otros países, las entidades se ubican entre la posición 29 y 

48 del Índice de Competitividad Internacional 2009 del IMCO,178 por lo 

que ninguna entidad tiene una eficiencia en su mercado de factores de 

clase mundial.

A nivel regional179 encontramos que:

•	 La zona Sur-Sureste se caracteriza por tener la calificación más 

baja, aunque en promedio mejoró su calificación relativa en 

6.2%. Sólo Campeche destaca por ser el estado en la primera 

posición del índice.

•	 La región Centro, tiene la segunda calificación más baja, pero 

presentó el mayor avance respecto a 2006, logrando mejorar 

su calificación 6.7%. Todas las entidades que conforman esta 

región presentaron algún avance en posiciones. 

•	 La región Noreste tiene el mejor desempeño. Cuatro de los cinco 

estados que pertenecen a esta región permanecen entre los siete 

estados mejor calificados.

Desempeño alto: Campeche

Ocupa el primer lugar en el subíndice al estar 66% por arriba de la 

media nacional. A nivel internacional se asemeja a países como 

República Checa y Malasia ubicados en la posición 29 y 30 del Índice 

de Competitividad Internacional 2009. Campeche es la mejor entidad 

del subíndice por:

•	 Mantener el mayor índice de productividad laboral en México.

•	 Contar con el mayor acervo de capital en la población 

económicamente activa.

•	 Contar con una alta proporción de activos fijos como porcentaje 

del PIB.

177	 Pertenecientes a la PEA.
178	 Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
179	 Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
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Desempeño bajo: Oaxaca y Chiapas

Las dos entidades tienen un rezago del 36% respecto al promedio 

nacional. La eficiencia de sus mercados de factores está por debajo 

de Honduras, el último lugar del Índice Internacional. Los problemas 

de estos estados son sus bajos niveles de productividad laboral y de 

activos, así como la poca inversión en vivienda.

¿Quiénes avanzaron más?180 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto a 2006 son:

1. 	 Veracruz, que subió seis lugares, debido a la menor rigidez de su 

mercado laboral (elasticidad de salarios respecto al crecimiento del 

PIB) y por aumentar de 13 a 15 mil pesos los ingresos obtenidos por 

hectárea agrícola.

2. 	 Guanajuato, quien avanzó cuatro lugares, por aumentar en 41% 

el acervo de capital de su PEA y mejorar 37% su productividad 

agrícola.

3. 	 Nuevo León, quien escaló tres lugares, debido a que ocupó el tercer 

lugar en productividad laboral a nivel nacional y por disminuir cerca 

de 5% los conflictos laborales.

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que más posiciones retrocedieron con respecto a 2006 en 

orden de importancia fueron:

1.	 Nayarit, quien cayó cinco posiciones por su menor capacidad de 

negociación con los sindicatos y por un incremento de 41% en el 

precio de la energía.

2. 	 Yucatán, que retrocedió tres lugares, principalmente, porque 

disminuyó la productividad de sus activos, tuvo más conflictos 

laborales y una mayor proporción de los salarios del estado 

estuvieron negociados por sindicatos.

3. 	 Quintana Roo, quien retrocedió tres posiciones, al disminuir su 

productividad general (laboral, energética y de los activos), así 

como por aumentar los conflictos laborales y la rigidez del mercado 

laboral (elasticidad de salarios respecto al crecimiento del PIB).

180	 Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 
de internet  www.imco.org.mx

VI. Mercado de factores eficientes
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Resultados
Sectores precursores de clase mundial

Definimos a los sectores de transportes, telecomunicaciones y financiero 

como precursores porque son sistemas necesarios para el desarrollo de 

la economía de una región, estado o país. Este factor cobra aún más 

importancia si consideramos que hoy las economías se encuentran 

sumergidas en un entorno global.

Resultados generales

De los 16 indicadores que engloba este subíndice, diez presentaron 

un avance y tres retrocesos relativos (tabla VII). Además, existieron 

numerosos movimientos en las posiciones de los estados (únicamente 

cinco entidades se mantuvieron sin cambio), pero se conservó la 

Tabla VII. Desempeño de las entidades en los indicadores de Sectores precursores, 2006-2008181

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Distrito Federal, Quintana Roo y Baja California Sur.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Distrito Federal

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Líneas telefónicas fijas y penetración de la telefonía móvil Líneas por cada 100 habitantes 68.4 88.7 142.0 60% 148.6 68%

Hogares con acceso a internet % hogares 8.0 13.6 21.9 61% 24.7 81%

Distancia al principal mercado exterior km (25% nacional y 75% internacional) 969.6 969.6 1,156.7 19% 914.3 -6%

Longitud de la red carretera asfaltada km por cada km2 1,079.8 1,140.3 366.7 -68% 225.4 -80%

Red carretera avanzada (carreteras de 4 carriles) % carreteras asfaltadas 10.5 10.5 20.0 90% 47.0 347%

Accidentes por malas condiciones de vías # de accidentes por cada 100,00 vehículos 11.0 13.8 2.9 -79% 2.2 -84%

Carga portuaria Miles de toneladas 19,471 17,682 9,281.4 -47% 0.0 -100%

Número de aeropuertos con pistas asfaltadas Aeropuertos nacionales e internacionales por cada 10,000 km2 0.7 0.7 1.0 49% 1.5 116%

Número de vuelos Número de despegues y aterrizajes anuales por 1,000 PEA 49.8 47.2 160.7 241% 86.2 83%

Destinos aéreos # de destinos 26.2 29.8 90.0 202% 118.0 296%

Densidad del transporte público # de vehículos públicos por mil habitantes 8.0 8.6 18.2 113% 12.7 48%

Longitud de la red ferroviaria km por cada 10,000 km2 226.0 226.7 141.9 -37% 425.7 88%

Penetración del sistema financiero privado % (Cartera de crédito vigente/PIB) 6.9 7.9 15.7 97% 27.4 245%

Competencia en la banca Índice de Herfindhal (mientras más alto, menos competencia) 0.21 0.19 0.18 -7% 0.19 -1%

Presencia de la banca comercial Oficinas bancarias por cada 100,000 habitantes 7.8 8.7 14.6 67% 20.0 129%

Penetración del seguro en la economía Primas (% PIB) 0.5 0.6 1.3 121% 1.5 160%

181 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

diferencia entre el primer y último lugar en 71%. El subíndice muestra 

cómo la infraestructura que prevalece en los estados no es de calidad 

internacional, existen rezagos importantes en varios frentes pero de 

forma más generalizada en el sector financiero.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio, las entidades avanzaron en diez indicadores (tabla VII). 

Destacan:

1. 	 El porcentaje de hogares con acceso a  internet que pasó  de 8% a 14%. 

Todos los estados incrementaron el alcance de su red informática.
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2.	 La penetración de la telefonía aumentó 20%. En promedio, los 

mexicanos cuentan con mayores niveles de cobertura en servicios 

fijos y móviles.

3.	  Mayor competencia en la banca de 27 estados de la República, como 

resultado de una considerable penetración del sistema financiero. 

4.	 El sistema financiero privado alcanzó una mayor cobertura, a pesar 

de que sólo en 14 estados aumentaron los créditos por persona.

5. 	 El mayor número de destinos aéreos alcanzó los 30 destinos en 

promedio, un crecimiento de 15%.

6. 	 La penetración del seguro en la economía mejoró en 25 entidades, 

en general el porcentaje de primas como proporción del PIB creció 

11.7%.

7. 	 El número de vehículos de transporte público aumentó de 8 a 8.6 

por cada mil habitantes, aumentando la capacidad del servicio 7% 

a nivel nacional.

8. 	 Los kilómetros de carretera asfaltada aumentaron en promedio 8% 

en el país.

9. 	 La presencia de la banca comercial creció 12% el número de 

sucursales bancarias se incrementó en todos los estados.

10. 	La red ferroviaria del país observó un ligero crecimiento del 0.3%, 

impulsado por mayor infraestructura en tres estados.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Los estados tuvieron un pobre desempeño en 3 indicadores:

1.	 Aumentó 25% el número de accidentes ocasionados por malas 

condiciones en las vías de comunicación, sólo 11 estados mejoraron 

en este aspecto.

2. 	 El número de vuelos (tanto entrantes como salientes) sufrió una 

caída promedio de 5.2%.

3. 	 La carga portuaria recibida en el país descendió de 19.5 a 17.7 

millones de toneladas.

Desempeño de las entidades 

Al comparar a las entidades con países, los estados mexicanos se 

encuentran entre las posiciones 24 y 41 del Índice de Competitividad 

Internacional 2009 del IMCO.182

A nivel regional183 encontramos que:

•	 La región Noroeste destaca por ser la de mejor desempeño, 

principalmente porque dos de los cuatro estados que la 

conforman se encuentran en las primeras cinco posiciones.

•	 La zona Sur-Sureste presenta el desempeño más pobre. Con la 

excepción de Quintana Roo (que se ubica en el segundo lugar), 

los demás estados siguen estando en la parte baja de la tabla.

• 	 La zona Centro-Occidente del país resalta por tener la mayor 

pérdida de calificación. De los ocho estados que la conforman, 

cinco presentaron retrocesos de magnitudes considerables.

Desempeño alto: Distrito Federal

El DF es la mejor entidad del país, a una distancia de 83% del promedio 

nacional y un 34% sobre el segundo lugar del subíndice (Quintana Roo). 

Su desempeño en este factor es similar al de países como Japón y Polonia 

de acuerdo con los resultados del Índice Internacional. El DF destaca en 

el subíndice por:

•	 Contar con el mayor porcentaje de red carretera avanzada.

•	 Tener el mayor número de destinos aéreos directos del país.

•	 Ser la entidad con mayor presencia de la banca comercial y 

mayor penetración del seguro en la economía.

Desempeño bajo: Chiapas

El desempeño de Chiapas en el subíndice es tan bajo que está 50% por 

debajo del promedio nacional y se asemeja a países como Sudáfrica y 

Nicaragua. Los problemas más fuertes que presenta el estado son: baja 

cobertura en todo tipo de comunicaciones y servicios financieros.

¿Quiénes avanzaron más?184

Los estados que más posiciones avanzaron en orden de importancia 

respecto a 2006 son:

1. 	 Sinaloa avanzó siete posiciones por duplicar el porcentaje de hogares 

con acceso a internet e incrementar la competencia de la banca. 

182 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
183 	Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
184 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 

de internet  www.imco.org.mx

VII. Sectores precursores de clase mundial
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2. 	 Morelos, que subió seis lugares, producto de la mayor penetración 

telefónica y competencia en la banca.

3. 	 Estado de México, que también escaló seis peldaños; principalmente 

por el aumento en el número de destinos aéreos y el crecimiento de 

la red carretera avanzada.

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que mostraron los peores retrocesos fueron:

1. 	 Aguascalientes, que perdió 15 posiciones al caer al lugar 21, debido 

a la gran disminución de la competencia en la banca así como la 

baja penetración del seguro en la economía.

2. 	 Nayarit, que cayó seis lugares por la menor competencia en la banca 

y un incremento aproximadamente de seis veces en los accidentes 

ocasionados por malas condiciones en las carreteras.

3. 	 Baja California, que retrocedió cinco lugares debido a un mayor 

número de accidentes por malas condiciones en las carreteras y por 

la baja penetración del seguro en la economía.
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Resultados
Gobierno eficiente y eficaz

185 	El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

Tabla VIII. Desempeño de las entidades en los indicadores de Gobierno eficiente, 2006-2008185

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Aguascalientes, Sinaloa y Tamaulipas.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Aguascalientes

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Facilidad para abrir una empresa Percentil promedio (más bajo mejor) 30.5 32.1 30.9 -4% 25.0 -22%

Gestión de trámites empresariales % de respuestas positivas de satisfacción 73.7 69.5 77.4 11% 79.6 14%

Agilidad del registro público Percentil promedio (más bajo mejor) 47.5 46.9 35.4 -24% 4.3 -91%

Intervencionismo del Gobierno Cobros por derecho de trámite como % PIB   0.26 0.28 0.32 15% 0.18 -35%

Eficiencia en recaudación Pesos ingresados por peso gastado por concepto de recaudación 13.9 13.9 32.3 132% 49.4 255%

Autonomía fiscal % ingresos obtenidos/ingresos totales 8.2 7.8 7.4 -6% 6.0 -24%

Efectividad del Gobierno Índice de opinión empresarial sobre Marco Regulatorio (más alto, mejor) 70.4 69.6 79.9 15% 80.7 16%

Índice de información presupuestal Índice 0-100 53.3 53.3 61.1 15% 69.0 30%

Costo de la nómina % del gasto total 62.3 61.5 57.0 -7% 56.0 -9%

Inversión en bienes informáticos Pesos por millón de PIB 31.2 27.8 4.1 -85% 12.4 -56%

Inversión del gobierno % gasto total 10.1 11.6 22.9 97% 21.4 84%

Índice de calidad de gobierno electrónico Índice de funcionalidad de páginas oficiales (más alto mejor) 32.8 32.8 47.8 46% 38.7 18%

Eficiencia del gasto público Gasto per cápita promedio/ IDH (Índice, más bajo mejor) 0.010 0.013 0.012 -7% 0.012 -4%

Este subíndice califica el desempeño del gobierno en tres ejes 

fundamentales cuya intervención afecta el potencial competitivo de los 

estados: (i) el costo de hacer negocios asociado a trámites e interacción 

con autoridades; (ii) calidad de la regulación sectorial y promoción de la 

competencia y; (iii) la suficiencia y eficiencia del gasto público.

Resultados generales

De los 13 indicadores en este subíndice, sólo tres presentaron mejoras 

relativas, siete redujeron su calificación y tres se quedaron igual (tabla 

VIII). Las entidades que se encontraban en las primeras tres posiciones 

cayeron considerablemente, mientras que 18 estados mejoraron sus 

posiciones. La brecha entre el mejor y el peor estado aumentará de  

57% a 63% en 2008. A pesar de los avances en distintos frentes en la 

mayoría de los estados, al comparar a los gobiernos locales con los 48 

países incluidos en el Índice Internacional del IMCO podemos afirmar 

que México no cuenta con gobiernos de clase mundial.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en tres indicadores (tabla VIII). 

Destacan:

1. 	 La inversión pública que creció 36% a nivel nacional, resultado del 

incremento en 22 entidades.

2. 	 La mayor agilidad del registro público (1.3%) en cerca de la mitad 

de los estados. 

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

En orden de importancia los principales retrocesos (ver tabla I) para las 

entidades fueron:

1. Una reducción nacional en la autonomía fiscal (4.4% menor a 2006), 

producto de la caída de ingresos recaudados en 22 entidades.  

VIII. Gobierno eficiente y eficaz
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2. 	 La caída en 5.6% en la percepción de satisfacción de los empresarios 

en relación a los trámites que tienen que realizar, como consecuencia 

del retroceso en dos terceras partes de los estados. 

3. 	 Un incremento de 5.6% en la dificultad para abrir una empresa a 

nivel nacional. 

4. 	 La caída de 27% en la eficiencia del gasto público estatal.

5. 	 La caída de 15% en la inversión en bienes informáticos del 

gobierno.

Desempeño de las entidades 

Si se compara el desempeño de los estados respecto a otros países, 

las entidades se ubican entre las posiciones 27 y 39 del Índice de 

Competitividad Internacional 2009 del IMCO.186

A nivel regional187 encontramos que:

•	 La zona Sur-Sureste se caracteriza por tener la calificación más 

baja, misma que presentó una pequeña disminución de 0.3% 

entre 2006 y 2008. Campeche es el único estado de la región que 

se encuentra entre las diez primeras posiciones del índice.

•	 La región Centro del país fue la que más mejoró la calidad de 

sus gobiernos. Su calificación relativa mejoró 10%.

•	 La región Noreste sigue siendo la mejor calificada, pese a que 

prácticamente se mantuvo igual, aumentó 0.8% su calificación 

relativa.  

Desempeño alto: Aguascalientes

El estado ocupa el primer lugar en el  subíndice, obtuvo  una calificación 

55% arriba del promedio nacional. A nivel internacional se asemeja a 

países como Polonia y Brasil ubicados en las posiciones 27 y 28 del 

Índice de Competitividad Internacional 2009. El estado obtuvo el primer 

lugar por:

•	 Tener el registro público más ágil.

•	 Ser uno de los estados con mayor eficiencia recaudatoria. 

•	 Mantener uno de los mayores porcentajes de gasto público 

destinado a  inversión. 

•	 Estar (30%) por encima de la media en el Índice de Información 

Presupuestal. 

Desempeño bajo: Baja California Sur

Baja California Sur tiene un  rezago de 75% respecto al promedio 

nacional su eficiencia gubernamental es similar a la de países como 

Bolivia e India, ubicados en las posiciones 37 y 39. Entre sus principales 

fallas encontramos, la baja eficiencia en recaudación y en ejercicio del 

gasto público, así como los bajos niveles de inversión. Durante tres años 

consecutivos (2008-2010) ha ocupado el último lugar en el Índice de 

Información Presupuestal del IMCO.

¿Quiénes avanzaron más?188 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto al 2006 son:

1. 	 Morelos avanzó 13 posiciones, principalmente por duplicar su gasto 

de inversión pública e incrementó su recaudación al pasar de 3.8% 

a 5.3% como proporción de sus ingresos totales.

2. 	 Puebla avanzó 11 lugares,  gracias a un incrementó de 83% en su 

inversión pública y facilitar la apertura de empresas. 

3. 	 Hidalgo subió 10 lugares debido a que triplicó su inversión pública.

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que más posiciones retrocedieron en orden de importancia 

respecto a 2006 fueron:

1. 	 Veracruz descendió 14 posiciones luego de que su gasto en inversión 

se redujo 40% y el porcentaje de ingresos obtenidos por impuestos 

locales pasó de 7.7% a 2.5%. 

2. 	 Chiapas cayó 11 lugares, principalmente por una menor satisfacción 

de los empresarios sobre trámites empresariales (29%) y por una 

reducción de 12% en su inversión pública. 

3. 	 Colima retrocedió 10 lugares por el deterioro generalizado en las 

variables relacionadas con el entorno para hacer negocios.

186 	Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009, toma como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos  disponibles para países.
187 	Para ver que estados conforman cada región referirse al Anexo metodológico.
188 	Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 

de internet  www.imco.org.mx
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Resultados
Aprovechamiento de las relaciones internacionales

189	 El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

Este subíndice califica la capitalización competitiva de los estados en 

su relación con el exterior. Los principales aspectos que incluye son 

turismo, comercio exterior y flujos de capitales a través de indicadores 

que reflejan el volumen de y la facilidad de acceso.

Resultados generales

De los ocho indicadores que componen el factor, las entidades mejoraron 
su desempeño relativo en cuatro, empeoraron en tres y uno se mantuvo 
(tabla IX). La diferencia entre el primer y el último lugar quedó 
prácticamente igual. Esto se debió a que 24 entidades tuvieron menores 
calificaciones relativas. Los resultados anteriores indican que el país no 
está aprovechando su potencial turístico y adolece de una dependencia 
excesiva de los flujos comerciales con EUA.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en cuatro indicadores (tabla IX). 

Destacan:

1. 	 La inversión extranjera directa que aumentó 36% en promedio para 

los estados.

Tabla IX. Desempeño de las entidades en los indicadores de Relaciones internacionales, 2006-2008189

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Baja California, Chihuahua y Coahuila.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Baja California

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

Entradas y salidas de personas del o hacia el extranjero % población 89.9 88.7 27.1 -69% 65.8 -26%

Ingresos por turismo % PIB 3.4 3.2 2.4 -24% 2.9 -10%

Índice de apertura (estimado) % (Importaciones + Exportaciones) / PIB 41.2 41.8 168.2 302% 223.9 435%

Dependencia de las importaciones de EUA (estimado) %  importaciones totales 59.1 60.7 60.8 0% 44.5 -27%

¿Estado fronterizo? Dummy (1=sí, 0=no) 0.3 0.3 1.0 220% 1.0 220%

Inversión extranjera directa (neta) % PIB 1.3 1.8 3.9 117% 5.0 178%

Correspondencia enviada y recibida Paquetería por cada 100,000 habitantes 42.8 51.5 57.4 11% 54.9 6%

Tráfico de llamadas de larga distancia internacional Minutos de llamadas salientes de LDI per capita x participación del PIB 22.7 27.9 32.1 15% 28.8 3%

2. 	 El tráfico de llamadas de larga distancia internacional se incrementó 

en todas las entidades.

3. 	 El intercambio de correspondencia internacional aumento en 18 

entidades,con un 20% más de mensajería.

4. 	 El índice de apertura comercial se incrementó 1.5% resultado de 

un mayor intercambio comercial como proporción del PIB en 17 

estados.

¿En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)?

Los estados empeoraron su desempeño (tabla IX) únicamente en tres 

indicadores:

1. 	 Los ingresos por turismo como proporción del PIB sufrieron una caída 

del 7.5%. Únicamente siete estados lograron mejorar esta variable. 

2. 	 Aumentó la dependencia de importaciones de Estados Unidos en la 

mitad de las entidades mexicanas.

3. 	 Las entradas y salidas de personas del o hacia el extranjero cayeron 

en promedio 1.4%.

IX. Aprovechamiento de las relaciones internacionales
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Desempeño de las entidades 

Las entidades del país tienen un desempeño bajo comparado con los 48 

países evaluados en el Índice de Competitividad Internacional 2009 del 

IMCO.190 Los 32 estados se encuentran entre las posiciones 23 y 46 del 

índice. La mayoría de las entidades (22) se ubicarían en los últimos diez 

lugares a nivel internacional.

A nivel regional191 encontramos que:

•	 La región Noreste es la de mejor desempeño, con excepción 

de Durango, todos los estados pertenecientes a esta región se 

encuentran entre los primeros siete lugares del índice estatal.

•	 La zona Centro-Occidente fue la que más retrocedió y se mantuvo 

con el más pobre desempeño. La mayoría de sus entidades están 

por debajo de la media nacional e incluso algunas cercanas a 

las últimas posiciones, resultado de un limitado intercambio 

comercial con el extranjero.

Desempeño alto: Baja California y Chihuahua

Ambos estados destacan al encontrarse en conjunto 114% por encima del 

promedio nacional. Su desempeño se asemeja al de países como Noruega 

y Canadá, quienes ocupan las posiciones 23 y 26, respectivamente. 

Sobresalen principalmente por:

•	 Ocupar las primeras posiciones en el índice de apertura 

comercial.

•	 Contar con una gran inversión extranjera directa, inclusive como 

proporción de su PIB total.

Desempeño bajo: Veracruz

Veracruz se ubica en la última posición de este subíndice como 

consecuencia de un mal desempeño en todas las variables. En especial, 

mantiene niveles altos de dependencia comercial con EUA y poca 

comunicación con el extranjero. El estado se parece a países como 

Venezuela y Bolivia, los dos peor calificados en este factor. 

¿Quiénes avanzaron más?192 

Los estados que más posiciones avanzaron en orden de importancia 

respecto a 2006 son:

1. 	 Zacatecas, quien mejoró 18 posiciones debido a que obtuvo el mayor 

nivel de inversión extranjera en relación al tamaño de su economía.

2. 	 Oaxaca, quien escaló siete lugares por la mayor conexión comercial 

con el extranjero.

3. 	 Durango, que avanzó seis posiciones, principalmente por el aumento 

en la inversión extranjera directa.

¿Quiénes retrocedieron más?

Los estados que mostraron los mayores retrocesos fueron:

1. 	 Morelos, que cayó diez posiciones por la reducción de 60% en la 

inversión extranjera directa.

2. 	 Colima en el mismo sentido, descendió nueve lugares con la caída 

en inversión extranjera. 

3. 	 Tlaxcala retrocedió seis posiciones al incrementar su dependencia 

comercial con EUA.

190	 Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
191	 Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
192	 Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 

de internet  www.imco.org.mx



Instituto Mexicano para la Competitividad A.C.   177

Tabla X. Desempeño de las entidades en los indicadores de Sectores económicos, 2006-2008193

*Top 3 promedia los valores de los tres primeros lugares del subíndice: Nuevo León, Distrito Federal y Querétaro.
Fuente: IMCO.

Indicador Unidades

Promedio de los estados Top 3
El mejor 

Nuevo León

2006 2008
Mejor 

Peor    
Igual 

2008 % sobre 
promedio 2008 % sobre 

promedio

PIB Industrial % PIB 34.7 34.7 30.6 -12% 39.5 14%

PIB Servicios % PIB 56.9 57.1 67.9 19% 60.9 7%

Número de empresas  grandes # de empresas por  millón de PEA 114.4 99.7 171.4 72% 164.2 65%

Coeficiente de invención Patentes solicitadas por cada millón de habitantes 4.1 5.5 19.6 256% 22.1 302%

Número de empresas con ISO 9000 Número de empresas por millón de PEA 109.2 154.8 369.7 139% 433.7 180%

Mayor eficiencia en el consumo de agua Pesos de PIB por m3 de agua 812.9 830.9 1,391.0 67% 1717.3 107%

Investigadores Investigadores por cada 10,000 PEA 2.7 2.9 7.5 158% 2.7 -7%

Becas Becas por cada 10,000 PEA 3.5 3.8 12.3 226% 5.9 56%

Valor agregado de la industria manufacturera,
maquiladora y servicios de exportación

% PIB 9.1 7.7 12.7 64% 16.9 119%

Empresas en Expansión 500 Empresas por cada 100,000 millones de Pesos de PIB 1.9 1.8 8.4 365% 7.8 329%

Resultados
Sectores económicos en vigorosa competencia

193	 El Índice de Competitividad Estatal 2010 incluye datos al corte de 2008 (últimos datos disponibles). Los datos del índice Estatal 2008 son al corte de 2006.

Este subíndice califica la capacidad de los sectores económicos de México 

para competir con éxito en la economía global. Los principales aspectos 

que incorpora se refieren a la capacidad innovadora y de adaptación  

de las empresas mexicanas. De igual forma, incluye indicadores 

relacionados con el uso eficiente de los recursos en distintos sectores.

Resultados generales

De los diez indicadores que componen este subíndice, seis presentaron 

mejoras relativas, tres empeoraron y uno se quedó igual (tabla X). El 

índice no presentó cambios importantes en su orden de posiciones, 

en general, las entidades se mantuvieron y la brecha entre el primer 

y el último estado sólo se incrementó de 88% a 89%. Cabe destacar 

que los estados que más avanzaron en el subíndice lo hicieron por 

certificar a más empresas e incrementar sus solicitudes de patentes. Sin 

embargo, estos esfuerzos no fueron suficientes para alcanzar un nivel de 

competitividad internacional.

¿En qué avanzaron las entidades (2006-2008)?

En promedio las entidades avanzaron en seis indicadores (tabla X). 

Destacan:

1. 	 El número de empresas certificadas con ISO 9000 que aumentó en 

todas las entidades, por lo que México mejoró en promedio 44%.

2. 	 Se solicitaron 19% más patentes que en 2006, la mitad de los 

estados incrementó este indicador. 

3. 	 El número de investigadores en el Sistema Nacional de Investigadores 

aumentó 8.5% a nivel nacional y creció en los 32 estados. 

4. 	 El valor que se obtuvo por cada litro de agua empleado en la 

producción se incrementó 2%.

5. 	 El PIB de servicios creció 2% en general al aumentar en 19 

estados. 

6. 	 El número de becas otorgadas por el CONACYT aumentó en 21 

entidades, logrando un avance de 8% a nivel nacional.

X. Sectores económicos en vigorosa competencia
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En qué retrocedieron las entidades (2006-2008)

En orden de importancia los principales retrocesos (tabla X) de las 

entidades fueron:

1.	 La industria manufacturera perdió valor agregado en las 32 

entidades, causando una caída del 15% en su contribución al 

crecimiento.  

2.	 El número de empresas con más de 250 trabajadores se redujo 13% 

en promedio en más de dos tercios de los estados. 

3.	 El número de empresas de la lista “Expansión 500” mostraron una 

caída de 6% en los estados, sólo 12 entidades lograron atraer mayor 

número de estas empresas. 

4. 	 La aportación de la actividad industrial en el PIB se redujo en 19 

estados. 

Desempeño de las entidades 

En comparación con los 48 países evaluados en el Índice de 

Competitividad Internacional 2009 del IMCO,194 las entidades se ubican 

entre las posiciones 24 y 37.

A nivel regional195 encontramos que:

•	 La zona Sur-Sureste obtuvo la menor calificación, a pesar de 

que la incrementó 10% entre 2006 y 2008. Dentro de la región, 

Puebla es la única entidad que se encuentra entre las 10 mejores 

del índice.

•	 La región Noreste mantiene la mejor calificación a pesar de que 

presentó la menor tasa de crecimiento (3.7%) relativo, debido 

a que concentra a cuatro de los 10 mejores estados en este 

subíndice, incluyendo al primer lugar, Nuevo León. 

•	 El Noroeste del país fue el que más creció en términos 

relativos (13%), debido a la innovación y desarrollo de grandes 

empresas.

194	 Las comparaciones con el Índice de Competitividad Internacional 2009 toman como referencia el año 2007 por ser estos los últimos datos disponibles para países.
195	 Para ver cuáles estados conforman cada región referirse al capítulo de Anexo metodológico.
196	 Para mayor información sobre los cambios de estos y otros estados, consulte los capítulos por entidad federativa incluidos en el CD que acompaña esta publicación o en la página 

de internet  www.imco.org.mx

Desempeño alto: Nuevo León

La entidad ocupa el primer lugar en este subíndice al estar 130% por 

arriba de la media nacional. A nivel internacional se asemeja a países 

como Portugal y Grecia ubicados en las posiciones 23 y 24 del Índice de 

Competitividad Internacional 2009. Nuevo León es la mejor entidad en 

el subíndice por:

•	 Ser el estado con más empresas certificadas con ISO 9000 por 

millón de trabajadores. 

•	 Tener el segundo lugar con mayor capacidad de innovación del 

país.

•	 Ser la segunda entidad más eficiente en el consumo de agua 

para la producción. 

•	 Ser la segunda entidad con más empresas enlistadas en 

Expansión 500. 

Desempeño bajo: Guerrero

Guerrero está tres veces por debajo del promedio nacional. El 

desarrollo empresarial en esta entidad es similar a la de países como 

Argentina, Colombia y Perú, ubicados entre las posiciones 36, 37 y 38, 

respectivamente. Los problemas que marginan el desarrollo del estado 

son: su escasa industria manufacturera y su débil entorno empresarial, 

que no atraen ni a grandes empresas, ni a investigadores con potencial 

de innovación. 

¿Quiénes avanzaron más?196 

Los estados que más posiciones avanzaron respecto a 2006 son:

1.	 Campeche subió ocho lugares, principalmente porque se solicitaron 

casi seis veces más patentes por millón de habitantes y porque 59% 

más empresas se certificaron con ISO 9000.

2.	 Baja California Sur avanzó seis posiciones al aumentar cinco veces  

las patentes solicitadas y certificar 35% más empresas con ISO 

9000.
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¿Quiénes retrocedieron más?

En contraste, los estados que más posiciones retrocedieron respecto a 

2006 fueron:

1.	 Quintana Roo descendió seis lugares al perder 81% de las solicitudes 

de patentes y utilizar más agua para producir. 

2.	 Jalisco cayó cuatro posiciones, principalmente por el cierre del 18% 

de sus empresas grandes. 

3.	 El Estado de México retrocedió cuatro lugares, luego de perder 

solicitudes de patentes, empresas grandes y empresas en Expansión 

500. 

X. Sectores económicos en vigorosa competencia
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Conclusiones
Conclusiones

El tamaño de nuestra ignorancia
Todo lo que queríamos saber, pero no pudimos averiguar

Todos somos muy ignorantes. Lo que ocurre es que no todos ignoramos 

las mismas cosas.

Albert Einstein

Después de realizar una investigación como la realizada para este 

Informe de Competitividad Estatal 2010, en donde se hizo una importante 

inversión en tiempo y capital humano, reconocemos que, a pesar de 

nuestros esfuerzos, apenas llegamos abarcar un poco de lo mucho 

que desearíamos conocer sobre las finanzas públicas y los gobiernos 

estatales. A pesar de los grandes avances que han habido en los últimos 

años, es un hecho que México se encuentra rezagado en términos de 

disponibilidad y certidumbre de la información en la mayoría de sus 

entidades.

Sobre la información utilizada para el análisis, es necesario hacer una 

distinción importante entre información socioeconómica e información 

gubernamental. En México, la información de carácter socioeconómico es 

aquella que es generada a nivel nacional con base en una metodología 

estándar. El responsable de ordenar esta información es, en su mayor 

parte el INEGI, fundado en 1983. A partir de 2008, en el Artículo 26 

Constitucional le confiere autonomía técnica para normar y coordinar 

el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Una de 

las principales misiones institucionales del INEGI es compilar datos 

oficiales cuya utilización será obligatoria para la federación, estados, 

municipios y el DF.

Mucha de esta información es producida por organismos federales 

como la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), en cuestión 

de caminos y carreteras, o el IMSS, que recaba importantes datos 

del sector salud, entre muchos otros. Algunos organismos privados 

también producen este tipo de información. Por ejemplo, el IMCO ha sido 

cogenerador de la información del Doing Business en México como socio 

estratégico del Banco Mundial.

A pesar de los progresos de los últimos años, aún falta mucho por 

avanzar en la disponibilidad de información a nivel de estados y 

municipios. Existen muchas áreas de oportunidad para este tipo de 

datos. Por ejemplo, la información disponible por entidad sobre el medio 

ambiente, es aún muy limitada y no es publicada periódicamente, lo 

que hace difícil medir la evolución de la conservación o degradación de 

los recursos naturales. El último dato disponible que encontramos sobre 

degradación de suelos es a 2002 y para especies en peligro de extinción 

a 2001. Además, no hay datos disponibles por entidad sobre la tasa real 

de reforestación, o reforestación efectiva, por lo que no es posible evaluar 

la situación real de los bosques en cada entidad de la República. 

En otros rubros totalmente distintos, no hay estadísticas sobre piratería 

por entidad, o indicadores relacionados con la protección de derechos de 

propiedad intelectual. Tampoco hay datos oficiales y públicos sobre el 

comercio de cada entidad ni de dónde provienen sus importaciones o a 

qué mercados exportan. Hacen falta datos sobre la inversión o gasto en 

investigación y desarrollo por estado. Los vacíos de información son una 

constelación de agujeros opacos. 

Las cajas negras de los gobiernos

En la actualidad, la información se ha convertido en un bien relativamente 

abundante. La tecnología ha sido de gran importancia para permitir 

que grandes cantidades de información puedan ser almacenadas y 

procesadas. Desde el punto de vista tecnológico, cada día es más barato 

y fácil construir bases de datos más grandes y sofisticadas. 

La información pública debe ser entendida como otra parte de la  

infraestructura del país, pues con base en ésta es cómo se pueden tomar 

mejores decisiones de negocios y de política pública. En la actualidad, 

incluso muchos de estos datos pueden ser generados y utilizados en 

tiempo real, pues la plataforma tecnológica actual lo permite.

Lo que se ha vuelto realmente difícil es ordenar esta cuantiosa 

información. Sin duda, uno de los retos más importantes es elegir qué 

información es realmente útil. Pero cuando hablamos de la información 

relacionada con el gobierno, existe otro reto. Aquí, en muchas ocasiones, 

la información no es abundante si no escasa, tampoco es clara ni 

transparente, si no confusa y opaca. Los gobiernos se convierten en 

cajas negras donde, muchas veces, la información se pierde, se oculta 

y se altera.

En un gobierno poco democrático, la información no es considerada 

propiedad de los ciudadanos, si no un activo del gobierno en el que 

sustenta su poder y su control. La información es, de hecho, una de las 
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principales armas de los gobiernos autoritarios. Tal es el ejemplo de los 

países del antiguo bloque comunista, donde “saber todo de todos” era 

una política de Estado.

La apertura de la información es un proceso paralelo a la democratización 

y a la rendición de cuentas. Las democracias más avanzadas del mundo 

se caracterizan por la transparencia en su información, donde ésta es 

considerada propiedad del ciudadano.

En México, este proceso ha sido largo y difícil. Nuestro país se encuentra 

en una etapa en donde se han realizado importantes avances gracias a 

diversas modificaciones legales como la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, publicada en 2002, para permitir el acceso 

a la información generada por “los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra 

entidad federal”.

México también se ha caracterizado por un desarrollo dispar en la 

generación y apertura de esta información. Gran parte del problema se 

debe a la multiplicidad de criterios existentes para la contabilidad de 

las finanzas públicas. A raíz de esto, en 2008 se expidió la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, cuyo objetivo es establecer un patrón 

único para la presentación de cuentas públicas para la administración 

pública federal, paraestatal, estatal y municipal, así como órganos 

autónomos federales y estatales. 

Esta heterogeneidad de la información pública genera grandes costos, 

pues es imposible hacer un diagnóstico correcto sobre los problemas 

de orden nacional y, por lo tanto, tampoco es posible proponer políticas 

públicas adecuadas. Un ejemplo paradigmático es el tamaño de la 

burocracia estatal y municipal. En la actualidad, es imposible conocer 

con certeza la cantidad de trabajadores que laboran en estos gobiernos, 

pues muy pocos son los que ofrecen esta información. En su presupuesto 

de 2010, sólo siete entidades establecieron el número de plazas de la 

administración pública estatal.197 

Dentro de esta burocracia, una que tiene gran peso en términos de 

personal y de recursos asignados es la que corresponde al magisterio. 

Recientemente se ha subrayado la necesidad de contar con un padrón 

nacional de maestros, en donde no sólo se sepa a ciencia cierta cuántos 

trabajadores de la educación hay (actualmente la información al 

respecto es poco confiable),  también dónde trabajan y cuánto ganan. 

Si bien la SEP ha comenzado este esfuerzo de empadronamiento, su 

perfeccionamiento es un reto relevante, sobre todo en estados donde 

existen grupos de poder bien establecidos. Estos grupos son enemigos 

de la apertura de la información porque representa un riesgo para las 

rentas que obtienen de la opacidad.

Otro dato que es imposible conocer en el sistema educativo mexicano, 

es cuánto dinero recibe cada escuela y para qué se usa. Conocer el 

presupuesto por escuela es fundamental para tener certeza del verdadero 

uso del dinero público en un tema como la educación pública, donde 

existe alto rezago y desigualdad. 

En cuanto a cómo se gasta el dinero público en nómina, las diferencias 

contables entre estados contaminan la claridad de la información. 

Mientras unos estados reportan sus erogaciones en nómina en el 

Capítulo 1000 (servicios personales) otros lo hacen en el Capítulo 4000 

(Transferencias), sobre todo el gasto erogado en magisterio. Lo más 

preocupante es que existen situaciones como las de Tabasco, donde sólo 

el gasto ejercido en el Capítulo 1000 se declaró fiscalizable y no todo 

el que se asigna a través de transferencias u otras partidas.198 IMCO 

estima que en Tabasco menos del 50% de su gasto en nómina se reporta 

en el Capítulo presupuestal dedicado a cuantificar los costos laborales. 

Una vez adentrados en el centro de la opacidad, descubrimos otros 

temas como los sistemas de pensiones locales, un mosaico diverso en 

donde se encuentran estados con una sostenibilidad de 100 años como 

Aguascalientes, otros como Puebla, Oaxaca o Guerrero cuyos sistemas ya 

son insostenibles por sí mismos y otros como Colima que no cuenta con 

un sistema formal de pensiones. 

Los saldos de la deuda son otra zona de opacidad, donde no se pueden 

tener certidumbres absolutas. No todas las leyes de deuda pública 

obligan al registro de la deuda de corto plazo, leyes como la de Chiapas no 

consideran a los certificados bursátiles como obligaciones financieras. 

El resultado de esta disparidad es que los saldos de deuda de varias 

entidades, que son inscritos en la SHCP, resultan sólo un porcentaje de 

las obligaciones totales de los estados. 

Otro punto en el que encontramos una frágil rendición de cuentas es 

en los organismos públicos autónomos de los estados. Entre estos se 

encuentran los institutos electorales que son los encargados de otorgar 

197	 Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Colima, Jalisco, Nayarit, Yucatán. 
198	 Artículo 10.



Conclusiones
el financiamiento a los partidos políticos, información que en muchas 

ocasiones no es de fácil acceso. Lo mismo ocurre con la información 

que ofrecen las diferentes comisiones de derechos humanos e incluso, 

paradójicamente, los propios institutos estatales de transparencia. 

En este catálogo de opacidad se encuentran los organismos 

descentralizados, las empresas paraestatales y las paramunicipales 

que se encargan de proveer servicios como agua o limpia en las zonas 

urbanas. Las universidades públicas son otras instituciones en las 

que la información en cuanto al tamaño de personal y ejecución de 

presupuesto no es del todo clara. Lo mismo sucede con el monto de los 

subsidios otorgados o los criterios de ascenso e incremento de salarios 

en la burocracia local. Y la lista podría seguir.

Los gobiernos locales se vuelven una maraña de ambigüedades, donde 

mucha información se oculta a la población porque, en muchas ocasiones, 

afecta importantes grupos de poder y bases de apoyo clientelar. Por 

desgracia, esta característica es transversal en otras organizaciones 

como los sindicatos, cuyos recursos son manejados con alto grado de 

discrecionalidad y opacidad.

Retos en la apertura de la información

El premio Nobel de economía 1987 Robert M. Solow cobró fama por 

desarrollar un modelo neoclásico de crecimiento económico en donde 

explicaba la relación entre los componentes de una economía: trabajo 

y capital. La novedad de este modelo fue que incluyó un tercer factor 

(conocido como el residual de Solow) del cual desconocemos sus 

características y es definido como algo tan abstracto como el progreso 

técnico. Como una autocrítica, Solow dijo que ese factor no era más que 

la medida de nuestra ignorancia. 

El IMCO en su esfuerzo por tratar de reducir este hueco informativo ha 

desarrollado el Índice de Información Presupuestal Estatal desde 2008 

y desde 2010, el Índice de Información Presupuestal Municipal. En el 

México de 2010, lo que ignoramos sobre nuestra economía y sociedad 

es todavía mucho. Lo que ignoramos sobre nuestros gobiernos no 

depende, en la mayoría de los casos, de estos alcances, si no de voluntad 

política y un compromiso de las autoridades para abrir la información y 

transformar su relación con los ciudadanos.

Entre los retos pendientes de política pública está la homologación de 

presupuestos públicos; la creación de un padrón confiable de burócratas 

locales; la conclusión exitosa de un padrón de maestros; una definición 

de obligaciones financieras en la legislación federal o, incluso, a nivel 

constitucional; la apertura de información sindical y de organismos 

autónomos; la creación de presupuestos ciudadanos para temas como 

las escuelas públicas, entre muchos otros. Sin duda, la lista de retos 

es larga y es urgente comenzar a actuar. Sólo hace falta encontrar el 

liderazgo político que identifique estos desafíos como una enorme 

oportunidad para transformar a México.
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Anexo metodólogico
Modelo conceptual

Generales

El objetivo primordial del Índice de Competitividad Estatal 2010 del IMCO 

es aportar información útil para diseñar, priorizar y dar seguimiento 

a las políticas públicas que promuevan la competitividad de México y 

sus entidades federativas a partir del seguimiento y calificación de la 

competitividad de nuestro país y su comparación con el mundo. Esto se 

realiza a través de la definición de un modelo analítico de tipo factorial, 

donde cada uno de sus subíndices busca explicar un aspecto específico 

de la competitividad estatal. 

El proceso comenzó con la justificación conceptual de los 10 factores de 

competitividad de IMCO. Estos se basan en aspectos generales que la 

teoría económica, la experiencia internacional y el sentido común asocian 

con el desarrollo económico y con nuestra definición de competitividad. 

Para este informe se revisaron todas las variables utilizadas para así 

evaluar su relación con la inversión y, de este modo, dar prioridad a 

aquellas variables que mejor la expliquen, tanto en países como en las 

entidades federativas mexicanas y las zonas urbanas que las integran.

Para ampliar la definición de competitividad, se mostró una relación 

estadísticamente positiva y robusta entre una nueva métrica de talento 

con algunos de los diez subíndices de competitividad. Dicha métrica se 

compone del porcentaje de personas con educación superior dentro de la 

población económicamente activa y el porcentaje de alumnos extranjeros 

en relación con el total de los mismos en nuestro país, en particular, para 

este informe se consideraron los alumnos que no son originarios de la 

entidad en relación con el total de habitantes de la misma.

A partir de ahí, se seleccionaron indicadores cuya característica fuera 

aportar una clara contribución para explicar cada factor de competitividad 

sin ser redundantes (esto se logró eliminando las variables altamente 

correlacionadas) y, que a la vez, provinieran de fuentes reconocidas 

nacional e internacionalmente (es decir, aquellas de publicación regular 

para la mayoría de los municipios y estados y de fácil interpretación).

Una vez determinado el universo inicial de variables e indicadores, 

se recopilaron los datos correspondientes para todos los estados. El 

conjunto final de 120 indicadores para las 32 economías fue el resultado 

de un intenso proceso de revisión donde se emplearon herramientas de 

análisis estadístico y econométrico con el objetivo de corroborar: (i) Que 

cada variable contribuyera a la explicación de la inversión por integrante 

de la población económicamente activa (PEA), nuestra variable a 

explicar; (ii) que se excluyeran variables conceptualmente relacionadas 

y; (iii) que los subíndices no sólo se relacionaran estadísticamente con 

la inversión, sino también con el talento.

¿Qué hace el modelo?

El diseño del modelo le permite:

	 • Comparar transversal y temporalmente la posición relativa 

de 48 países, 32 entidades federativas y 86 zonas urbanas en 

torno a 10 factores que tienen un impacto significativo en la 

competitividad.

	 • Comprobar que los 10 factores de competitividad considerados 

tienen impacto en la competitividad de una entidad (buena 

correlación con la inversión y con el talento).

	 • Dar una calificación de 0 a 100 para cada país, estado y 

zona urbana, tanto globalmente como para cada factor de 

competitividad.

	 • Complementar la información que dan otros indicadores 

nacionales e internacionales al brindar una perspectiva más 

amplia y específica para cada país, entidad federativa y zonas 

urbanas que las forman, misma que permite un análisis de 

sensibilidad para determinar agendas prioritarias.

	 • Permitir hacer conjeturas razonables en relación con el efecto 

en inversión y talento resultante de los aumentos en la posición 

competitiva de los países, estados y zonas urbanas.

	 • Comparar cambios entre entidades federativas para calcular 

mejoras factibles en ellas dado el nivel de cada variable.

¿Qué no hace el modelo?

Como toda metodología, ésta tiene limitaciones que determinan las 

fronteras analíticas del modelo. El modelo:

	 • No pretende ser un modelo de equilibrio general ni parcial.

	 • No permite realizar predicciones en relación con la inversión ni 

el talento en las entidades federativas.

	 • No hace explícitas las interacciones entre los indicadores 

considerados.
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Definición de competitividad

En IMCO definimos la competitividad como la capacidad de atraer 

y retener inversiones y talento. Esta definición implica que para 

poder lograr estos dos objetivos, es necesario que tanto países como 

entidades federativas y zonas urbanas de México ofrezcan condiciones 

integrales y aceptables en el ámbito internacional para maximizar el 

potencial socioeconómico de las empresas y de las personas que en 

ellos radican. Además, debe incrementar de forma sostenida su nivel 

de bienestar, más allá de las posibilidades intrínsecas que sus propios 

recursos, capacidades tecnológica y de innovación ofrezcan. Todo ello, 

con independencia de las fluctuaciones económicas normales por las 

que México atraviese.

Inversión

Las ciudades compiten cada vez más por las inversiones en México y 

en el mundo. La inversión que se considera tanto para países como 

para estados es la formación bruta de capital fijo (FBCF), que a su vez 

se pondera con la población económicamente activa (PEA), es decir, 

quienes la generan.

En el presente reporte, debido a la carencia de información actualizada, 

la inversión fue estimada por medio de la siguiente fórmula:

 Donde:

Talento

La inclusión de esta variable se justifica por la creciente competencia 

mundial por los trabajadores más calificados. El talento se define como 

la proporción de la población entre 24 y 35 años con educación terciaria, 

más los alumnos extranjeros (para el caso de las entidades federativas, 

se considerarán aquellos alumnos que no son originarios del estado) 

que son recibidos en proporción a su población. Esta definición abarca 

la población más preparada y móvil de una economía, así como la 

percepción nacional e internacional que existe de la calidad de su sistema 

educativo. Ambas variables tienen el mismo peso. La combinación de 

ambas variables se homologó en una misma escala de 0-100 tanto para 

países como estados y zonas urbanas, y posteriormente se transformó 

con una función sigmoidal en el nuevo índice de talento. De esta forma, 

el índice se ve en forma de una “S”.

La fórmula para convertir el Índice de talento normalizado en una función 

“S” o sigmoidal fue:

Gráfica A.1. Función sigmoidal del índice de talento
(países y entidades federativas)

Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, Conteo de Población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.

Donde

Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.
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La variable t se normalizó de 0 a 100 usando el criterio de la distancia 

a la entidad con el valor máximo y posteriormente se homologó con el 

Índice internacional utilizando la metodología que se detallará más 

adelante.

10 factores de competitividad

A continuación se describe a grandes rasgos el sentido general de los 

aspectos que cada subíndice busca incorporar dentro de la noción del 

modelo conceptual.

I. Sistema de derecho confiable y objetivo

Este subíndice califica la existencia y cumplimiento generalizado de 

reglas claras y libertades suficientes para un desempeño económico 

vigoroso y ordenado. Para ello, incorpora los principales aspectos de 

certidumbre jurídica en la interacción libre y equitativa entre individuos, 

empresas, instituciones, y demás participantes en la economía y la 

sociedad, como base fundamental para incentivar la inversión y la sana 

competencia. Además de los aspectos que reflejan la calidad y eficiencia 

del sistema judicial, este subíndice incorpora aspectos fundamentales 

acerca de la definición clara de los derechos de propiedad (incluida la 

propiedad intelectual).

II. Manejo sustentable del medio ambiente

Este subíndice califica tanto el estado de conservación ambiental 

como la tasa de degradación de los principales activos ambientales 

y su interacción con las actividades productivas y de consumo. Este 

factor considera el estado general del medio ambiente como condición 

indispensable para generar crecimiento y desarrollo sostenibles a largo 

plazo.

III. Sociedad incluyente, preparada y sana

Este subíndice califica el bienestar y las capacidades de la fuerza laboral 

como una aproximación de la calidad del capital humano. Esta medida 

se toma en términos de su escolaridad y condiciones generales de salud 

y bienestar. Además, incorpora aspectos fundamentales de igualdad de 

género e ingreso, así como algunas consideraciones sobre la cobertura 

de servicios básicos.

IV. Macroeconomía estable

El subíndice se refiere al clima propicio y estable que ofrece certidumbre a 

inversionistas, empresas e individuos para planear y tomar las decisiones 

de corto y largo plazo. En suma, aquellas variables que determinan 

el desempeño y la competitividad de la economía. Este componente 

incorpora medidas de riesgo relacionadas con el endeudamiento público y 

privado, así como el riesgo implícito en la variabilidad de la economía.

V. Sistema político estable y funcional

Este subíndice califica la calidad del sistema político a través de 

aspectos básicos como legitimidad, estabilidad y efectividad. Se incluyen 

indicadores que incorporan medidas de participación ciudadana, 

estabilidad electoral y concentración política.

VI. Mercados de factores eficientes

Con el fin de tener una base de comparación de los costos de producción 

en una economía, este subíndice califica la eficiencia con la cual 

mercados de insumos para la producción surten a las actividades 

productivas (industria y servicios) de mano de obra, energéticos y bienes 

de capital. Para cada uno de ellos, el subíndice incluye indicadores en 

relación con su costo y productividad promedio.

VII. Sectores precursores de clase mundial

Los sectores precursores se refieren al sector de transporte, 

telecomunicaciones y financiero, porque se consideran condiciones 

necesarias para el desarrollo de la economía de un estado. Por lo tanto, 

el subíndice mide la calidad, eficiencia y costos de estos sectores que 

cada día cobran mayor importancia por el mayor intercambio comercial 

internacional.

VIII. Gobiernos eficientes y eficaces

Este subíndice califica el desempeño del gobierno en tres ejes 

fundamentales cuya intervención afecta el potencial competitivo de 

las ciudades: (i) El costo de hacer negocios, asociado a trámites e 

interacciones con autoridades; (ii) la calidad de la regulación sectorial 

y promoción a la competencia y; (iii) la suficiencia y eficiencia del gasto 

público.
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IX. Aprovechamiento de las relaciones internacionales

Este subíndice califica en qué medida los estados capitalizan su relación 

con el exterior para ser más competitivos. Los principales aspectos que 

incluye se refieren al turismo, comercio exterior y flujos de capitales a 

través de indicadores que reflejan, tanto el volumen de los flujos como la 

facilidad con que transitan.

X. Sectores económicos en vigorosa competencia

Este subíndice califica la capacidad de los sectores económicos de las 

entidades para competir con éxito en la economía global. Los principales 

aspectos que incorpora se refieren a la capacidad de innovación y su 

adaptación a la nueva economía de las empresas, así como la inversión 

en Investigación y Desarrollo (I&D). 

Indicadores

Las 120 variables agrupadas en los 10 factores de competitividad 

cumplen con las siguientes condiciones:

	 • Son publicadas regularmente.

	 • Son de fácil interpretación y sus metodologías de cálculo son 

transparentes y accesibles a todo el mundo.

	 • No son redundantes, pues cada variable aporta información 

adicional (se eliminan aquellas variables estrechamente 

correlacionadas).

La integración de las variables para este informe no fue solamente una 

actualización de las mismas sino que se mejoraron muchos aspectos 

con respecto a ellas. Este proceso implicó sustitución de variables, 

eliminación de algunas y cambios en métodos de estimación para otras; 

en general se realizó una revisión de cada variable y, cuando así se 

requería, se depuraron fuentes de información (ver más adelante las 

tablas de cambios en variables), todo esto con el único fin de mejorar el 

Índice de Competitividad estatal del IMCO.

A continuación, se incluye la lista de variables que, tras una serie 

de cambios, conforman el nuevo modelo de Índice de Competitividad 

Estatal 2010. Estas son:

I. Sistema de derecho confiable y objetivo

• Índice de corrupción y buen gobierno

• Mercados informales

• Incidencia delictiva

• Percepción sobre seguridad

• Imparcialidad de los jueces

• Calidad institucional de la justicia

• Duración de procedimientos mercantiles

• Índice de eficiencia en la ejecución de sentencias

• Transparencia del gobierno

• Índice de la calidad de la transparencia

• Tasa de homicidios

II. Manejo sustentable del medio ambiente

• Tasa de reforestación anual

• Emergencias ambientales

• Áreas naturales protegidas

• Terrenos áridos y secos

• Degradación de suelos

• Relación de producción agrícola y consumo de agua

• Sobre explotación de acuíferos

• Volumen tratado de aguas residuales

• Emisiones a la atmósfera de monóxido de carbono

• Porcentaje de disposición de residuos sólidos en rellenos sanitarios

• Empresas certificadas como “limpia”

• Fuentes de energía no contaminantes

• Especies en peligro de extinción

• Generación de residuos peligrosos al año

III. Sociedad incluyente, preparada y sana

• Tasa de dependencia económica

• Población con acceso a agua potable

• HALE

• Esperanza de vida al nacer

• Coeficiente de desigualdad de ingresos

• Ausencia laboral por enfermedad

• Muertes provocadas por desnutrición

• Tasa neta de participación laboral de la mujer

• Ingreso promedio de la mujer

• Presencia de la mujer en la Cámara Federal de Diputados



• Penetración informática

• Analfabetismo

• Eficiencia terminal en secundaria

• Grado promedio de escolaridad

• Relación más igualitaria entre hombres y mujeres en primaria y 

secundaria

• Población sin seguridad social

• Población con estudios superiores

• Calidad educativa

• Población económicamente activa que ha recibido capacitación

IV. Macroeconomía estable

• Crecimiento promedio del PIB

• Variabilidad del crecimiento del PIB

• Inflación promedio anual

• Variabilidad del crecimiento de la inflación

• Pasivos del gobierno

• Riesgo de la deuda del estado

• Deuda directa

• Cobertura de la banca

• Tamaño del mercado hipotecario

V. Sistema político estable y funcional

• Extensión de periodo gubernamental para presidentes municipales

• Índice de alternancia

• Competencia electoral

• Participación ciudadana en las elecciones

• Impugnación en elecciones

• Índice de concentración política

VI. Mercados de factores eficientes

• Elasticidad ingreso - PIB

• Productividad laboral

• PEA cuyos salarios son negociados por sindicatos

• Demandantes de conflicto laboral

• Capacidad de negociación sindicato - empresa

• Costo unitario de la energía eléctrica

• Productividad de la energía

• Competencia potencial en el costo del carburante

• Costo de inmueble

• Fungibilidad de los activos

• Productividad neta de los activos

• Disponibilidad de capital

• Mecanización del campo

• Densidad de las tierras agrícolas por trabajador

• Productividad agrícola por Ha

VII. Sectores precursores de clase mundial

• Líneas telefónicas fijas y penetración de telefonía móvil

• Hogares con acceso a internet

• Distancia al principal mercado exterior

• Longitud de la red carretera asfaltada

• Red carretera avanzada

• Accidentes por malas condiciones de vías

• Carga portuaria

• Número de aeropuertos con pistas asfaltadas

• Número de vuelos

• Destinos aéreos

• Densidad del transporte público

• Longitud de la red ferroviaria

• Penetración del sistema financiero privado

• Competencia en la banca

• Presencia de la banca comercial

• Penetración del seguro en la economía

VIII. Gobiernos eficientes y eficaces

• Facilidad para abrir una empresa

• Gestión de trámites empresariales

• Agilidad del registro público

• Intervencionismo del gobierno

• Eficiencia en recaudación

• Autonomía fiscal

• Efectividad del gobierno

• Índice de información presupuestal

• Costo de la nómina

• Inversión en bienes informáticos

• Inversión del gobierno

• Índice de calidad e-government

• Eficiencia del gasto público
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IX. Aprovechamiento de las relaciones internacionales

• Entradas y salidas de personas del o hacia el extranjero

• Ingresos por turismo

• Índice de apertura

• Dependencia de las importaciones de EUA

• ¿Estado fronterizo?

• Inversión extrajera directa (neta)

• Correspondencia enviada y recibida

• Tráfico de llamadas de larga distancia internacional

X. Sectores económicos en vigorosa competencia

• PIB industrial

• PIB servicios

• Número de empresas grandes

• Coeficiente de invención

• Número de empresas con ISO 9000

• Mayor eficiencia en el consumo de agua

• Investigadores

• Becas

• Valor agregado de la industria manufacturera, maquiladora y 

servicios de exportación

• Empresas en Expansión 500

Todos nuestros indicadores de competitividad se construyeron a partir 

de los últimos datos disponibles, los cuales generalmente presentan un 

desfase de dos años. Para la actualización del Índice de Competitividad 

Estatal 2010 se utilizaron datos al corte del 2008, por ser estos los 

últimos disponibles para la totalidad de las fuentes. Asimismo, se obtuvo 

la misma información al 2006 para tener así un punto de comparación 

en el tiempo y poder evaluar los avances y retrocesos de las entidades 

federativas.

Fuentes

La objetividad de los datos está dada por la calidad de las fuentes 

consultadas. Las fuentes utilizadas fueron seleccionadas con base 

en condiciones que aseguraran la imparcialidad de la información 

analizada, además que aseguraran la calidad y replicabilidad de 

nuestro índice a través de los años. Las características de las fuentes 

empleadas son:

• Reconocido prestigio.

• Especialidad en el tema que trata el indicador.

• Actualización regular de sus cifras.

• En su mayoría son de dominio público y gratuitas.

Todas las fuentes de las variables y la explicación de cada una de estas, 

pueden ser consultadas en el Anexo Estadístico.

 

 

Homologación de indicadores 0-100

Las variables de cada estado se normalizan en una escala de 0 a 

100 en función de los valores que presenten el resto de las entidades 

federativas. Así, el valor más bajo de la muestra toma el valor de 0, 

mientras que el más alto toma el valor de 100. Los demás valores toman 

una calificación entre 0 y 100 en proporción a la escala utilizada. De esta 

forma, se consiguen cuatro aspectos importantes:

• Se comparan valores normalizados y no números absolutos.

• Se hacen homogéneas las unidades de todas las variables.

• Se puede observar fácilmente la posición relativa de las entidades 

federativas.

• El índice de competitividad general está en la misma escala que 

todos los subíndices.

En esta ocasión también se intentaron otras formas de homologar los 

indicadores, ya fuera mediante procesos logarítmicos, o normalizando 

sobre valor máximo de cada indicador sin tener un valor mínimo igual 

a cero, o mediante funciones definidas por partes para casos donde el 

valor intermedio era el más deseable. Sin embargo, en todos los casos 

la variabilidad de los índices aumentó, por lo que se tomó la decisión de 

mantener la asignación de un valor 0 al mínimo y 100 al máximo.

Pesos de las variables

Los pesos de las variables se determinaron utilizando dos criterios:

1. La opinión de expertos sobre la relevancia de la variable en cada uno 

de los factores.

2. La correlación de la variable con la FBCF. Entre mayor sea, mayor 

será el peso asignado. Las correlaciones se hicieron con series de 2001 

a 2008.



Modelo econométrico

Una vez determinadas las variables, se utilizaron herramientas 

econométricas y estadísticas para construir un modelo robusto que 

permita comparar países, entidades federativas y zonas urbanas en los 

diferentes factores de competitividad.

El modelo econométrico que incluye a zonas urbanas, estados y países 

parte de los principios básicos de los modelos anteriores con la excepción 

de que ahora incluyen al talento. De esta forma se logra:

• Establecer una relación entre la inversión y el talento por población 

económicamente activa, con los diez subíndices de competitividad, 

así como con el índice de competitividad general.

• Determinar dicha relación a través de regresiones lineales donde se 

cumplan un mínimo de criterios estadísticos:

	 • Cada uno de los subíndices deberá tener una alta 

significancia estadística con la inversión y el talento, mayor al 

99% de confianza para cada caso.

	 • La distribución de los errores de las regresiones deberá 

demostrar la aleatoriedad de los mismos.

	 • La relación con el índice general de competitividad deberá 

ser robusta y tener una alta correlación.

El valor que pondera a cada factor fue otorgado de acuerdo al poder 

explicativo de cada subíndice en relación con la inversión,1 quedando de 

la siguiente manera:

Factor Peso

Sistema de derecho confiable y objetivo 12%

Manejo sustentable del medio ambiente 7%

Sociedad incluyente, preparada y sana 11%

Economía estable y dinámica 7%

Sistema político estable y funcional 9%

Mercado de factores eficientes 11%

Sectores precursores de clase mundial 12%

Gobiernos eficientes y eficaces 11%

Aprovechamiento de las relaciones internacionales 8%

Sectores económicos en vigorosa competencia 13%

Tabla A.1. Peso de cada uno de los subíndices de competitividad

Con estos pesos se construyó el Índice General de Competitividad 

Estatal. Se corrieron regresiones separadas utilizando la inversión y el 

talento como variables dependientes. Los resultados fueron:

Tabla A.2. Resultados de regresiones del Índice General de
Competitividad como variable independiente y la inversión
(inversión/PEA), PIB per cápita2 y el talento como dependientes3

Variable

dependiente
Correlación Coeficiente % Confianza

Inversión 0.87 0.36 99.9%

PIB 0.89 0.45 99.9%

Talento 0.61 0.29 99.9%

1 Para más detalles consultar el Anexo metodológico publicado en el libro México ante la crisis que cambio al mundo: Competitividad internacional 2009.
2 Debido a la metodología de medición del PIB estatal, Tabasco y Campeche se convierten en observaciones extremas que alteran la medición y la certidumbre de los datos debido al 
fuerte componente petrolero, por esta razón, estos estados se eliminaron para calcular la relación del PIB con otras variables.
3 Considerando logaritmo natural de cada una de las variables tanto dependientes como independiente. Se utilizaron ocho años (2001- 2008) para inversión y PIB; debido a 
disponibilidad de los datos sólo se utilizó 2008 para talento.

Gráfica A.2. Relación entre el Índice de Competitividad y la inversión

Gráfica A.3. Relación entre el Índice de Competitividad y el PIB

Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.

Gráfica 12-2 Relación entre el Índice de competitividad e Inversión
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Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.

Gráfica 12-3 Relación entre el Índice de competitividad y PIB
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Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.

Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.
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Gráfica A.4. Relación entre el Índice de Competitividad y el talento

Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.
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Fuente: IMCO con datos del Índice Internacional 2009, conteo de población y Vivienda 2005, SEP y ENOE 2008.
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De esta forma, la relación entre los índices de competitividad es:

• Estadísticamente significativa.

• Considera a cada uno de los diez subíndices de competitividad.

• Es de fácil comprensión.

• Los pesos son consistentes en el tiempo.

Para mostrar explícitamente la relación que guarda cada uno de los 

subíndices, de manera individual, con la inversión y con el talento, y 

que cada uno de ellos aporta información significativa al modelo, se 

corrieron regresiones con Mínimos Cuadrados Ordinarios utilizando los 

subíndices como variables independientes, y la inversión y el talento 

como dependientes. Los resultados fueron: (tablas A.3, A.4 y A.5)

Agrupación de entidades federativas por región

Para poder realizar una comparación entre el desempeño de las diferentes 

entidades del país, se agruparon en 5 diferentes regiones geográficas.  El 

criterio de agrupación corresponde a las cinco meso-regiones definidas 

por el INEGI. 6 

Esta metodología está integrada de forma homogénea y estandarizada y 

agrupa a las entidades federativas como muestra la tabla A.6

Tabla A.4. Resultados de regresiones de los subíndices de
competitividad como variables independientes y el PIB per cápita 
como dependiente5

Correlación Coeficiente % Confianza

Derecho N.S. N.S. N.S.

Medio ambiente 0.60 0.92 99.9%

Sociedad 0.79 0.78 99.9%

Economía 0.55 0.90 99.9%

Sistema político N.S N.S. N.S.

Mercado de factores 0.81 1.35 99.9%

Sectores

precursores 
0.82 1.32 99.9%

Gobierno 0.42 0.73 99.9%

Relaciones

internacionales

0.79 0.48 99.9%

Sectores

Económicos 

0.85 0.59 99.9%

N.S. implica que la relación no es estadísticamente significativa

Tabla A.3. Resultados de regresiones de los subíndices de
competitividad como variables independientes y la inversión
(inversión/PEA) como dependiente4

Correlación Coeficiente % Confianza

Derecho N.S. N.S N.S

Medio ambiente 0.55 0.99 99.9%

Sociedad 0.71 0.82 99.9%

Economía 0.66 1.26 99.9%

Sistema político N.S N.S N.S

Mercado de factores 0.80 1.58 99.9%

Sectores precursores 0.73 1.37 99.9%

Gobierno 0.46 0.92 99.9%

Relaciones

internacionales
0.71 0.49 99.9%

Sectores Económicos 0.79 0.65 99.9%

N.S. implica que la relación no es estadísticamente significativa

4 Considerando el logaritmo natural tanto de la formación bruta de capital fijo por cada persona económicamente activa como del subíndice respectivo. Se utilizaron datos para 2001-
2008.
5 Considerando el logaritmo natural tanto del PIB per cápita como del subíndice respectivo. Se utilizaron datos para 2001 – 2008.
6 Compendios estadísticos regionales.



Tabla A.7. Definición de regiones

Tabla A.5 Resultados de regresiones de los subíndices de 
competitividad como variables independientes y el talento
como dependiente7

N.S. implica que la relación no es estadísticamente significativa

Correlación Coeficiente % Confianza

Derecho -0.56 -1.06 99.9%

Medio

ambiente

0.58 0.93 99.9%

Sociedad 0.68 0.69 99.9%

Economía 0.42 0.74 99.9%

Sistema 

político

N.S. N.S. N.S.

Mercado de 

factores
0.58 0.97 99.9%

Sectores

precursores 

0.48 0.66 99.9%

Gobierno 0.48 0.80 99.9%

Relaciones 

internacionales
0.55 0.31 99.9%

Sectores

Económicos 
0.60 0.38 99.9%

Región Estado

Centro

Distrito Federal

Hidalgo

México

Morelos

Querétaro

Tlaxcala

Centro - Occidente

Aguascalientes

Colima

Guanajuato

Jalisco

Michoacán

Nayarit

San Luis Potosí

Zacatecas

Noreste

Durango

Coahuila

Nuevo León

Tamaulipas

Chihuahua

Noroeste

Baja California

Baja California Sur

Sinaloa

Sonora

Sur - Sureste

Puebla

Campeche

Chiapas

Guerrero

Oaxaca

Quintana Roo

Tabasco

Veracruz

Yucatán

Tabla A.6. Definición de regiones

7 Considerando logaritmo natural tanto del índice de talento como del subíndice respectivo. Se utilizaron datos para 2008. 
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Aspectos clave sobre la homologación del 
Índice de Competitividad Estatal con los 
índices urbanos e internacionales

La homologación no es en variables

Lo primero que es necesario destacar sobre la homologación del modelo 

es que éste sólo se homologó para las calificaciones de los subíndices y 

no para las variables por las siguientes razones:

	 1. Se perdería demasiada información valiosa para medir la 

competitividad al usar las mismas variables, ya que son muy 

pocas las variables que se pueden usar para los tres niveles 

estudiados.

	 2. Las variables no necesariamente miden lo mismo ni tienen la 

misma periodicidad en los distintos niveles. 

Por ello, el criterio que se buscó fue que los subíndices recogieran 

la misma información, de esta forma, aunque se tengan distintas 

variables, reflejan condiciones similares sobres los mismos temas. De 

esta manera se logra conservar más información, enriquecer el modelo 

y hacer comparables los distintos niveles (países, entidades federativas 

y zonas urbanas).

Metodología para homologar los subíndices

Para considerar países, estados y zonas urbanas en una misma base, se 

utilizaron los siguientes criterios: 

	 • La media aritmética de estados y zonas urbanas por subíndice 

debía ser igual a la calificación del país.

	 • La misma distribución sobre la media de los estados y zonas 

urbanas debía prevalecer en el índice internacional.

	 • Debía ajustarse la desviación estándar de la distribución de la 

entidad ya que era menor que la distribución a nivel internacional 

debido a las diferencias en las variables utilizadas.

Para cumplir con las condiciones anteriores, la ecuación para homologar 

las series de los subíndices fue la siguiente:

 Donde

Cambios en las variables del Índice de 
Competitividad Estatal 2010

Se hicieron cambios importantes en las variables que conforman el 

Índice de Competitividad Estatal 2010 respecto a las que conformaron 

el índice publicado en 2008 para:

	 • Eliminar variables que perdieran valor explicativo.

	 • Incorporar nuevas variables que permitan un mejor análisis de 

cada uno de los subíndices de competitividad.

	 • Depurar las fuentes de información por aquellas que actualizan 

de manera más oportuna los datos o que cuentan con metodologías 

más robustas.

	 • Actualizar datos que las propias fuentes cambian del pasado.

	 • Corregir errores humanos.

A pesar de todos los cambios metodológicos antes mencionados, ambos 

índices guardan una estrecha correlación y congruencia en los resultados 

que arrojan. En general, la correlación es del 96%.

La información de años anteriores también fue sustituida para incorporar 

los cambios metodológicos y que los resultados permitieran monitorear 

la evolución de la competitividad.

Es de suma importancia tomar en cuenta que la metodología para el cálculo 

del PIB cambió ya que es utilizado para normalizar algunas variables.  

Este cambio metodológico afecta al 14% de los indicadores.8

8 Se normalizaron 17 variables de acuerdo al PIB.



A continuación se describen cada uno de los cambios en las variables en 

relación con el modelo de competitividad estatal 2008.

Tabla A.8. Variables con cambio metodológico

Tabla A.7. Variables nuevas

Factor Indicador Medición Fuente

Derecho Índice de Calidad de la transparencia Calificación 0-100 COMAIP

Derecho Tasa de homicidios Homicidios por cada 100,000 personas INEGI

Sociedad Calidad educativa Calificación ENLACE SEP

Político
Competencia Electoral Diferencia de los porcentajes de votos entre

el 1er y 2° lugar.
IMOCORP/CIDAC

Factores
Elasticidad ingreso-PIB Ajuste de los salarios a cambios en el PIB

(Sustituye a ingreso promedio de asalariados)
INEGI

Precursores
Densidad del transporte público # de vehículos por 1,000

habitantes
INEGI

Precursores
Accidentes por malas condiciones de vías # de accidentes causados por mala condición del 

camino por cada 100,000 vehículos
INEGI

Gobierno Índice de Información presupuestal Calificación 0-100 IMCO

Gobierno Facilidad para registrar la propiedad Percentil (más bajo mejor) Doing Business

Factor Indicador Medición Cambio

Derecho Índice de corrupción y buen gobierno Índice (más bajo, mejor) Actualización dato 2006

Ambiente
Terrenos áridos y secos Superficie de terrenos áridos y secos 

/ Superficie total del estado

Actualización dato 2006

Ambiente
Emisiones a la atmósfera de mo-

nóxido de carbono (CO)

CO Partes por millón Actualización dato 2006

Ambiente
Empresas certificadas como 

"limpia"

# Certificados de industria limpia 

por millón de PEA

Actualización dato 2006

Sociedad

Tasa de dependencia económica Personas menores de 14 + personas 

mayores de 65 / personas entre 14 

y 65

Actualización dato 2005-2006

Sociedad
HALE Esperanza de vida/gasto en salud 

per cápita

Actualización 2001-2006

Sociedad

Ausencia laboral por enfermedad Promedio de días amparados por in-

capacidad en consulta de medicina 

familiar

Actualización dato 2006

Sociedad

Eficiencia terminal en secundaria Porcentaje de alumnos que termi-

nan la secundaria sobre el total de 

alumnos que ingresaron

Actualización dato 2006
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Factor Indicador Medición Cambio

Economía

Deuda directa Egresos por Deuda Pública de

municipios y estados / Ingresos 

de estados por Participaciones 

Federales 

Actualización datos 2001-2006

Economía
Tamaño del mercado hipotecario Créditos ejercidos por cada 1,000 

PEA

Actualización dato 2006

Factores

Mecanización del campo Maquinaria agrícola con menos de 

5 años de vida / Superficie agrícola 

del estado

Actualización dato 2006

Precursores

Líneas telefónicas fijas y penetra-

ción

de la telefonía móvil

Líneas telefónicas fijas + Líneas

celulares por cada 100 habitantes

Actualización dato 2006

Precursores Número de destinos aéreos # de ciudades destino Actualización dato 2006

Relaciones
Dependencia de las importaciones

de EUA

% importaciones totales Actualización dato 2006

Relaciones Inversión extranjera directa IED/PIB Actualización dato 2006

Derecho

Mercados informales Personas en el sector informal/PEA Cambio de fuente a ENOE. Antes se 

estimaba con trabajadores registrados 

en IMSS y trabajadores del gobierno.

Ambiente

Fuentes de energía no contaminan-

tes

Relación de generación de elec-

tricidad proveniente de fuentes 

no contaminantes sobre el total 

generado en el estado

Cambio de medición. Se excluye de la 

medición energía geotérmica y nuclear, 

contabilizando únicamente

hidroeléctrica y eólica

Sociedad

Población con estudios superiores 

(profesional, maestría y doctorado)

Personas con estudios superiores y 

posgrado/ PEA

El dato publicado en la ENE ya no se ac-

tualiza. Se cambió la medición por una 

estimación con datos de egresados por 

año de la SEP y población con estudios 

superiores del Censo de Población 2000 

y 2005. 

Economía

Crecimiento promedio del PIB %

(TACC últimos 3 años)

Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003. La serie con base 1993 

ya no se actualiza.

Economía

Variabilidad del crecimiento del PIB Desv Standard últimos 3 años Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003.  La serie con base 1993 

ya no se actualiza.



Factor Indicador Medición Cambio

Político

Índice de impugnaciones en eleccio-

nes de gobernador

Índice de juicios electorales en

elecciones locales y federales

(más bajo mejor)

Cambio de fuente y medición. Antes se 

tomaban únicamente impugnaciones en 

elecciones a gobernador. El dato ahora 

incluye impugnaciones relacionadas  

con las elecciones de cargos a nivel 

local

(ayuntamientos, congreso local y 

gobernador).

Político

Índice de concentración política Índice de Molinar Para medir la concentración de votos 

se utilizaba el índice de Herfindhal, se 

cambió por el índice Molinar que está 

diseñado específicamente para

cuestiones políticas.

Factores

Productividad laboral PIB/PEA Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003.

Factores

Productividad eléctrica Miles de pesos producidos (PIB) / 

MWh de energía vendidos

Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003.

Factores

Venta de inmuebles Inversión ejercida en adquisición de 

vivienda / PIB

Cambio de medición. Se tomaba en 

cuenta inversión en mejora y

adquisición de vivienda. Se contabilizó 

únicamente inversión en adquisición de 

vivienda.

Precursores

Usuarios de Internet Hogares con acceso a internet Cambio de fuente y medición. Se 

sustituyó la estimación del número de 

usuarios obtenido del Censo de Pobla-

ción por el porcentaje de hogares con 

acceso a internet publicado anualmente 

en la ENIGH.

Precursores

Competencia en la banca Concentración de contratos (che-

ques, ahorro y dep. plazo)

Cambio de medición. Anteriormente se 

consideraba la suma de contratos por 

cada 100 PEA. Actualmente se utiliza el 

índice de Herfindhal.

Gobierno
Facilidad para abrir una empresa Percentil (más bajo mejor) Cambio de fuente de CEESP a Doing 

Business.

Gobierno

Autonomía fiscal (Ingresos por participaciones

federales+ aportaciones 

federales+cuenta de terceros)

/ Ingresos totales

Cambio de medición. Se restó de los 

ingresos totales los ingresos por

financiamiento.
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Factor Indicador Medición Cambio

Gobierno

Costo de la nómina Costo de la nómina estatal / Gasto 

total del gobierno

Cambio de medición. Anteriormente sólo 

se tomaba la partida de egresos perso-

nales y en el nuevo cálculo se incluyó 

transferencias del Capítulo 4000. A los 

egresos también se les restó disponibi-

lidad final.

Gobierno

Inversión en bienes informáticos Adquisición de equipo informático 

por el gobierno del estado / PIB 

estatal

Cambio de medición. Antes se utilizaba 

adquisición de equipo informático y 

agropecuario. Inegi ya separa ambos 

conceptos por lo que sólo se tomó bienes 

informáticos.

Gobierno

Índice de calidad de gobierno 

electrónico

Calificación 0-100 Cambio de fuente.  De Axitia a Sandoval, 

R. y Gil, J. (2008). “Construyendo un 

índice de funcionalidad para el gobierno 

electrónico: Una primera evaluación 

de los portales en México”, Espacios 

Públicos, 11, 021, pp. 8-18. 

Universidad Autónoma del Estado de 

México

Relaciones 

Internacionales

Valor agregado por turismo Valor de servicios de alojamiento 

temporal y de preparación de 

alimentos y bebidas/ PIB

Cambio de metodología de la fuente 

(antes Ingresos por turismo). INEGI pu-

blicó una nueva serie del PIB con base 

2003. Antes se medía bajo la clasifica-

ción de GD6 Comercio, restaurantes y 

hoteles, y ahora se toma en cuenta 72- 

Servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos y bebidas.

Relaciones 

Internacionales

Índice de apertura (Importaciones totales + Exporta-

ciones Totales ) / PIB

Cambio de metodología de la fuente. 

La Secretaría de Economía modificó la 

metodología de medición del comercio 

por entidad federativa.

Potencial

PIB Industrial PIB industrial/PIB total Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003.

Potencial

PIB Servicios PIB servicios/PIB total Cambio de metodología de la fuente: 

INEGI publicó una nueva serie del PIB 

con base 2003.



Factor Indicador Medición Cambio

Potencial

Valor agregado de la industria

manufacturera, maquiladora y de 

servicios de exportación (IMMEX) 

% PIB Cambio de medición. Antes se utilizaba 

el valor agregado de la maquila de

exportación. Inegi ya no actualiza la 

serie por lo que se estimó el valor

agregado para la industria manufac-

turera, maquiladora y de servicios de 

exportación (IMMEX).

Tabla A.9. Variables eliminadas

Factor Indicador Medición

Derecho
Confiabilidad y Agilidad del Registro 

Público de la Propiedad

Índice (CCE)

Derecho Control contra piratería informática Índice (Licencias de sistema operativo / PIB estatal)

Sociedad Tiraje de periódicos diarios Periódicos por cada 1,000 habitantes

Político Índice de funcionalidad política % de curules en la Cámara de Diputados del partido gobernante

Factores Ingreso promedio asalariados Ingreso promedio diario de la población que recibe un salario

Precursores
Tiempo empleado en transporte

intraurbano

( 1 / número de vehículos de motor registrados por cada 1,000

habitantes ) * 100,000

Gobierno

Transparencia informativa de los 

estados

Índice de la transparencia de la información de federalismo fiscal,

que mide disponibilidad de información a través de internet

(Aregional).

Gobierno
Gasto en soluciones tecnológicas

del gobierno

Índice corregido por egresos totales
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